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REAL CÉDULA. 

D on Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Cas­
tilla , de León, de Aragón , de las dos Sicilias , de Je-
rusalen , de Navarra , de Granada, de Toledo, de Valen­
cia , de Galicia , de Mallorca , de Menorca , de Sevilla, 
de Cerdeña , de Córdova, de Córcega , de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes , de Algeciras, de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden­
tales , Islas y Tierra firme del Mar Occéano, Archidu­
que de Austria, Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milán , Conde de Abspurg , de Flandes , Tirol^ y Barce­
lona , Señor de Vizcaya y de Molina , &c. A los del 
mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis 
Audiencias y Cnancillerías , Alcaldes , Alguaciles de mi 
Casa y Corte, y á todos los Corregidores , Asistente, 
Intendentes , Gobernadores , Alcaldes mayores y Ordi­
narios, y otros qualesquiera Jueces y Justicias de estos 
mis Reynps, así de Realengo como de Señorío, Aba­
dengo y Ordenes, tanto á los que ahora son 3 como á 
los que serán de aquí adelante, y á las demás personas á 
quienes lo contenido en esta mi Real cédula toca ó tocar 
pueda en qualquier manera. SABED : Que conformándo­
me con lo que me ha expuesto la Junta de Recopilación 
en informe de treinta de.Diciembre próximo, he tenido 
á bien mandar, que el Quaderno Suplemento de la No­
vísima Recopilación, comprehensivo de las providencias 
expedidas en los dos años últimos de mil ochocientos cin-
co y mil ochocientos _seis , y ^ e algunas correspondien­
tes á los anteriores que quedaron, sin recopilar, se ten­
ga por parte de la citada Novísima Recopilación , y 
que como tal tengan todas las providencias que incluye 
la Soberana autoridad necesaria, y la consiguiente virtud 
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de Leyes. Esta mi Real resolución se comunicó al mi 
Consejo de mi orden en primero del presente mes por 
el Marques Caballero, mi Secretario de Estado, y del 
Despacho universal de Gracia y Justicia 3 para que dis­
pusiese se imprimiese, y coloque por cabeza en cada 
exemplar del referido Quaderno. Y en su inteligencia, y 
de lo expuesto por mis Fiscales, acordó su cumplimiento, 
y expedir esta mi cédula: por la qual os mando á todos, 
y cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, dis­
tritos y jurisdicciones veáis la expresada mi Real resolu­
ción, y la guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis guar­
dar , cumplir y executar en lo que os corresponda, sin 
permitir su contravención en manera alguna: que así es 
mi voluntad. Y que al traslado impreso de esta mi cé­
dula, firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, mi 
Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo , y de Go­
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito 
que á su original. Dada en Aranjuez á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos y ocho. YO EL REY. Yo 
Don Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, 
lo hice escribir por su mandado. = Registrada : Don Jo­
sef Alegre. = Teniente de Canciller mayor : Don Josef 
Alegre. = Don Gonzalo Josef de Vilches. = Don Josef 
Navarro. = Don Tomás Moyano. = Don Juan Antonio 
González Carrillo. = Don Vicente Duque de Estrada. 
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LIBRO PRIMERO 
D E LA SANTA IGLESIA; SUS D E R E C H O S , B I E N E S Y R E N T A S : 

Prelados y subditos: y Patronato Real. 

TITULO III. 
De los cementerios de las Iglesias ; entierro y funeral 

de los difuntos. 

L E Y I . consiguiente a la i . 

D. Carlos IV. por resolución á consulta del Consejo, 
comunicada en circulares de i6 de Abril , y 48 

de Junio de 1804. 

Sobre la construcción de cementerios fuera 
de poblado para el entierro de los 

cadáveres. 

í ara activar en todo el Reyno la 
construcción de cementerios fuera de los 
muros de los pueblos, con la eficacia que 
corresponde á su importancia , me he ser­
vido resolver á consulta del Consejo , que 
se nombren por su Gobernador los Minis­
tro del mismo, á cuyo cargo haya de cor­
rer respectivamente en los Obispados que 
se les señalen, para que, acordando por 
sí las providencias que consideren mas 
conducentes según las circunstancias de 
cada pueblo, y sin necesidad de acudir 
al Consejo fuera de los casos en que lo 
conceptúen conveniente por su grave­
dad , se simplifique aquella, y se logre el 
mas pronto y cumplido efecto, (i) 

Y para que se proceda en este graví­
simo asunto con uniformidad en todos los 
puntos que no pendan de circunstancias 
particulares, se observen las reglas si­
guientes. 

1 Promoverán los Corregidores estos 
nulísimos establecimientos en todo el dis­
trito de sus partidos, poniéndose de acuer­
do con los Reverendos Obispos , y procu­
rando se realicen con preferencia en las 

(1) Para el cumplimiento de lo resuelto por S. M . , 
y prevenido en esta Real orden , nombró el Señor Go­
bernador del Consejo á los Ministros de él , que debían 
entender en su execucion ; y estos como tales Comisio­
nados dirigieron en 4 de Mayo del mismo año da 804 
las correspondientes circulares á las Justicias y Ayun­
tamientos de los pueblos de sus respectivos distritos, 

ciudades ó villas capitales , pueblos en que 
haya ó hubiere habido epidemias, ó que 
estén mas expuestos á ellas; y en aquellas 
parroquias en que se reconozca que es 
mayor la urgencia por el número de par­
roquianos , corto recinto de las Iglesias, 
y otras circunstancias. 

2 Se deben construir los cementerios 
fuera de las poblaciones, y á la distancia 
conveniente de estas, en parages bien ven­
tilados , y cuyo terreno por su calidad sea 
el mas apropósito para absorver los mias­
mas pútridos , y facilitar la pronta con­
sunción ó desecación de los cadáveres, 
evitando aun el mas remoto riesgo de fil­
tración ó comunicación con las aguas po­
tables del vecindario ; y como el examen 
de estas circunstancias pende de conoci­
mientos científicos, deberá preceder un 
reconocimiento exacto del terreno, ó ter­
renos que parezcan proporcionados, prac­
ticado por profesor ó profesores de Me­
dicina acreditados. 

3 Si resultare del informe de estos que 
concurren las qualidades correspondien­
tes en el terreno ó terrenos elegidos , se 
formarán por Arquitecto aprobado, don­
de le hubiere, y en defecto por el Maes­
tro de obras ó Alarife de mas confianza 
del pueblo, el conveniente plano , y el 
cálculo prudencial de la cantidad á que 
podrá ascender la execucion ; teniendo 
presenté en primer lugar, que los cemen­
terios deberán estar cercados en la altu­
ra que sea suficiente, para impedir que 

previniéndoles que inmediatamente procediesen de acuer­
do con los Prelados Ordinarios Eclesiásticos , y Curas 
Párrocos sus diputados , á dar las disposiciones conve­
nientes para la constn ccion de los cementerios propor­
cionados en capacidad al número de vecinos de cada uno, 
y dándoles algunas reglas en quinto á los sitios ventila­
dos en que dsbian hacerse , y al modo de costearlos. 

A 2. 
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4 L I B R O P R I M E R O T I T U L O I I I . 

puedan entrar en ellos personas ó bestias, 
capaces de causar alguna profanación 
opuesta al honor con que deben ser tra­
tados los cadáveres , pero descubiertos en 
la parte en que se han de hacer los enter­
ramientos; y en segundo, que su recinto 
debe ser de tal extensión , que no solo pue­
dan enterrarse los cadáveres que resulten 
en un año común deducido de un quinque­
nio , y calculado de manera que colocán­
dose dos cadáveres en cada sepultura, pue­
da dárseles el tiempo de tres años para su 
consunción ó desecación, sino que quede 
ademas algún terreno sobrante para ocur­
rencias extraordinarias. 

4 Se aprovecharán para capillas de 
los cementerios las ermitas situadas fue­
ra de los pueblos, según se previno en el 
capítulo 3. de la Real cédula de 3 de Abril 
de 1787. {ley 1.a) Si no se pudiere verifi­
car, ó porque no existan, ó porque no lo 
permitan su situación y demás circuns­
tancias, convendrá se construyan á lo me­
nos en los pueblos principales , y en que 
haya proporción de fondos, é igualmente 
osarios para el desahogo y limpieza de los 
cementerios, y habitaciones para los Ca­
pellanes y sepultureros; pero ni deberán 
considerarse de necesidad estas obras , ni 
retardarse con ocasión de ellas la cons­
trucción de cementerios: pues en los pue­
blos cortos donde no sea fácil proporcio­
nar fondos para capilla, osario y dichas 
habitaciones, ó donde no se tenga por 
oportuno establecerlas , bastará por aho­
ra , que cercándose hasta la altura con­
veniente los cementerios, se coloque una 
cruz en medio de ellos. 

5 Para que se guarde el honor debido 
á los Sacerdotes, y para que conforme al 
espíritu de la Iglesia no se confundan con 
•los demás los cadáveres de los párvulos, 
se destinarán sepulturas privativas , ó 
unos pequeños recintos separados para 
unos y otros : se podrán también cons­
truir sepulturas de distinción, ya para pre­
servar en ellas los derechos que tengan 
adquiridos algunas personas ó familias en 
las Iglesias parroquiales ó conventuales, 
ya para que se puedan conceder á otras 

(a) En circular del Consejo de 18 de Abril de 1806 
dirigida á todos los Ordinarios eclesiásticos , con moti­
vo de haber representado el Corregidor y Ayuntamien­
to de la villa de Sisante, que concluido ya su cemen­
terio , se hallaban con el tropiezo de que el Cura Pár­
roco pretendía aumentar los derechos actuales por ra­
zón del mayor trabajo , que suponía producirle la con­

que aspiren á este honor, pagando lo que 
se estime justo. 

6 Se executarán estas obras con los 
fondos señalados en el cap. 5. de dicha 
Real cédula de 3 de Abril de 1787, ob­
servando en ellas la mayor moderación, 
y la forma que sea mas capaz de conci­
liar la economía en el coste con el deco­
ro exterior, aunque sencillo y serio, de es­
tos religiosos establecimientos. 

7 Luego que se hayan reconocido y 
elegido los terrenos, fixado el número de 
los cementerios que se conceptúen nece­
sarios en cada población , y formado los 
planos y cálculos de su coste, se hará to­
do presente al Ministro comisionado con 
la debida instrucción para su aprobación, 
ó providencias que estime convenientes. 
Las acordará igualmente para que se rea­
licen los fondos necesarios; para arbitrar 
algún medio extraordinario, en el caso 
que no sean suficientes los designados en 
la expresada Real cédula, ó en el de que, 
por no hallarse estos espeditos, convenga 
usar con calidad de reintegro de algunos 
otros de que se pueda disponer interina­
mente ; y en todos los demás casos y pun­
tos en que por su gravedad, dudas que 
ocurran , ó por otras circunstancias , de­
ba intervenir su autoridad. El mismo Mi­
nistro estimará también si en alguna villa 
ó lugar de población dispersa se podrá 
permitir que se establezca el cementerio 
dentro de su recinto común, en parage 
bastantemente distante de las habitacio­
nes del vecindario , y en que concurran 
ademas las otras circunstancias que son 
necesarias, para que se logren cumplida­
mente los objetos á que se dirigen estos 
importantes establecimientos. (2) 

L E Y I I . 
El Consejo en declaración aprobada por S M. , y comu­

nicada en circular de 17 de Octubre de 1805. 

Ninguna persona ni Comunidad pueda esta­
blecer para su uso cementerio distinto de 

los públicos para el vecindario. 

Sin embargo de lo prevenido en las 
órdenes circulares de 26 de Abril, y 28 

duccion de cadáveres al cementerio y su enterramiento, 
recargando un ducado por cada uno , y nombrando un 
sepulturero con cinco reales por cada difunto; se acor­
dó , que todos los Ordinarios eclesiásticos con presen­
cia de lo representado informasen lo que se les ofrecie­
ra , teniendo en consideración las circunstancias locales 
de los cementerios , manjfestando lo que juzgasen en 
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D E L O S C E M E N T E R I O S D E L A S I G L E S I A S &c. 5 
de Junio de 804 {ley anterior'), se han pro­
movido en algunos pueblos dudas que en­
torpecen la construcción de cementerios; 
y á fin de que se promueva en todas par­
tes con la eficacia y prontitud que cor­
responde , se declara, que no pueden las 
personas ó Comunidades eclesiásticas, así 
regulares como seculares, sean de laclase 
que fueren, establecer para su uso cemen­
terios distintos de los que se construyan 
en los respectivos pueblos para el enter­
ramiento de los cadáveres de todo el ve­
cindario , aunque se debe observar lo que 
se prescribe en el art. 5. de dicha circular 
de 28 de Junio : y que en los pueblos que 
tienen ya cementerios provisionales, debe 
hacerse en estos el enterramiento de todos 
los cadáveres , sin excepción alguna de. 
estado, condición ó sexo, hasta que se es­
tablezcan los permanentes. (3 y 4) 

L E Y I I I . consiguiente á la 6. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden circula 
de 23 de Enero de 1804. 

Derechos de ¿os Capellanes Castrenses en 
los entierros de militares. 

Sin embargo de lo prevenido en las 

razón de los sepultureros, que se hubiesen de encargar 
de la conducion y enterramiento en el modo decente y 
acomodado al uso observado hasta ahora , y expresan­
do como debería quedar la asignación de derechos del 
Cura , tenientes y demás ministros de la Iglesia por 
la conducion de los cadáveres al cementerio. 

(3) En Real orden de 17 inserta én circular del Con­
sejo de 24 de Mayo de 1805 , con motivo de haberse 
negado el Dean de la Catedral de Málaga á que la Jun­
ta de Sanidad sacase de ella el cadáver de un Preben­
dado , para enterrarle fuera de poblado ; resolvió S. M. 
se le reprendiese por este exceso; y que si los Ecle­
siásticos seculares ó regulares se opusiesen á las pro­
videncias de la Sanidad , resistiendo el enterramiento 
de sus individuos, ó qualquiera otra persona, en los lu­
gares destinados al intento , se proceda por la Justicia 
á la extracción de dichos cadáveres , guardando el de­
coro debido á los santos templos y lugares religiosos. 

Reales órdenes de 4 de Septiembre de 1779, 
y 31 de Octubre de 781 (ley 6\), he resuel­
to que los Capellanes Castrenses con nin­
gún título exijan ofrenda ni quarta fune­
ral de los militares, sean de la clase que 
fueren , sino los derechos de entierro que 
sean conformes al estilo del pai& donde fa­
llezcan los de su feligresía; y que si se en­
terraren en otra parte , los paguen igual­
mente : y asimismo que se les dé para que 
hagan sufragios la quarta parte de lo que 
dexen para este fin á otras Iglesias, Con­
ventos y particulares: y en el caso de que 
sea preciso invertir en sufragios algunas 
sumas de los soldados de algún Cuerpo 
muertos en acción de guerra, nauñagio ó 
por otro accidente semejante , dispongan 
los Coroneles se les dé á los Capellanes lo 
que buenamente se crea que puedan in­
vertir en sufragios en el término de un año 
y no mas ; y en quanto á los soldados, 
cabos y sargentos que mueran fuera de 
los casos dichos, que los Coroneles , sino 
dexasen hecha disposición , dispongan su 
entierro y sufragios como les dicte su 
prudencia, con arreglo á su haber y cir­
cunstancias del pais , encargando los su­
fragios al Capellán. 

(4) Y por circular del Consejo de 12 de Septiembre 
de 8o<5 , con motivo de recurso del Procurador general 
del Orden de San Francisc© , solicitando se declarase, 
que las Comunidades de su Orden podian por sí condu­
cir á los cementerios públicos , y enterrar en ellos los 
cadáveres de los Religiosos y Reiigiosas del mismo Or­
den , sin intervención alguna de los Curas Párrocos, ni 
exigir éstos los derechos que pretendían; se declaró 
por punto general , que las Comunidades Religiosas de 
ambos sexos , así las de San Francisco como todas las 
demás Regulares , puedan conducir á los cementerios 
públicos los cadáveres de sus Religiosos y Religiosas, 
sin perjuicio de la concurrencia que por costumbre ó 
derecho pueda corresponder al Cura ó Clero de la par­
roquia de la localidad del Convento ; pero sin exigirles 
derechos algunos por ahora , y hasta que el Consejo 
determine otra cosa. 
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TITULO IV. 
De la reducción de asilos, y extracción de refugiados 

a las Iglesias. 

LEY I. consiguiente á ¿a 6. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por resolución á cons. de 6 
de Junio de 1805, y céd. del Consejo de Hacienda 

de 30 de Abril de 1806. 

Observancia de lo dispuesto para la ex­
tracción de reos de la Jurisdicción ordina­

ria en los Tribunales y Juzgados de la 
Real Hacienda. 

H? Labiendose dudado, si debía obser­
varse con los reos sujetos á la jurisdicción 

de mi Real Hacienda lo dispuesto en la 
Real cédula de 11 de Noviembre de 1800, 
{ley 6. de este tit.); he resuelto, que se ob­
serve y rija igualmente en los Tribunales 
y Juzgados de mi Real Hacienda y sus 
causas; pero sin que se haga novedad en 
el orden observado y que se observa en 
la Corona de Aragón 5 y con la preven­
ción de que los art. 3 , 4 , 10 y n de la 
misma cédula se han de entender en ta­
les causas con mi Supremo Consejo de 
Hacienda. 

TITULO V. 

De los bienes de las Iglesias y Monasterios, y de otras 
Manos-muertas. 

LEY 1. consiguiente á la 42. 

D. Carlos IV. en San Lorenzo por cédula de 1$ de 
Octubre de 1805. 

.Sobre la execucion de los dos Breves de 
su Santidad, y reglamento para la enage­
nacion de bienes eclesiásticos hasta la can­
tidad que produzca anualmente 200% duca­
dos de oro de Cámara, sobre la Real Caxa 

de Consolidación de Vales con la especial 
• hipoteca de todos sus arbitrios. 

v^on acuerdo de mi Consejo , y con 
motivo de la considerable disminución que 
han tenido las rentas de mi Corona por 
las guerras , escaseces , epidemias y otras 
calamidades que han afligido á estos Rey-
nos , y aun sufren en parte mis amados 
vasallos, tuve á bien mandar , que en mi 
Real nombre se hiciese presente á nuestro 

muy Santo Padre Pió VIL el crítico esta­
do de la Monarquía, los empeños en que 
se halla constituida , y la necesidad de 
proporcionar al Erario medios eficaces de 
ocurrir al desempeño de sus inmensas y 
urgentísimas obligaciones ; suplicando á 
su Santidad, que con este importante ob­
jeto se sirviese concederme facultad para 
enagenar bienes eclesiásticos , con la ca­
lidad de reconocer á sus poseedores una 
renta igual á la que líquidamente les rin­
diesen los mismos bienes ; estableciéndo­
la sobre la Real Caxa de Consolidación 
de Vales con especial hipoteca de todos 
sus arbitrios. Enterado el Santo Padre de 
la gravedad de las causas expuestas en las 
preces., expidió con fecha 14 de Junio úl­
timo el Breve Apostólico, que he tenido 
á bien mandar se inserte en la presente 
Real cédula. (1) 

(t) Las cláusulas del inserto Breve de 14 de Junio 
de 180$ , relativas á la gracia y facultad para la ena­
genacion , son del tenor siguiente: Concedemos facul­
tad para que en todos los dominios del Rey Católico 
puedan enagenarse otros tantos bienes eclesiásticos, 
quantos sean los que en todo correspondan á la renta 

libre anual de aooS ducados de oro de Cámara , y no 
mas. Y para hacer esta enagenacion en las respectivas 
Diócesis de España, el fruto ó rendimiento anual líqui­
do ó neto de los bienes que hayan do enajrenarse , que 
habrá de regularse por las rentas percibidas en el es­
pacio del quinquenio vencido desde el principio del 
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DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS Y MONASTERIOS &c. 7 
La necesidad y conveniencia de que 

en asunto tan importante se proceda con 
la uniformidad de sistema, y con la ac­
tividad que aseguren su execucion pron­
ta , en alivio de los gravísimos males á 
que el Santo Padre destina la gracia Pon­
tificia contenida en los Breves insertos, 
movieron mi Real ánimo á mandar á la 
Comisión Gubernativa, que ha de ser exe-
cutora de la parte correspondiente á mi 
Real Jurisdicción, que se pusiese de acuer­
do con los dos Jueces executores nom­
brados por el M. R. Nuncio para el esta­
blecimiento de las reglas que han de go­
bernar en la elección de los bienes ecle­
siásticos que se enagenen; en la averigua­
ción de su anual producto , deducción de 
cargas y, gastos , y regulación de su ren­

ta líquida; en el reconocimiento de su 
importe por la Real Caxa á los actuales y 
siguientes poseedores; y en la sucesiva 
venta de las fincas desmembradas de lá 
Iglesia y aplicadas por su Santidad á la 
misma Real Caxa: y también mandé , que 
formadas las reglas se pasasen al mi Con­
sejo , para que se expidiera con inserción 
de ellas la correspondiente Real cédula; 
cuya determinación le fué comunicada de 
mi orden en 10 de Septiembre próximo. 
La Comisión Gubernativa y los Jueces 
executores formaron en su conseqiiencia 
de común acuerdo, y se pasaron al mi 
Consejo, las reglas que tuvieron por con­
venientes , y se comprehenden en los ca­
pítulos que siguen. 

i Luego que los Comisionados , que 

año 179S hasta en todo el año 1802 , será graduado 
por los Arzobispos , Obispos y Ordinarios locales , jun­
tamente con los Reales Ministros. 

Y si acerca de la enunciada regulación de la renta 
anual libre de aquellos bienes, ó por otra qualquiera 
causa se suscitaren algunas qikstiones ó dificultades de 
todas estas, conocerán , y las decidirán enteramente los 
executores , que abaxo se expresarán , de las presentes 
Letras nuestras. Y si aconteciere que los mismos bienes 
al tiempo déla desmembración y separación , que ha de 
hacerse en virtud de las presentes , estuviesen vacantes 
y careciesen de su Pastor , de ningún modo se dispondrá 
de ellos , hasta que tengan sus nuevos Rectores, Pero in­
mediatamente que de la manera y en la forma arriba 
enunciadas , se hubiere hecho la designación de los in­
dicados bienes, y que estuviere unái.imemente arreglado 
ó regulado su respectivo producto ó rendimiento anual, 
y ademas de esto por el Rey Carlos se hubiere consti­
tuido real , efectiva y perpetuamente á qi.alesquiera per­
sonas y Comunidades eclesiásticas, y lugares ó funda­
ciones , ó legados piadosos , y también á los Conventos 
y Monasterios de las Ordenes Regulares de uno y otro 
sexo , aun exentas , una igual cantidad anual corres­
pondiente ó proporcionada a los insinuados frutos ó pro­
ductos , y que ha de pagarse siempre con toda integri­
dad , y sin ninguna ni aun la mas mínima dilación ni 
disminución , aunque sea con el título de la contribu­
ción vulgarmente llamada valimiento , ni de ninguna 
duración , ni de los gastos que ocurran por razón de la 
cobranza ; y libremente en dinero efectivo á cada uno 
por la Real Caxa de Consolidación y Extinción (sobre 
lo qual grabamos la conciencia del mismo Rey Carlos); 
entonces , y no antes , los enunciados bienes , sin reque­
rirse para esto ningún consentimiento de los Prelados, 
ó sea Arzobispos y Obispos , Priores , Prebostes, Aba­
des , Abadesas , Cabildos , Rectores , ó sea Curas Pár­
rocos , Conventos , Monasterios y personas , qualesquie-
ra que sean , que los obtengan , qualquiera dignidad 
eclesiástica con que se hallen distinguidos , por eminen­
te que sea , se considerarán por desmembrados y sepa­
rados de los bienes de la Iglesia, y aplicados y desti­
nados ó apropiados libremente á la expresada Real Caxa 
de Consolidación y Extinción, y para el alivio de otras 
gravisimis y urgentísimas necesidades del Reyno de Es­
paña -, según que Nos dJsde ahora para entonces, en 
atención á las referidas gravísimas caucas , por un don 
de gracia especial con la autoridad Apostólica res­

pectivamente los desmembramos , y separarros y apli­
camos , y apropiamos ; é igualmente cesds ahora para 
entonces substituimos y subrogamos perpetuamente la 
cantidad anual , que ha de pagarse por Real Erario 
como va arriba prevenido , en lugar de los mismos bie­
nes desmembrados y separados , con las mismas cargas 
y obligaciones á favor de cada uno de sus peculiares 
poseedores. Hechas las quales desmembraciones y sepa­
raciones, y respectivas aplicaciones y apropiaciones, da­
mos plena facultad al mismo Rey Carlos, para que vá­
lida , libre y licitamente pueda", por el precio que se 
pudiere hallar y bien le pareciere, según su Real pru­
dencia y arbitrio , vender , traspasar , asignar y enage-
nar los mencionados bienes con sus frutos de qualquier 
género ••, los quales en la forma sobredicha serán adju­
dicados á la Real Corona ••, bien que á efecto de que el 
precio que se sacare de la indicada venta, traslación, 
asignación y enagenacion , se invierta puntualmente en 
la extinción y cancelación de las monedas representa­
tivas , llamadas Vales Reales , y en el alivio de las 
gravisimas y urgentísimas necesidades del mismo Rey-
no ; sin que ahora , ni jamas en lo sucesivo , sea lícito 
á ninguno de los Arzobispos , Obispos , Prelados , Pre­
bostes , Priores , Mesas , Cabildos >Dignidades , Oficios, 
Ordenes ^un exentas , Monasterios , Conventos , Luga­
res, Fundaciones y Legados piadosos, y personas qua-
lesquiera que sean , con qualquiera dignidad , aun ecle­
siástica que estén condecorados, perturbar , inquietar, 
ni niolesrar á los compradores y poseedores de los enun­
ciados bienes , ni ocasionarles ningún , ni aun el mas 
mínimo perjuicio con ningún colorido ó pretexto •-, pues 
Nos también desde ahora para entonces con la autori­
dad Apostólica aprobamos y confirmamos , y queremos 
y declaramos que sean aprobadas y confirmadas perpe­
tuamente las ventas , traspasos , asignaciones y enage­
naciones que se hicieren , como va aquí antecedente­
mente prevenido , de Jos indicados bienes , junto con 
sus respectivos frutos , derechos y obvenciones á favor 
de los que los adquieran , y sucesivamente los ob­
tengan ; supliendo con la misma autoridad Apostólica 
plenamente todos y cada uno de los consentimientos de 
qualesquiera interesados , y qualesquiera otros defec­
tos , así de hecho como de derecho , ó de solemnidades 
que debiesen observarse en las enagenaciones de los 
bienes eclesiásticos : y declarando al mismo tiempo, 
que las enunciadas desmembraciones , separaciones , apli­
caciones , apropiaciones y ventas , traspasos, asignacio-
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serán nombrados por mí á propuesta de la 
Comisión Gubernativa en las diferentes 
diócesis de España, reciban su nombra­
miento y esta Real cédula , en que se in­
sertan los Breves de su Santidad de 14 
de Junio último, con el nombramiento de 
los Jueces executores hecho por el M. R. 
Nuncio de la Santa Sede en estos mis rey-
nos , procederán á averiguar quáles y 
quántos son los bienes eclesiásticos que 
por su tenor se sujetan á la venta, y exis­
ten en el territorio de su comisión; for­
mando lista de ellos en que se explique 
su calidad, renta anual, situación y pro­
porciones que los hagan mas ó menos es­
timables en el concepto de los vecinos 
del pueblo, su comarca ó provincia, y por 
las quales pueda esperarse una pronta y 

nes y enagenaciones , y todas y cada una de las demás 
cosas que aconteciere hacerse en virtud de las presen­
tes, subsistan perpetuamente en su vigor y fuerza, y 
surtan y produzcan sus plenos é íntegros efectos , y de­
ban en todos los tiempos sucesivos ser observadas in­
violable y perpetuamente por qualesquiera Arzobis­
pos , Obispos , Priores , Prebostes , Cabildos , Abades, 
Abadesas , Monasterios , Conventos y demás á quie­
nes de qualquier modo concierna lo sobredicho , en la 
propia forma que si por Nos , y por la Sede Apostóli­
ca hubiesen sido los insinuados bienes desmembrados, 
separados , aplicados , apropiados y vendidos , traspa­
sados , asignados y enajenados con las solemnidades 
requeridas por el Derecho y demás necesarias; y jun­
tamente que tanto estas, quanto las presentes Letras, 
no puedan por ninguna causa ser tachadas de los vi­
cios de obreccion y subreccion ó nulidad, ni de falta de 
intención en Nos , ni de otro ningún defecto por subs­
tancial que sea , ni impugnadas ; ni puedan los Arzo­
bispos , Obispos , Priores , Prebostes , Cabildos , Aba­
des , Abadesas , Monasterios , Conventos , ni quales­
quiera otros apelar ó reclamar de modo alguno de lo 
sobredicho , ni de qualesquiera cosas que en virtud de 
estas Letras se hicieren , con ningún pretexto , aunque 
sea de lesión enormísima, ó por otra qualquiera causa, 
aunque sea la mas justa ; ni puedan de ningún modo 
sufragarles ó servirles ningunos privilegios , aun con­
cedidos por la enunciada Sede , baxo qualquiera fórmu­
la ó forma y expresión de palabras, á efecto de que 
puedan por ninguna causa , aunque sea á pretexto de 
lesión enormísima , ó de no haberse ob5ervado las so­
lemnidades requeridas por el Derecho, anular, inva­
l idar , revocar ó-impugnar las insinuadas desmembra­
ciones , separaciones y aplicaciones , apropiaciones y 
ventas , traspasos y asignaciones , y demás cosas en 
qualquier tiempo hechas por el mencionado Rey Car­
los , ó por la persona ó personas que por él se diputa­
ren. ~ Por lo qual por este escrito Apostólico manda­
mos á las dos personas constituidas en dignidad ecle­
siástica preeminente , que en virtud de otras Letras ex­
pedidas en igual forma de Breve con fecha de este 
mismo dia serán nombradas por nuestro venerable her­
mano Pedro, Arzobispo de Nicea , Nuncio nuestro y 
de la Sede Apostólica en los reynos de España ; que 
procediendo juntamente por sí mismos , ó por medio de 
otro ú otros por nuestra autoridad , pongan al dicho 
Rey Carlos, ó á su apoderado en su nombre, sí , y des­

ventajosa venta, á fin de que con este co­
nocimiento , se haga la elección de los que 
convengan. 

2 En esta lista comprehenderán los 
Comisionados todos los bienes que gocen 
los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos, Pre­
bostes, Dignidades , Cabildos de Catedra­
les ó Colegiatas, Abades, Abadesas, Mo­
nasterios y Conventos de ambos sexos, Me­
sas Capitulares, fábricas de Iglesias, Par­
roquias y Párrocos. 

3 Igualmente deberán comprehender 
los bienes eclesiásticos que pertenezcan á 
cofradías , congregaciones , capítulos ó 
corporaciones de clérigos que con qual­
quiera otro nombre existan en los pueblos; 
las que correspondan á beneficios, oficios 
y capellanías colativas, y toda otra fun-

pues que haya respectivamente asignado y constituido 
á cada uno , según va arriba expresado , la indicada 
compensación , en la posesión corporal , real y actual 
de los bienes desmembrados y separados, como también 
queda arriba especificado , y de sus derechos y perte­
nencias ; á fin de disponer de ellos , según va asimismo 
arriba dicho , sin solicitar para ello el consentimiento 
de persona alguna; y después de puesto en ella, le de­
fiendan en la misma , haciendo que se acuda íntegra­
mente al Rey Carlos , ó al enunciado su apoderado , y 
á todos aquellos á cuyo favor aconteciere hacerse las 
referidas ventas, traspasos , asignaciones y enagenacio­
nes , con los frutos , rentas , productos, derechos y ob­
venciones de dichos bienes ; y publicando solemnemen­
te las presentes Letras nuestras , y todo lo contenido 
en ellas, siempre que fuere necesario, y sean para ello 
requeridos por el mismo Rey Carlos , ú otro ú otros 
en su nombre, ó por aquellos á cuyo favor se hicieren 
las citadas ventas y enagens-ciones ; y asistiéndoles con 
el auxilio de una defensa eficaz en razón de lo aquí an­
tecedentemente referido , hagan que el propio Rey Car­
los , y qualesquiera otros que en qualquier tiempo los 
obtuvieren , gocen y disfruten pacificamente de todas 
y cada una de las cosas arriba expresadas; y que sean 
por todo firme é inviolablemente observadas las des­
membraciones , separaciones , aplicaciones , apropiacio­
nes y ventas , traspasos y asignaciones y enagenacio­
nes hechas en virtud de las presentes , y qualesquiera 
cosas que de ellas se sigan ; sin permitir que los posee­
dores que en qualquier tiempo fueren de los enuncia­
dos bienes , sean indebidamente molestados , perturba­
dos ó inquietados en su razón por los Arzobispos, Obis­
pos , Prebostes, Priores , Cabildos , Abades , Abadesas, 
Monasterios , Conventos , ó qualesquiera otros; repri­
miendo á qualesquiera contradictores y contumaces, y 
á los que les den á estos consejo , auxilio ó favor por 
los conducentes remedios del Derecho, y aun por me­
dio de multas pecuniarias , que serán arregladas y apli­
cadas á su arbitrio, é invocando también para esto, si 
fuere necesario , el auxilio del brazo seglar ::: Pero es 
nuestra voluntad, que el mencionado Rey Carlos cuide 
diligentemente de que los enunciados bienes no sean de 
ningún modo enagenados por sus Ministros , ni de otra 
manera alguna en virtud de las presentes , fuera del 
valor correspondiente á la renta anual libre de 2008 du­
cados de oro de Cámara , grabando sobre esto su con­
ciencia. . 
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dación ó establecimiento puramente ecle­
siástico. 

4 Las fincas pertenecientes á ciertas 
fundaciones piadosas que de hecho cor­
ren sujetas á la Jurisdicción eclesiástica, 
aunque falta el auto de Juez competen­
te en que se constituyan por dote del be­
neficio, capellanía colativa, ú otro esta­
blecimiento verdaderamente eclesiástico 
que por el mismo auto se erija, por lo que 
pudiera decirse que conservan su quali-
lidad de profanas ó laicas, pero que sin 
embargo se han remitido por la Comisión 
Gubernativa los expedientes sobre su ven­
ta á los Juzgados eclesiásticos , se ten­
drán presentes por los Jueces Comisiona­
dos , y comprehenderán en las citadas lis­
tas , notando en ellas su clase. 

5 La elección de las fincas compre-
hendidas en las indicadas listas podrá ha­
cerse, bien hayan sido destinadas por los 
fundadores para dote del establecimiento 
eclesiástico que se propusieron por obje­
to , ó bien se hayan comprado con dine­
ro de los fundadores mismos por las Igle­
sias , Monasterios, Comunidades y posee­
dores para hipoteca y seguridad de la 
fundación que contenga la carga, grava­
men ó servidumbre que el referido fun­
dador señaló y les impuso por testamen­
to , codicilo ú otra última voluntad, ó por 
donación ó qualquiera contrato entre vi­
vos. 

6 De estas reglas generales se excep­
túan los bienes raices ó fincas que cor­
respondan con pleno , libre y alodial de­
recho á las Iglesias Catedrales y Colegia­
tas , y á los Monasterios y Conventos así 
de hombres como de mugeres, y también 
los fundos llamados vulgarmente mansos 
asignados para la manutención de las Igle­
sias Parroquiales ó para las congruas de 
los Párrocos, los quales en algunas pro­
vincias de España se conocen también con 
los nombres de mansos canónicos, dex-
tros ó iglesiarios ; cuyas fincas no se su­
jetan á la enagenacion , según el tenor 
del Breve que queda inserto expedido al 
M. R. Nuncio para la nominación de las 
personas eclesiásticas executoras del Bre­
ve de concesión. 

7 De consiguiente los Jueces Comisio­
nados no las incluirán en sus listas; pero 
sí deberán averiguar y poner en ellas los 
bienes que posean las Iglesias Catedrales 
y Colegiatas, y los Monasterios y Con-

rLESIAS Y MONASTERIOS Sea, g 

ventos de uno y otro sexo con alguna car­
ga, gravamen ó servidumbre diaria, se­
manal, mensual, anual ó de otro modo 
ó cuyos frutos y rendimientos no los per­
ciban por entero , por tener obligación de 
aplicar parte de ellos á otro objeto , todo 
en virtud de disposición de los donado­
res ó fundadores; respecto de que en qual­
quiera de estos casos no se verifica go­
zarlos los poseedores eclesiásticos coa 
pleno, libre y alodial derecho. 

8 Tampoco incluirán los Comisiona­
dos en dicha lista los Señoríos temporales, 
y jurisdicciones que poseen las Mitras y 
otras Dignidades eclesiásticas de estos 
Reynos; ni los oficios, rentas, fincas, efec­
tos y derechos anexos á ellos y emana­
dos del Real Patrimonio , de que trata la 
Real cédula expedida por mi Consejo de la 
Cámara en 25 de Febrero de este año. 
(es la ley 14. tit. 1. lib. 4.) 

9 Si para averiguar la calidad de la 
fundación ó de los bienes, ó las cargas y 
gravámenes que éstos tengan , necesita­
ren los Comisionados algunas noticias que 
no puedan adquirir por sí, las pedirán á 
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Aba­
des , Abadesas , y Prelados Seculares y 
Regulares con jurisdicción ordinaria ó 
privilegiada, y estos se las facilitarán, 
haciendo que se les pongan de manifiesto 
ios libros de visita, las tablas de cargas 
ó memorias , los repartimientos del Sub­
sidio , y los demás papeles que necesita­
ren ; y que se les den las relaciones ju­
radas que pidieren á los poseedores dé­
los mismos bienes, qualquiera que sea 
su dignidad. 

10 Formada por el Comisionado la ci­
tada lista , la remitirá á la Comisión Gu­
bernativa á la mayor brevedad posible, 
indicando los bienes que estime mas apro-
pósito según lo prevenido en el capítu­
lo primero ; pero sin embargo avisará de 
ocho á ocho dias de todas las fincas que 
fuere descubriendo, con la propia indi­
cación é informe de sus calidades. 

i r Para esta operación no se deten­
drá el Comisionado á investigaciones pro-
lixas ni judiciales; y contentándose con 
las noticias de las qüotas en que estén" 
arrendadas las fincas, con los informes' 
que le dieren de lo que produzcan ert 
administración, y con la opinión que en 
el pueblo ó provincia se tenga de la bue­
na, mediana-, ó ínfima calidad de la fin-
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c a , y concurrencia que puede haber de 
compradores, reservará para la liquida­
ción de las rentas , que ha de servir de 
presupuesto á la recompensa , el examen 
legal, menudo y exacto de los legítimos 
rendimientos y cargas de las fincas. 

12 La Comisión Gubernativa con pre­
sencia de estas listas ó noticias elegirá 
los bienes que comprehendan en el todo 
6 par te , si los hallare de las calidades 
necesarias; y en este caso, luego que el 
Comisionado reciba sus órdenes , hará en­
tender la elección por medio oficio al 
muy Reverendo Arzobispo , Reverendo 
Obispo, Prelado ó Juez eclesiástico ordi­
nario ó exento, á cuya jurisdicción toque, 
y al poseedor de los bienes electos, sea 
Comunidad , Dignidad ó particular , para 
que se proceda á la averiguación y liqui­
dación de la renta que han producido en 
el quinquenio desde 1798 hasta 1802 , y 
á sacar la que corresponde al año común 
de é l , hechas todas las deducciones le­
gítimas. 

13 En caso de que el poseedor de la 
finca ó el Juez eclesiástico promuevan al­
guna dificultad en que se lleve á efecto la 
elección , propondrán de un acuerdo las 
razones que uno y otro tengan respecti­
vamente para sostenerla ó impugnarla , á 
fin de que en su vista puedan los Jueces 
executores del citado Breve resolver la 
duda y tomar las demás providencias con­
venientes, declarando si están ó no com-
prehendidas en su decisión general, ó en 
las excepciones que contiene. 

14 Resuelta la duda de la reclamación, 
ó no habiéndola, procederán los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos ú Ordinarios lo­
cales, ó las personas que deleguen puntual­
mente con los Comisionados Regios, á gra­
duar el rendimiento líquido anual de la 
finca elegida, por el producto que haya 
tenido en el citado quinquenio. 
. 1 s Para ello se tendrá á la vista la es­
critura ó escrituras de arrendamiento de 
la misma finca, si hubiese estado arrenda­
da, en todos ó cada uno de ios cinco años; 
las cuentas que hayan dado los administra­
dores, si se hubiere administrado en eL 
mismo tiempo, con los recados de su jus­
tificación y providencia de aprobación, y 
relaciones juradas de los poseedores en el 
caso de que por sí propios hayan corrido 
con el cultivo de la hacienda, recolección 
y venta de sus frutos; y ademas será un 

preciso comprobante de la producción de 
la finca el recibo de los diezmos pagados 
en el. mismo quinquenio, y tiempo en que 
se haya administrado. 

16 Quando la renta del arrendamiento 
sea en frutos , dará el arrendatario una 
relación jurada del valor que tuvieron en 
los tres tiempos de cosecha, intermedio, 
y próximo á la siguiente, que son las tres 
épocas mas oportunas y regulares para 
deducir el precio medio que pueda servir 
de regla á fixar su valor anual. Al mismo 
tiempo se pondrá testimonio por el Es­
cribano de Ayuntamiento del pueblo don­
de se halle la finca, ó del mas inmediato 
en que hubiere mercado, en que se expre­
se el precio que hayan tenido los granos 
y frutos de su producción en los tres tiem­
pos citados; y este comprobante lo será 
también de las relaciones juradas que han 
de dar los poseedores , quando manejen 
por sí las haciendas, y de las cuentas que 
dieren sus administradores. 

17 La falta de escritura ó papel de 
arrendamiento y de cuentas se suplirá por 
relaciones juradas de los mismos arrenda­
tarios ó administradores junto con la de 
los poseedores; y en este caso, ó en qual-
quieía otro en que habiendo ó no aquellos 
documentos, tuviesen el Comisionado ó el 
Ordinario eclesiástico alguna duda que no 
puedan resolver por sí mismos, se recibi­
rá información de testigos juiciosos, inteli­
gentes é imparciales , ó se examinarán pe­
ritos que declaren lo que les conste, y en­
tiendan sobre los puntos dudosos para po­
nerlos en la claridad conveniente, de mo­
do, que ni se perjudique al poseedor de la 
finca en su renta, ni se grave á la Con­
solidación con una recompensa superior 
á la que realmente merece. 

18 Por estos y otros medios que las 
costumbres ó las circunstancias de los pue­
blos pueden facilitar , se apurará el valor 
ó rendimiento anual de los bienes en di­
chos cinco años; mas para liquidarle, res­
ta que el Comisionado y el Juez ecle­
siástico sean igualmente diligentes en in­
vestigar las cargas perpetuas ó tempora­
les, ciertas ó variables que tengan sobre 
sí la finca y sus rendimientos, á fin de se­
ñalar la qüota neta que queda para el po­
seedor, y que constituye la verdadera ren­
ta que se le ha de pagar en lo sucesivo, 
sin descuento alguno.por la Consolidación. 

19 A este fin es preciso reconocer los. 
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títulos de pertenencia de la finca, la fun­
dación á que toca, y los repartimientos 
del Subsidio ó de otra qualquiera contri­
bución á que se sujeten sus valores, cuyas 
cargas deben ser conocidas y ciertas, bien 
sean reales, como censos, treudos, enfi-
teusis y otras semejantes, ó bien puedan 
recibir diversa acepción y nombre, qual­
quiera que sea, y se les dé por el funda­
dor ó el Ordinario eclesiástico al crear 
y erigir el beneficio ó capellanía, ó al do­
tar el aniversario, la fiesta de Iglesia, la 
prestación de limosna ó de dotes, ú otras 
cargas impuestas á los bienes dexados á 
las Iglesias ó Monasterios , Comunidades 
ó Beneficiados á favor de un tercero, para 
que se utilizaran de las partes restantes 
después de cubiertas estas obligaciones. 

20 Otras cargas son inseparables de 
las mismas fincas, ya para su conserva­
ción y beneficio , ó ya para su adminis­
tración ó manejo; por exemplo,en fincas 
urbanas ó artefactos de molinos, batanes 
y otros semejantes, ó en predios rústicos 
en que haya acequias ó presas , es necesa­
rio regular los gastos precisos para su repa­
ración continua, y para mantener corrien­
te su habitación ó uso. El salario del ad­
ministrador , recaudador ó personas em­
pleadas en el cuidado de la finca y sus 
rendimientos, es partida que disminuye 
la renta del poseedor, y debe deducirse 
para sacar el líquido de ella; y lo mismo 
sucede con los expendios que ocasione el 
cultivo, quando los poseedores lo execu-
ten de su cuenta, como se verifique si se 
administran las fincas, el panerage y apa­
leo de los granos , el costo de guardas, los 
huecos de los inquilinatos en las fincas 
urbanas, y otros gastos de esta especie. 

21 Por último han de constar en estas 
averiguaciones todas las causas ó motivos, 
que por qualquier título ó nombre mino­
ren la renta del poseedor, regulando su 
producto ó rendimiento neto anual, de que 
se le ha de establecer la equivalente re­
compensa ; á cuyo fin, y que conste en 
debida forma, se instruirá un expediente 
informativo de cada finca en que los M. 
RR. Arzobispos, RR. Obispos y Ordina­
rios locales, juntamente con los Ministros 
Comisionados por mí, declaren unánime­
mente el verdadero producto líquido anual 
de ella. 

22 En caso de no haber conformidad 
entre los Ordinarios eclesiásticos y los Co­

misionados Regios, ó de suscitarse algu­
nas qüestiones ó dificultades acerca de la 
enunciada regulación de la renta líquida 
anual de dichos bienes, ó por otra qual­
quiera causa , se remitirá el expediente 
para su decisión á los Jueces executorés, 
exponiendo las razones y fundamentos de 
la diversidad de opiniones ó de las dificul­
tades que ocurrieren, para que así puedan 
resolverse con el conocimiento necesario, 
y con la brevedad que exige la materia. 

23 Si al tiempo de regular la renta de 
los bienes elegidos para la enagenacion 
estuviesen vacantes y careciesen de su 
Pastor, se suspenderá esta diligencia y las 
subsiguientes hasta que tengan sus nue­
vos Rectores, conforme se previene en el 
Breve. 

24 Para que la desmembración y ven­
ta no exceda en lo mas mínimo de la qüo-
ta de doscientos mil ducados de oro de 
Cámara, ó sean seis millones quatrocien-
tos mil reales de vellón de renta libre 
anual señalada por el Santo Padre , dis­
pondrá la Comisión Gubernativa, que por 
la Contaduría general de la Real Caxa de 
Consolidación se lleve una razón exactí­
sima de la renta líquida de los bienes que 
se vayan eligiendo para la venta, en la 
que se cesará inmediatamente que se haya 
llenado la expresada qüota. 

25 Declarada que sea la renta libre 
anual de la finca, se dará aviso puntual 
de su importe á la Comisión Gubernativa 
por el Ordinario eclesiástico y el Juez co­
misionado , quando se hallen conformes en 
su regulación, y por los Jueces executo­
rés quando por discordar aquellos la de­
terminen estos por sí mismos; y al pro­
pio tiempo avisarán con la debida distin­
ción el importe anual, que en la liquida­
ción hecha resulte deber invertirse en los 
objetos piadosos á que el donador ó fun­
dador la haya destinado, gravando con 
esta obligación las mismas fincas, y á sus 
poseedores con el trabajo y cuidado de 
su inversión. 

26 En virtud de estos avisos se otor­
gará y firmará por el Presidente de la re­
ferida Comisión Gubernativa á favor de los 
antiguos poseedores de los bienes elegidos 
una escritura, por la qual se obligará la 
Real Caxa á satisfacer con puntualidad 
y sin desfalco alguno la cantidad anua á 
que ascienda dicha renta líquida, hipote­
cando á su seguridad todos sus arbitrios; 

B 2 
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y de este documento se tomará la compe­
tente razón en la Contaduría general de 
Consolidación de Vales. Con las propias 
formalidades se otorgará también por el 
mismo Presidente de la Comisión Guber­
nativa otra escritura ó escrituras de reco­
nocimiento del insinuado importe destina­
do á objetos piadosos á favor de los mismos 
poseedores eclesiásticos, ó de los cumpli­
dores respectivos con título de patronato 
ó sin é l , 'á quienes serán entregadas, para 
que cobrándolo de la Real Caxa á los pla­
zos que se señalen, puedan distribuirlo 
conforme á lo prescrito en la fundación, 
del propio modo que lo hacían antes con 
el producto de la finca elegida, que desde 
entonces quedará libre de tal gravamen. 

27 Practicadas estas diligencias se reu­
nirán las escrituras de recompensa y reco­
nocimiento al Comisionado Regio que ha­
ya entendido en la regulación, para que 
haga se tome también la razón de ellas en 
la Contaduría particular de la misma Con­
solidación en la provincia á que correspon­
dan; y se comunicará noticia de haberse 
hecho á los Jueces executores, á fin de que 
constando el establecimiento de la recom­
pensa , se finalicen los citados expedientes 
de regulación de rentas, y den inmediata­
mente la orden para que se ponga en po­
sesión corporal,real y actual de los bie­
nes elegidos y desmembrados al Comisio­
nado Regio en nombre de la Real Caxa de 
Consolidación , y pueda ésta en su conse-
qüencia disponer de ellos libremente. 

28 La citada escritura de recompensa 
se entregará por el Ordinario eclesiástico 
y el Comisionado Regio á la Dignidad, Co­
munidad ó persona que poseía los bienes 
elegidos, y en cuya renta regulada se sub­
roga la que se asigna por este instrumento, 
que conservarán como título de su perte­
nencia, dexando recibo de haber pasado 
á su poder á continuación del mismo expe­
diente : pudiendo ser entregadas también 
las escrituras de reconocimiento de car­
gas por el Ordinario eclesiástico á los cum­
plidores respectivos. 

29 La persona eclesiástica, la Digni­
dad, la Comunidad ó, establecimiento que 
antes poseía los bienes que se elijan, des­
membren y vendan, queda privada por el 
tenor del Breve de toda acción y dere­
cho á reclamar su propiedad , goce ó po­
sesión, á pretender la nulidad de la des­
membración y venta, y á impugnar la re­

gulación de sus valores y renta anual, que 
se le señale en el expediente de regula­
ción , con ningún motivo ni pretexto de 
hecho ni de derecho;reduciéndose pura-r 
mente su acción á percibir íntegramente 
de la Real Caxa de Consolidación la ren­
ta de recompensa por años, medios años, 
ó á otros plazos que se señalen, y expli­
que la escritura de establecimiento, por 
quedar esta renta substituida y subroga­
da perpetuamente en lugar de los mismos 
bienes desmembrados , separados y ven­
didos, y sujetos los perceptores de ella 
á cumplir las mismas cargas y obligacio­
nes personales que tenían y cumplían 
quando poseían los bienes enagenados, 
obligaciones y cargas que les impone la 
dignidad, oficio, beneficio , fundación ó 
establecimiento eclesiástico, por razón del 
qual percibían la renta líquida de los bie­
nes de que se les establece recompensa, 
y que son diferentes de las deducidas en 
la regulación de la expresada renta líqui­
da anual, y reconocidas ya en escritura 
separada por la Real Caxa á favor de los 
respectivos interesados, cumplidores ó dis-" 
tribuidores de su importe. 

30 A fin de que en el otorgamiento de 
las escrituras de recompensa haya expe­
dición y uniformidad, estarán impresas 
con los insertos y explicaciones necesa­
rias y convenientes en papel del sello de 
oficio, y en la forma que corresponde, 
con los huecos oportunos para llenarlos 
con los nombres y distintivos de la per­
sona , Dignidad, Comunidad ó estableci­
miento eclesiástico que poseía los bienes 
desmembrados, con su situación y linde­
ros ; con la renta líquida anual que se 
haya regulado por el Ordinario local y 
Ministro Regio que hubieren entendido en 
el expediente; y con el pueblo y plazo 
en que se ha de hacer el pago de dicha 
renta, regulada á los actuales y siguien­
tes poseedores que obtengan la misma 
dignidad ó beneficio, ó sea á la Comuni­
dad ó establecimiento á quien pertenece-
ria disfrutar los mismos bienes si no hu­
biera habido tal venta; expresándose que 
en su lugar queda subrogada la citada 
renta líquida de recompensa, y que han 
de cobrarla siempre íntegra, sin la mas 
mínima dilación ni disminución, por no de­
ber estar sujeta á valimiento ni á otra re­
ducción alguna , conforme se previene en 
el Breve, y he tenido á bien mandarlo. 
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31 Verificada la regulación" de la ren­

ta libre de los bienes así designados ó ele­
gidos , y el otorgamiento de la obligación 
y escritura de asignación de igual canti­
dad anual y perpetua para su poseedor, 
se considerarán desde luego, según el te­
nor de los citados Breves, por desmem­
brados y separados de los bienes de la 
Iglesia, y por aplicados y apropiados li­
bremente á la expresada Real Caxa de 
Consolidación y Extinción de Vales en mi 
nombre .i sin requerirse para ello ningún 
consentimiento de los Prelados, ó sea Ar­
zobispos y Obispos, Priores, Prebostes, 
Abades, Abadesas, Cabildos, Rectores ó 
Curas Párrocos, Conventos, Monasterios 
y personas que los obtengan, qualquiera 
que fuere la dignidad eclesiástica con que 
se hallaren distinguidos, por eminente que 
sea; y en su conseqitencia, y de las ór­
denes que para ello habrán dado los Jue­
ces executores, se pondrá inmediatamen­
te al Comisionado Regio en la posesión 
corporal de los mismos bienes , notificán­
dose á sus arrendatarios ó cultivadores, 
que desde allí adelante tengan á la pro­
pia Real Caxa por dueño absoluto de ellos: 
todo según expresamente lo declara su 
Santidad. 

32 Desde el dia del otorgamiento de 
las escrituras de recompensa y reconoci­
miento todos los frutos que produzcan 
los bienes así elegidos, desmembrados y 
apropiados á mi Real Caxa de Consolida­
ción han de entrar en los Comisionados 
de ésta ; los quales darán para su admi­
nistración ó arrendamiento , entretanto 
que se efectúa la venta, las providencias 
que estimen convenientes, con arreglo á 
las órdenes que les comunique la Comi­
sión Gubernativa; y cuidarán de percibir 
de los frutos pendientes la prorata res­
pectiva según la costumbre del pais. 

33 Aunque el expediente de regula­
ción de la renta de los bienes elegidos su­
ministrará el dato seguro ó aproximado 
de todos sus rendimientos , y por' ellos se 
podría formar capital de su estimación en 
venta, sin embargo, como en esto pudie­
ran ocurrir algunas dificultades, para evi­
tarlas , y consultando á la mayor seguri­
dad de los compradores, se tasarán los 
bienes por peritos que nombre de oficio 
el Juez Comisionado antes de la subhasta. 

34 Estos peritos han de comprehen-
der y apreciar precisamente y con la de­

bida distinción en las tasaciones, confor­
me á las reglas que establece la Real cé­
dula de 17 de Enero de este año, y á la 
costumbre del pais, todas las cargas rea­
les y perpetuas á que se hallen afectas las 
fincas i como son censos , enfiteusis ^ íreu-
dos, foros &C.* de qué dará razón puntual 
el expediente de regulación de la renta 
líquida de recompensa, que se habrá re­
conocido á los antiguos poseedores ecle­
siásticos. 

35 Hecha la tasación se pondrán car­
teles anunciando la venta, no solo en el 
pueblo donde estén sitos los bienes , si no 
también en los de la circunferencia s es­
pecialmente donde se presuma podrá ha­
ber personas pudientes, y en las cabezas 
del partido y de la provincia respectiva; 
y párá qué ademas se publique en la ga-
zetá y periódicos de la Corte, remitirán 
loa Jueces Comisionados notas expresivas 
de las circunstancias de las fincas,- y del 
dia y parage en que se ha de haeér el re ­
mate á la Comisión Gubernativa , la qual 
dispondrá su inserción en ellos. En estos 
anuncios se señalará para la subhasta el 
término de treinta días , cort la preven­
ción de que cumplidos, al tercero dia si­
guiente , habiendo postores, se procede­
rá al remate, celebrándose en las Casas 
Consistoriales, según la forma de Dere­
cho; y en caso de no haber postores, se 
continuará la subhasta por otros quince 
dias , anunciándola de nuevo en la propia 
forma.-

36 No se admitirán posturas que no' 
cubran el valor total de las cargas, y las 
dos terceras partes á lo menos del líqui­
do que resulte después de deducidas del 
importe de la tasación; ni se concluirá 
ningún remate que no llene en metálico 
estas dos cantidades, ó eí todo de la tasa 
en Vales. 

37 Al tiempo de hacer las posturas 
declararán precisamente los compradores 
si han de deducir ó no el importe de las 
cargas á que ésten afectos los bienes, lle­
vándolos con ellas sí lo han de entregar de 
menos al satisfacer el precio- del remate, 
ó libres de todo gravamen si han de pa­
gar el total predio* de la venta; y se ten­
drá por mejora en las subhástas la oferta 
de aprontar el todo sin deducción de car­
gas. 

38 Una vez hecha qualquier postura 
con oferta del todo ó porción determina-
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da de su importe en metálico, no se ad­
mitirá ya ninguna puja que no lleve la 
condición de haber de entregar en la pro­
pia especie la cantidad ofrecida: y por el 
contrario se considerará como mejora la 
oferta de pagar en efectivo qualquiera 
parte del valor de la postura que estuvie­
re hecha á Vales. 

39 El Comisionado, que ha de ser el 
Juez de estas subhastas, remitirá el expe­
diente dentro de tercero dia preciso si­
guiente al remate á la Comisión Guber­
nativa para su aprobación, ó la providen­
cia que convenga conforme al estado y 
legitimidad de las diligencias; con la qual 
se le devolverá sin el menor retraso; se­
ñalando al mismo tiempo los términos 
correspondientes para las tres mejoras del 
medio diezmo , diezmo entero y quarto, 
que serán admitidas en estas ventas. . 

40 El Juez Comisionado , luego que 
reciba el expediente, publicará la aproba­
ción del remate y señalamiento de térmi­
nos hecho por Ja Comisión Gubernativa 
para dichas pujas , á fin de que corridos 
pase la persona, en cuyo favor se haya ce­
lebrado , á hacer inmediatamente el pago 
de su importe al Comisionado Administra­
dor de la Real Caxa mas inmediato, re­
cogiendo de él recibo interino, que le ser­
virá de resguardo hasta que se le entre­
gue. una certificación de la Contaduría 
general de Consolidación , por la qual 
conste en.debida forma el enunciado pago; 
y con precisa exhibición de ella el Juez 
Comisionado le pondrá en posesión de la 
finca, y otorgará la correspondiente escri­
tura de venta 3 entregándole también los 
títulos de pertenencia de la finca que po­
seyesen los antiguos dueños, y que de­
ben haber presentado, como se indica en 
el capítulo 19. 

41 Para que los compradores no ex­
perimenten dilación en tomar posesión de 
las fincas, después que hayan satisfecho 
el remate, deberán los Comisionados dar 
aviso á la Contaduría general de Conso­
lidación del percibo de su precio, preci­
samente en el correo inmediato al dia en 
que se verifique la entrega; en la inteli­
gencia de que la certificación se les re­
mitirá á correo seguido por la Contadu­
ría general. 

42 Estos contratos así celebrados se­
rán inviolables , y contra ellos no se pro­
pondrán por. mí ni por., la Real Caxa en 

ningún tiempo demandas de lesión, ni otras 
dirigidas á invalidarlos: tampoco tendrá 
nunca lugar por estas ventas acción algu­
na de retracto ó incorporación de parte 
de la Corona , ni de tanteo, ni otra pre­
ferencia; ni finalmente estarán jamas su­
jetos los 1 bienes, que en virtud de tales 
ventas pasen á poder de sus comprado­
r e s ^ valimiento alguno , porque han de 
permanecer siempre en su naturaleza y 
qualidad de bienes particulares. 

43 Para que sea uniforme el tenor de 
las escrituras de venta, y su otorgamien­
to mas breve y menos costoso á los com­
pradores , estarán impresos los exempla-
res de ellas en papel sellado con inser­
ción del Breve, y de las demás cláusulas 
oportunas á la seguridad de los compra­
dores ; de modo, que solo haya que llenar 
los huecos que se dexen en claro , y en 
que se pondrán de letra manuscrita los 
nombres del poseedor, Dignidad , Comu­
nidad ó establecimiento eclesiástico á que 
pertenecían las fincas, su situación y lin­
deros , precio de la enagenacion, dia en 
que se hizo el pago, nombre del compra­
dor , y las cargas reales con que la ha re­
cibido , si llevare algunas. La impresión 
de los exemplares de escrituras se hará 
en papel del sello quarto ; y en caso de 
que el importe de la venta exija sello su­
perior, abonará el comprador á la renta 
del papel sellado la restante cantidad, 
poniéndose por nota en la misma escritu­
ra , y quedando el Juez Comisionado obli­
gado baxo su responsabilidad á que así se 
execute. 

44 Estas escrituras contendrán ade­
mas de las cláusulas ordinarias de segu­
ridad , que se acostumbran poner en los 
instrumentos de esta especie , y de las ex-
traordinas contenidas en los capítulos de 
esta mi Real cédula, la de eviccion y 
saneamiento absoluto que ha de hacer la 
Real Caxa de Consolidación á los com­
pradores , saliendo en su lugar y nombre 
á la voz y defensa de qualquiera acción, 
recurso ó instancia que se deduzca con­
tra dichos bienes, y quedando responsa­
ble á todas sus resultas; pues verificado 
que sea el pago del precio de la venta, 
no ha de ser inquietado el comprador por 
derecho ni título alguno en la posesión 
de su finca, así por parte de la Real Ha­
cienda como de los particulares; diri­
giéndose qualquiera acción que se dedu-
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xere contra la Real Caxa, que será la 
que deberá responder de ello, y los Jue­
ces mandarlo, sin que para esto sea nece­
sario juicio ni discusión alguna, bastando 
solo el constar que ha sido tinca vendi­
da en virtud y á conseqüencia de dicho 
Breve. Y si se moviere pleyto sobre el 
dominio de la finca enagenada, ó se la 
persiguiere por qualquier derecho de hi­
poteca , afección ó gravamen, los efectos 
de la sentencia executoríada en favor del 
demandante recaerán sobre la renta lí­
quida , regulada y subrogada en lugar de 
la finca, y de ningún modo sobre ésta 
por haber sido desmembrada y vendida, 
en el concepto de corresponder en pro­
piedad al poseedor eclesiástico , y no ser 
responsable á tales gravámenes; y porque 
mi Real ánimo y terminante voluntad es 
que en ningún caso se turbe la pacífica 
posesión y propiedad de los nuevos com­
pradores. 

45 Como estas ventas se verifican 
quando ya están los bienes secularizados 
y profanos , y conviene que se guarden 
las leyes en favor de sus compradores; 
declaro, para evitar dudas, que los Escri­
banos ante quienes se otorgaren las cita­
das escrituras de enagenacion, están obli­
gados á observar en ellas lo mandado en 
la Real pragmática-sanción de 31 de Ene­
ro de 1768 (Jey j . tit. 16. lib. 10.) acer­
ca de la toma de razón en la Contaduría 
de hipotecas del partido á que pertenezca 
el pueblo en que estén sitos los bienes que 
se vendan. 

46 Los derechos que se devenguen en 
la actuación del expediente de subasta, 
y otorgamiento de la escritura de ven­
ta , se pagarán por el comprador solo, ó 
por éste y la Real Caxa, conforme á la 
práctica del país, á excepción del pago de 
peritos que executen las tasaciones, el qual 
se hará siempre por la Caxa, así como los 
licitadores deberán abonar de su cuenta 
los derechos que causen con sus preten­
siones particulares. 

47 Se declaran inadmisibles las postu­
ras y mejoras que se hicieren directa é 
indirectamente por los Jueces Comisiona­
dos , Escribanos y Oficiales del Juzgado, 
por los tasadores y por los Comisionados 
administradores de la Real Caxa , y de 
consiguiente nulos los remates que se ce­
lebren á su favor. 

48 Las subastas se autorizarán por 

el Escribano de la comisión si fuere No­
tario de los reynos, como es indispensa­
ble para actuar en todos los pueblos á 
que se extienda; y en caso de no serlo, se 
executarán ante el Escribano del Numeró 
que elija el Juez Comisionado en el pue­
blo en que estén sitos los bienes.' 

49 Quando las fincas elegidas y des­
membradas que se destinen á la Venta, fue­
sen de corto valor de modo que no pase 
cada una de seis mil reales vellón á lo me­
nos, bien fuesen pertenecientes á una sola 
dignidad, beneficio, comunidad ó funda­
ción, ó bien hubieren correspondido á va­
rias , se podrán publicar á un mismo tiem­
po en los carteles que se fixen convocan­
do postores ; bien que esto no quita el 
que en cada una haya de haber su res­
pectiva tasación y remate. 

go En las primeras ventas de los bie­
nes separados de la posesión de los refe­
ridos establecimientos y dignidades ecle­
siásticas en virtud del Breve que queda 
inserto , no se exigirán alcabalas ni cien­
tos ; ni tampoco se adeudarán laúdennos 
ó veintenas á favor de. los dueños direc­
tos, los quales no tendrán derecho áí-tan­
teo, ni á que caiga la finca en comiso por 
no haber precedido su licencia para esta 
venta. 

5 í Los jueces Comisionados procede­
rán en todos los puntos de su comisión, 
que se han expresado, en virtud de ias fa­
cultades que para ello les concedo con ab­
soluta inhibición de las Justicias y Tribu­
nales del Rey no, y de los Intendentes; ex­
plicándose así ademas en la Real cédula 
que se les expida, y en el título de su 
nombramiento* 

52 Los expedientes de la regulación 
de renta líquida anual de los bienes ecle­
siásticos que se desmembraren y vendie­
ren , luego que estén concluidos \ se custo­
diarán por los respectivos Ordinarios lo­
cales en el parage en que lo dispusieren, 
pero con la condición de manifestarlos 
siempre que por parte de la Real Caxa, 
ó de los Ministros Reales, se pidieren, por 
necesitar algunas de las noticias que con­
tengan; y los de subasta y remate serán 
remitidos ó entregados por los respectivos 
Jueces Comisionados, á medida que fueren 
concluyendo sus encargos, á la Comisión 
Gubernativa, la qual dispondrá que se co­
loquen y conserven reunidos en su archivo. 

Y para la execucion de lo dispuesto en 

Ayuntamiento de Madrid



L I B R O P R I M E R O T I T U L O V. 

los expresados Breves, y en las reglas que 
yan insertas , acordó el mi Consejo se ex­
pidiese esta mi cédula. Por la qual encar­
go á los M. RR. Arzobispos, RR. Obis­
pos, sus Provisores, Vicarios y demás Jue­
ces eclesiásticos de estos Reynos con ju­
risdicción veré nullius , á los Cabildos de 
las Iglesias Metropolitanas, Catedrales y 
Colegiatas, y á los Superiores ó Prelados 
de las Ordenes Regulares y de las Milita­
res , Párrocos, y demás personas eclesiás­
ticas á quienes en qualquiér manera cor­
responda, concurran cada uno por su par­
te en lo que le toca á la puntual obser­
vancia de los referidos Breves , y de las 
reglas que quedan insertas en esta mi cé­
dula ; la qual será dirigida también pol­
los expresados executores eclesiásticos á 
los mismos Prelados seculares y regula­
res , Cabildos y demás , con las órdenes 
que tengan por oportunas al cumplimien­
to de lo tocante á la Jurisdicción ecle­
siástica , en uso de las facultades con que 
se hallan autorizados por su Santidad. Y 
mando á todos los Jueces y Justicias de 
estos mis Reynos, y demás á quienes perte­
nezca, guarden y cumplan esta mi Real cé­
dula en lo que les corresponda, sin contra­
venirla, ni permitir se contravenga en ma­
nera alguna; prestando en caso necesario 
los auxilios correspondientes á que tenga 
su debida execucion, y dando al efecto las 
órdenes y providencias que se requieran. 

L E Y I I . 

D. Carlos IV. por Real orden de 4 de Abril comunicada 
en circular de Mayo de i8o5 . 

Sobre que no se proceda á la venta de bienes 
propios de los Conventos y Hospitales 

del Orden de S. Juan de Dios. 

Á conseqüencia de las representacio­
nes que el General y otros Prelados de la 
Orden de San Juan de Dios me hicieron 
últimamente; he tenido á bien mandar en 
Real orden comunicada á la Comisión 
Gubernativa con fecha 4 del pasado , que 
no se proceda á la venta de los bienes, 
que en plena propiedad pertenecen á los 
Conventos de la Orden de San Juan de 
Dios, ya sea por haberlos adquirido los 
mismos Conventos, ya porque se hayan 
dexado á éstos para invertir sus produc­
tos en la manutención de sus Religiosos, 
ó ya porque se los hayan dexado para 
destinarlos á los objetos de su instituto 
hospitalario, aun quando estén afectos á 
alguna otra carga piadosa que no des­
truya la calidad del dominio propio de 
la Orden 5 continuando en la posesión en 
que se hallaban de las fincas de esta natu­
raleza, al tiempo de expedirse la Real or­
den de 30 de Septiembre último , respec­
tiva á la enagenacion de fincas propias de 
hospitales, hospicios, casas de misericor­
dia , de reclusión y de expósitos. 

TITULO XVII. 
Del Patronato Real; y conocimiento de sus negocios en 

la Cámara. 

LEY consiguiente á la if. 

D. Fernando VI. en Aranjuez por Real cédula de 22 
de Abril de 749. 

Particular conocimiento de la Cámara, y 
de un Ministro Subdelegado de ella en las 

causas del Real Monasterio del 
Escorial. 

-1 eniendo presentes las circunstancias 
con que el Señor Rey Don Felipe II. fun­
dó el Monasterio de San Lorenzo del Es­
corial , que están manifestando, que así 
el dicho Monasterio como sus bienes y 
fundaciones son propias de mi Corona, 

con dominio tan directo que sin mi Real 
consentimiento de lo perteneciente á su 
dotación nada puede alterarse, mudar, 
vender ni acrecentar; de modo, que ni 
aun los Visitadores de su Religión pueden 
entrar á visitarle, no precediendo mi Real 
permiso : con atención á lo referido, y al 
especial encargo que hizo el expresado 
Señor Don Felipe II. sobre la defensa y 
amparo de las causas del referido Monas­
terio , y con reflexión á otras considera­
ciones privilegiadas que en él concurren, 
y no pueden servir de exemplar; he re­
suelto , que sin embargo de lo prevenido 
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y ordenado por el Real_de^to__de_^de, 
Octubre del año proxImo^plísádoT^noz-

-cXeTdlcTícnñTCbnsejo de la Cámara, de 
las causas de dicho Real Monasterio , y 
nombro á ::: de mi Consejo y Cámara, 
para que como Subdelegado de ella , lo 
haga de las de menor quantía, otorgan-

. do las apelaciones que de sus autos y sen­
tencias se interpusieren , en los casos y 
cosas que hubiere lugar de Derecho para 
el citado mi Consejo de la Cámara, y «no 
para otro Tribunal ni Juez alguno , por­
que á todos los demás los inhibo y doy 
por inhibidos de su conocimiento. 

T I T U L O XIX. 
De las prebendas de Oficio ; y su provisión. 

LEY I. 

D. Carlos IV. por resolución á consulta de la Cámara 
de 44 de Octubre de 1801 , comunicada en circular 

de 31 de Julio de 8og. 

"Provisión de las prebendas que tienen anexa 
la cura de almas en todas las Iglesias 

del efectivo Real Patronato. 

V^on motivo de haber vacado en el 
año de 1784 el Arciprestazgo de la Iglesia 
Metropolitana de Granada, el Priorato de 
la Colegial de Santa Fe, y la Abadía de la 
de Uxijar, se me hizo presente , que estas 
Dignidades, que tienen anexa la cura de 
almas , se proveyesen por concurso ante 
Sinodales ,. remitiéndome terna en todo 
tiempo, por ser del efectivo Real Patrona­
to ; y habiendo vacado después en Enero 
de 798 el mismo Arciprestazgo, me hizo 
presente la Cámara su parecer , con el que 
me he conformado, de que se proveyese á 
concurso y terna como verdadero Cura­
to, y que la oposición se hiciese, no ante 
los Jueces Sinodales, como se hace para 
los demás Curatos, sino ante el M. R. Ar­
zobispo y Cabildo de dicha Metropolita­
na, y en los mismos términos que se hace 
para las prebendas de Oficio, remitiéndo­
me las listas de los opositores con los vo­
tos que cada uno tuviese, sin guardar la 
forma de elección canónica , puesto que 
ésta no corresponde al Cabildo, y sí solo 
es una propuesta para la libre elección 
que yo debo hacer; entendiéndose por re­
gla general, no solo para las prebendas 
de igual naturaleza de las Iglesias del 
Reyno de Granada, que todas son del 
efectivo Real Patronato , sino también 
para las demás, por ser unas mismas las 
causas y razones que deben regir sin dife­
rencia alguna , señaladamente en las va­

cantes que ocurran en los ocho meses, y 
demás casos de las reservas en que yo soy 
el único interesado. Y en quanto á las que 
se verifiquen en meses ordinarios, como 
en todas las Iglesias no es igual el modo 
de proveerlas, porque en unas son del 
privativo derecho del Prelado , en otras 
de éste junto con el Cabildo, y en otras 
tienen la alternativa; á fin de evitar du­
das en lo sucesivo , y que todas y qua-
lesquiera dignidades erigidas en las Igle­
sias Catedrales ó Colegiatas que tengan 
anexa la cura de almas (no siendo las pri­
meras sillas con Jurisdicción quasi episco­
pal) se saquen á concurso, celebrándose 
éste ante el Prelado y Cabildo, en la mis­
ma forma que para las Canongías Peni­
tenciarías ; admitiendo solo á la oposi­
ción los sugetos, según la edad, grados y 
demás circunstancias prescriptas en su 
erección, ó en los estatutos de las res­
pectivas Iglesias: que verificado el concur­
so se remitan á la Cámara las listas de 
los opositores, con los votos que cada uno 
de eños hubiese tenido, para la Real pre­
sentación de las que en qualquier tiempo 
vacasen en las Iglesias del efectivo Real 
Patronato, y de las que vaquen en las res­
tantes del Reyno en los ocho meses y 
demás casos de las reservas especiales y 
generales : y que en las vacantes que ocur­
ran en meses ordinarios, se pasen las lis­
tas y votos en la misma forma á los Pre­
lados de las Iglesias donde sea privativa 
de estos la provisión, é igualmente donde 
sea alternativa quando esté en turno el 
Prelado; y en el turno del Cabildo, ó quan­
do éste tenga la simultánea con aquel, se 
provean por elección canónica en la for­
ma acostumbrada para las prebendas de 
Oficio. 
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y de los Tribunales y Juzgados en que se exerce. 

TITULO II. 
De las fuerzas de los Jueces eclesiásticos, y recursos al 

Real auxilio. 

L E Y I . consiguiente á la 8. 

D. Carlos IV. por resolución á consulta del Cons. de 44 
de Octubre de 1805, inserta en circular de 24 de 

Abril de 806. 

Facultad de los Tribunales para imponer á 
¡os Eclesiásticos en los recursos de fuerza 

las multas y penas que juzguen 
apropósito. 

y*son motivo de que uno de los Tribu­

nales Provinciales del Reyno, al decidir un 
recurso de fuerza , condenó en las costas 
al Provisor y Vicario Capitular, este Juez; 
me representó lo que estimaba conducen* 
t e ; y he venido en declarar, que todos los 
Tribunales Reales, adonde se llevan cau­
sas por recursos de fuerza, tienen facultad 
para imponer á los Eclesiásticos multas, 
condenaciones de costas, y las demás pe­
nas que juzguen apropósito según las cir­
cunstancias del caso. 

TITULO III. 
De las Bulas y Breves ; su presentación y retención en el 

Consejo. 
LEY I. consiguiente ala 12. 

D. Carlos IV. por resol, de 20 de Diciembre de 1804, 
inserta en céd. del Cons. de i.° de Junio de 805. 

Formalidades para el pase y execucion de 
toda gracia Pontificia en estos rey nos. 

Hmterado de que existen en la Corte 
de Roma muchos Clérigos y Religiosos se­
cularizados que se ocupan en negociar 
gracias Pontificias, y ofrecerlas á los Re­
ligiosos de estos dominios y de la Améri­
ca meridional; y con el fin de precaver 
los desórdenes que de esto resultan , he 
venido en resolver, que cada gracia Pon­
tificia que se expida para los expresados 
mis dominios , venga autorizada con el 
visto bueno de mi Agente general en Ro­
ma : que por el Consejo y Cámara no se 
las dé el exequátur ó pase sin este requi­
sito : y que por ningún Prelado puedan po­

nerse en execucion tales gracias sin estas 
formalidades, y la circunstancia de haber 
sido alcanzadas por el Agente general de 
la Nación. 

L E Y I I . 

D. Carlos IV. por Real orden de 17 de Marzo , y resol. 
á cons. del Consejo de 2g de Junio , inserta en cédula 

de 7 de Septiembre de 1806. 

Método que ha de observarse para el pase y 
execucion de las Bulas, Breves y demás 

gracias Pontificias. 

Con el objeto de cortar de raíz el trá­
fico vergonzoso de negociar gracias Ponti­
ficias en que, á pesar de lo dispuesto en mi 
Real cédula de i.° de Junio de 1805 (Jey 
anterior), siguen ocupándose en Roma al­
gunos españoles y otros sugetos ; he man­
dado á mi Agente general en aquella Cor­
te, que obtenga de su Santidad una orden 
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para que se nieguen absolutamente las gra­
cias y dispensas que se pidan para Espa­
ña . como no sean solicitadas por el Agen­
te Regio, ó en su nombre por el Expedi-
cionero Nacional: y para conseguir que 
esta reforma de abusos sea permanente, 
tuve á bien resolver en Real orden de 17 
de Marzo de este año, que no se dé pase 
á ninguna Bula, Breve ó Rescripto Ponti­
ficio , que no sea presentado por el Agen­
te general de Madrid, y en su nombre por 
su Procurador, á quien tengo nombrado 
para este efecto; y que encargase á to­
dos los Ordinarios eclesiásticos, que no 
den execucion á ninguna gracia Pontifi­
cia, cuyas preces no hayan remitido los 
mismos Ordinarios por mi primera Secre­
taría de Estado, como lo practican con ar­
reglo á mi Real orden de 4 de Feb. de 1790; 
(not. 18.) y que á este fin dispongan, que 
en sus Secretarías de Cámara se lleve un 
registro claro y sucinto de todas las pre­
ces que remitan (como se executa en la 
del M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo); 
y que quando lleguen las expediciones de 
la Corte de Roma, se reconozca ser las 
mismas que se pidieron por mano de los 
Prelados; en cuyo caso se ponga á cada 

Nota de la ley 10. 

Por Real orden de 18 de Septiembre de 17^0 mandó 
S. M. , que se tenga especial, cuidado por todos los Mi 

l9 
una la nota de'obtenida según el Real 
método , para que con ella , y no de otro 
modo, puedan ser admitidas en los Tribu­
nales de los Provisores ó Vicarios para 
su execucion. 

L E Y I I I . 

D. Carlos IV. por resolución á cons. del Con 
de Octubre de 1805 , inserta en céd. de 23 

Febrero de 806. 

snsejo de 15 

Requisitos para la impetración de Breves 
Pontificios por los Regulares secularizados, 

áfin de obtener Beneficios eclesiásticos. 

He tenido á bien mandar* que se re­
tengan todos los Breves que los Regulares 
secularizados han conseguido de su San­
tidad para obtener Beneficios eclesiásticos, 
y se han presentado al mi Consejo para 
su pase ; y que en lo sucesivo no se admi­
ta ninguno sin que se haya conseguido 
primero para su impetración licencia del 
mismo Consejo á consulta mia; precedien­
do justificación de necesidad en alguna 
Iglesia, qualidades apreciables , y demás 
circunstancias que puedan inclinar al Con­
sejo á proponerme la dispensa. 

como también de las demás determinaciones Pontificias 
que se libiá'en en adelante á la cristiandad, perter.ecien-
tes al fuero interno y puntos de Religión , á fin de que 

,_,. „*.. , n— — ----& 1 . r«. -—-» .—..«-j por el mismo Consejo puedan expedirse con ' ntmpo á 
nistros y oficinas adonde co responda, de pasar al Con- todos los dominios de las Indias con los despachos cor-
sejo de Indias copias autorizadas de los Kreves y Bulas, respondientes. 

TITULO VIL 
De los Tribunales de Inquisición ; sus Ministros 

y Familiares, 
LEY I. consiguiente ó la 6. 

I). Carlos ÍV. por Real resolución á consulta del Consejó 
de 24 de Julio de 1802 , inseita en circular de 16 

de Diciembre de 1804. 

Prohibición de concurrir los Comisarios y 
Familiares de los Tribunales de Inquisición, 

en calidad de tales, á funciones y actos 
públicos. 

De resultas de competencia susci­
tada con motivo de haber intentado un 

Comisario del Santo Oficio de Inquisición 
asistir á la procesión del Corpus del pue-̂  
bio de su residencia, ocupando el lugar 
preferente después del Vicario eclesiásti­
co y Cura propio de é l ; me he servido 
mandar , que los Comisarios y Familiares 
de todos los Tribunales de Inquisición del 
Reyno excusen concurrir á las funciones 
y actos públicos, en calidad de tales* ocu­
pando en ellos solo el lugar que les cor­
responda por otro concepto. 
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TITULO VIII. 

JDel Consejo de las Ordenes ; y de su Jurisdicción Real y 
Eclesiástica, Regular y Maestral 

L E Y I . consiguiente á Ja 13. 

D. Carlos I I I . en San Lorenzo por cédula de 18 dé 
Octubre de 1769. 

Declaración de la ¡jurisdicción y facultades 
del Prior del Sacro Convento de la Orden 

de Montesa, y del Lugar-teniente 
General. 

-Habiendo considerado con madura 
reflexión lo conveniente que es á mi Real 
servicio dar orden para lo sucesivo en el 
gobierno de la Orden de Montesa; he ve­
nido por resolución á consulta de mi Con­
sejo de las Ordenes de 21 de Mayo del año 
próximo pasado, en declarar : Que á la 
Dignidad de Prior del Sacro Convento 
tie Móntesa corresponde la jurisdicción 
espiritual en sus subditos y Religiosos de 
la Orden; y que como Juez Ordinario ecle­
siástico debe gobernar por sí la disciplina 
y observancia religiosa de su comunidad, 
y de todos los Priores, Rectores y Frey-
íes Clérigos que no estén inmediatamente 
sujetos al Consejo: Que en el gobierno y 
corrección de los Freyles proceda según 
las difiniciones y usos legítimos de la 
Orden, y de acuerdo con los Ancianos de 
ella; que con dos de estos forme las con­
sultas para los Curatos y Oficios eclesiás­
ticos; que dé las dimisorias para Ordenes, 
y las licencias de confesar y predicar , y 
presida los exámenes para admitir Frey-
les ; y me envié las consultas que los Exa­
minadores hicieren por medio del mi Con­
sejo : y que todas las materias relativas á la 
administración de Sacramentos, y demás 
espirituales de su especie , se hayan de 
exercer por el referido Prior y demás 
Religiosos eclesiásticos de la propia Or­
den que yo nombrare, como se practica 
en las de Santiago , Calatrava y Alcánta­
ra : Que el mi Lugar-teniente General no 
'se -mezcle ni entrometa en semejantes 
asuntos , ni en los juicios de corrección 
del Prior con sus subditos, sino en el fue­
ro judicial y contencioso, por recurso de 

parte que se sienta agraviada, ó á instan­
cia fiscal; y esto solo en quanto al efec­
to devolutivo, y no en el suspensivo, y 
con las apelaciones al Consejo: Que pre­
sida mi Lugar-teniente General en las con­
currencias con los Caballeros y Freyles, 
pero sin exercer los actos propios de ecle­
siásticos , como bendecir la mesa, y otros 
semejantes que tocan al Prior, ó eclesiás­
tico mas digno que se hallare : Que de 
ninguna manera nii Lugar-teniente Gene­
ral discierna censuras, expida dimisorias, 
imponga preceptos formales, ni examine 
ni nombre confesores ; pero que tenga 
el gobierno de los Caballeros y vasallos 
de la Orden , y el conocimiento de sus 
causas civiles y criminales temporales, 
con los recursos al mi Consejo ; y en las 
competencias de jurisdicción con la Au­
diencia se observe la concordia de 2 de 
Noviembre del año de 1596. Que por lo 
tocante á la visita de las Iglesias parro­
quiales de Montesa y de Vallada , se pre­
venga al Prior, ser mi voluntad se haga 
concordia con el Arzobispo de Valencia 
para la mayor seguridad , la qual se me 
ha de remitir para su aprobación ; y qué 
al Arzobispo se le conceda el dar las di­
misorias , y corregir á los Clérigos de las 
referidas Iglesias, sin perjuicio en lo de-
mas de los derechos de la Orden , y ju­
risdicción sobre los Freyles de ella. Por 
tanto mando á mi Lugar-teniente General 
y Ministros de la Religión de Montesa, al 
Prior, Comendadores, Ayuntamientos y 
Cabildo del territorio de la misma Or­
den , y á los Tribunales y demás perso­
nas de mis reynos y señoríos, á quienes 
tocare la execucion de esta mi cédula, 
que en virtud de ella, ó de su traslado fe 
faciente, la cumplan en todo y por todo 
como va referido; de suerte-, que se prac • 
tique y observe en adelante inviolable­
mente mi expresada última resolución, sin 
poner escusa ni dilación en lo que llevo 
mandado, no obstante lo determinado y 
dispuesto antecedentemente por cédula 
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DEL CONSEJO DE LAS ORDENES &c. 2.1 

de 26 de Marzo de 1754, que queda anu- cia, en quanto sean contrarias á lo decía-
lada y sin efecto alguno, como también rado y dispuesto en esta, para evitar en lo 
todas las órdenes dadas á su conseqüen- venidero dudas, confusiones y embarazos. 

++++++++++.H..M-+++-H-++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++-1 t"t"t"t'T,t'TT't"f*+++'t* ++++++1* 

TITULO XI. 
Del Comisario general de Cruzada. 

L E Y I . consiguiente ala 11. 

D Carlos IV" en Aranjuez por resol, de 31 de Mayo 
de 80a. en el nuevo reglamento para la administra­

ción de Cruzada (cap. 1.) 

Facultades del Comisario general de Cru­
zada; y decisión de los asuntos contenciosos 

en el Tribunal de la Comisaria 
general. 

E, Comisario general de Cruzada go­
zará en toda su plenitud el exercicio del 
poder, autoridad y facultades que tuvo la 
extinguida Dirección de Rentas para el go­
bierno y administración de los fondos de 
Cruzada. En su conseqüencia dispondrá, 
que se establezcan las administraciones 
que juzgue necesarias, distribuyéndolas 
como antes por Obispados y territorios 
eclesiásticos i y correrá con el régimen y 
cuidado de las impresiones, con la distri­
bución de los sumarios á las referidas ad­
ministraciones , y con todo quanto perte­
nezca á la exacción y cobranza de los pro­
ductos hasta ponerlos en la Tesoreria ma­
yor, sin intervención alguna del Tribunal 
de Cruzada en la parte directiva ó guber­
nativa: pero siempre que ocurra algún 
punto de administración que por sus cir­
cunstancias merezca el concepto de con­
tencioso, se decidirá definitivamente en 
el Tribunal de la Comisaria general, des­
pués de haberse visto en primera instan­
cia por los Comisarios subdelegados de 
Cruzada de las respectivas capitales. 

No tendrán intervención alguna en lo 
gubernativo ni contencioso de Ja adminis­
tración de esta gracia las Juntas Provin­
ciales instituidas para la reunión á una sola 
administración de todas las Rentas y ra­
mos de la Real Hacienda; modificándose 
en esta parte el Real decreto de 25 de Sep­
tiembre , é instrucción de 4de Octubre 
de 1799. 

El Comisario general de Cruzada ex­
pedirá los decretos y órdenes que fueren 

necesarios para la observancia de la cons­
titución y forma que se establece por el 
presente reglamento para el régimen y 
gobierno de los productos de la santa Bula 
y su distribución ; dando para ello á los 
Administradores y demás ministros y sub­
alternos las órdenes competentes , sa­
tisfaciéndoles las dudas que les ocurran; y 
en caso de que haya alguna de tal grave­
dad que pida consultarse á S. M. , lo hará 
por la via reservada de Hacienda, y espe­
rará su Real resolución. 

El Comisario general hará que los su-
getos á quienes confiriere S. M. el empleo 
de Administradores de Cruzada, respecto 
que al mismo tiempo lian de ser también 
Tesoreros de los caudales que rindiere la 
limosna de la santa Bula, le den fianzas 
legas, llanas, y abonadas en cantidad com­
petente para la seguridad y garantía de 
los caudales que entren en su poder, á 
menos que S. M. tenga á bien relevarles de 
esta obligación; en cuyo caso se le dará 
el correspondiente aviso por el Ministerio 
de Hacienda para su inteligencia y gobier­
no : y las escrituras y demás obligaciones 
que otorguen en su razón , se custodiarán 
archivadas en la Contaduría general de 
Cruzada, para repetir contra los fiadores 
é hipotecas en caso de verificarse alguna 
quiebra. 

Queriendo S. M., con el objeto de no 
multiplicar empleados sin necesidad , que 
se observe la regla de que en las capita­
les de Obispado, que lo sean también de 
Provincia , se encargue la administración 
de Cruzada al sugeto que desempeñe la 
general de Rentas, se executará asi pun­
tualmente en todas las capitales que se 
"hallen en este caso; y en las que no lo sean 
de Provincia, sino solamente de Obispado, 
resolverá S. M. lo que sea de su Real agra-
• do acerca de si han de continuar con este 
encargo los que desempeñaron anterior­
mente la administración de Cruzada, ó si 
podrán destinarse á él algunos de los in-
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dividuos reformados de Rentas, que sin 
hacer servicio alguno, están disfrutando sus 
antiguos sueldos;recayéndolas elecciones 
en personas de calidad y condecoración, 
rriediante la alternativa que en los actos 
públicos han de tener con la principal 
nobleza de cada ciudad: y resuelto que 
sea este punto por S. M. , se dará noticia 
al Comisario general de las personas que 
resulten nombradas, para exigirlas las 
fianzas y seguridades prevenidas, ó dispen­
sarlas de esta formalidad , si las relevare 
de ella el Real decreto ú orden de su 
nombramiento. 

El Comisario general, como Director y 
Colector de los productos de la santa Bu­
la , debe zelar incesantemente en todo lo' 
relativo á la seguridad de los caudales, 
excogitar todos los medios adequados para 
su acrecentamiento, examinar los planes 
ó prospectos que al efecto se le presenten, 
y finalmente cuidar con la mayor escru­
pulosidad y atención de que todos y cada 
uno de sus subalternos observen y cum­
plan inviolablemente las obligaciones que 
les impone este reglamento; oyendo sobre 
todo á la Contaduría. En conseqüencia el 
Comisario general mandará pasar á ella 
todos los planes y representaciones que 
se le dirijan sobre los puntos que quedan 
indicados, y tomará con su audiencia la 
resolución que convenga. 

El actual Comisario general de Cru­
zada y sus sucesores darán á S. M. por la 
via reservada de Hacienda noticias pun­
tuales de quanto executen , y sus resultas 
acompañadas de estados, y planes forma­
les y demostrativos de los valores percibi­
dos , y de los entregados en la Tesorería 
general; consultando á S. M., como antes 
queda manifestado, todos los casos en que 
se requiera su Soberana resolución,, asi 
como los medios mas análogos á la natu­
raleza de la gracia de Cruzada para su 
acrecentamiento con los recomendables 
fines ya indicados. 

L E Y IT. 
El mismo en dicho reglamento cap. a. art. 1 , 2 , 1 0 , i». 

Facultades de los Subdelegados de Cruza­
da de las capitales de Obispados. 

Los Subdelegados de Cruzada, usando 
de la autoridad Eclesiástica y Real, de 
que se hallan revestidos para facilitar ba-
xo las órdenes del Comisario general la 
distribución de los. sumarios de la santa 

Bula, y la recaudación del importé de sü 
limosna, executarán con la puntualidad 
propia de su zelo y carácter las disposicio­
nes siguientes. 

Luego que se les presenten los Recep­
tores verederos, nombrados por los Admi­
nistradores Tesoreros de Cruzada para la 
conducción y entrega de los referidos su­
marios, les recibirán el juramento acos­
tumbrado de cumplir este encargo bien y 
fielmente,y con la pureza que corresponde. 

Será de su cargo participar con la ma­
yor brevedad al Comisario general qual-
quier desorden ó exceso que notaren, ó 
de que se les diere aviso, en lo tocante á 
la publicación y predicación de la santa 
Bula dentro de su respectiva Diócesis^ 
para que los corrija según la autoridad que 
en él reside, y haga que se conserve en 
todo su explendor la dignidad de un ob­
jeto tan sagrado. 

Los referidos Subdelegados cuidarán 
de remitir al Comisario general en el mes 
de Junio de cada año testimonios de los 
Notarios de Cruzada, y curias eclesiásti­
cas, que acrediten con la debida claridad 
y especificación las multas ó condenación 
nes pecuniarias que se hayan exigido en 
el discurso del año anterior ; las cantida­
des que se hayan hallado en los cepos ó 
caxas de comutaciones de votos, promesas 
y juramentos; y todo lo que con el título 
de efectos extraordinarios de Cruzada 
corresponde de qualquier modo á los san­
tos fines:conservando en su poder el impor­
te total de estos varios.ramos, y teniéndole 
á disposición del mismo Comisario general, 
para que le de el destino debido, como lo 
ha executado hasta ahora en todas las 
Diócesis del Reyno. 

Juzgarán en primera instancia todos 
los asuntos contenciosos que ocurran acer­
ca de la administración de esta gracia, 
otorgando las correspondientes apelacio­
nes para ante el Tribunal de la Comisaria 
general de Cruzada, donde se decidirán de­
finitivamente. 

L E Y I I I . 
El mismo en dicho reglamento cap. g. 

Reglas que han de observar las Justicias 
para el recibimiento y publicación de la Bu­

la , y su repartimiento á ¿os vecinos. 

A conseqüencia del aviso que dieren á 
las Justicias los Receptores verederos de 
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que han de pasar á sus respectivos pue­
blos á hacer la entrega de las sumarios 
de la santa Bula, dispondrán que se reci­
ba esta en la forma y con la solemnidad 
acostumbrada, y prevendrán el hospeda-
ge correspondiente. 

Retendrán las Justicias en segura cus­
todia los sumarios de Cruzada que hayan 
recibido de los verederos, hasta que se 
acerque el dia de la publicación de la san­
ta Bula en sus pueblos, para entregarlos á 
las personas que han de correr con el en­
cargo de repartirlos á los fieles, y de co­
brar su limosna: y no reservarán dichas 
Justicias sumario alguno para sí ni para 
otro, porque todos los han de recibir de 
mano de las referidas personas, como que 
han de responder de. su limosna, y de cum­
plir en el repartimiento las formalidades 
que se deben observar en él. 

Donde los Administradores Tesoreros 
no se hubieren encargado de repartir los 
sumarios á los fieles por sí, ó por medio 
de personas de su elección y confianza, 
los Concejos y Justicias en cada un año, 
por el tiempo en que suelen elegir los ofi­
ciales de Concejo, ó á lo menos antes que 
se publique la Bula en el pueblo, nombra­
rán entre sus vecinos y moradores los que 
juzguen á proposito para el expresado re­
partimiento , y de competente abono para 
responder de la limosna de los sumarios 
que distribuyeren á los fieles; en el supues­
to de que ha de ser de cuenta y riesgo de 
dichas Justicias el referido nombramien­
to, y también el perjuicio que se origina­
re de omitirlo; así como ha de ser radi­
calmente del cargo de las mismas Justi­
cias el pago de las Bulas que se hubieren 
consumido , y la entrega de las sobrantes 
en las épocas señaladas: y en su virtud 
qualquiera execucion que sea preciso des­
pachar para su cumplimiento, no ha de 
ser despachada contra los pueblos , sino 
contra los cogedores y las Justicias. 

Á estos asi nombrados les entregarán 
un quaderno de papel en que esté sentado 
el número de sumarios que se hubieren 
puesto en su poder, con separación de cla­
ses, para que hagan en él las anotaciones: 
y no se les exigirá por dicho quaderno mas 
que el importe del papel. 

Entregarán á los Receptores verederos 
la escritura, papel, ó resguardo que haya 
sido costumbre, por donde se acredite el 
número de sumarios que hayan recibido. 

Facilitarán á los cogedores todos los 
medios conducentes para hacer efectiva 
la limosna de los que hubiesen tomado los 
sumarios al fiado, y fuesen morosos en sa­
tisfacerla , luego que cumpla el término 
prescripto. 

Dispondrán que se limpien de todo 
embarazo é inmundicia los parages por 
donde se ha de llevar en procesión la san­
ta Bula, dé modo que se execute este acto 
solemne con la decencia debida y sin in­
comodidad. 

Deberán asistir á los actos de publica­
ción , procesión y predicación de la santa 
Bula sin excusa ni pretexto alguno, como 
no sea por ausencia ó por falta de salud. 

L E Y IV. 

El mismo en dicho reglamento cap. 7. art. 1. y 2. 

Publicación de la Bula, y observancia de 
la costumbre acerca de ella y de 

su predicación. 

La publicación de la santa Bula se hará 
en todos los pueblos antes de entrar la 
Quaresma,sin embargo de qualquiera otra 
costumbre que haya habido en lo pasado; 
y donde no estuviere fixado el dia en que 
todos los años se haya de celebrar esta 
función, se señalará desde luego en las ca­
pitales de las Diócesis por los Cabildos de 
las Iglesias Catedrales, y en los pueblos 
donde haya Colegiatas, en que se acostum­
bre hacer dicha función, también por los 
Cabildos de ellas. En las demás poblacio­
nes se hará dicho señalamiento de dia por 
los Curas, en cuyas Iglesias se ha de so­
lemnizar la publicación, poniéndose de 
acuerdo con las Justicias, y atendiendo á 
que el tal dia esté desembarazado de otras 
funciones , y sea oportuno para que se lo­
gre la mayor concurrencia de los fieles: 
con advertencia de que señalado una vez, 
no se ha de variar sin muy grave causa 
en el mismo año ni en los siguientes, y que 
quando llegue á variarse sea de manera 
que antes se anticipe que se posponga, y 
nunca por mas tiempo que el de ocho 
dias. 

En las referidas capitales de Obispa­
dos y en todos los pueblos del Reyno se 
observará la costumbre que hubiese ha­
bido en quanto á la forma de la publica­
ción , procesión y predicación de la santa 
Bula sin alteración ni variedad alguna, ín-
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terin no disponga otra cosa el Comisario 
general: y si en los pueblos particulares 
se quisiese establecer que haya sermón de 
ella, no contentándose con la explicación 
que han de hacer los Curas, se les permi­
tirá , costeando la limosna de él sin opo­
sición á las providencias del Real Consejo 
de Castilla. 

L E Y V. 

E! mismo en dicho reglamento cap. 8. art. i y a. 

Ministros executores para la cobranza de 
los sumarios de la Bula. 

Los executores que pasen á los pue­
blos para exigir la limosna de los suma­
rios de los que hayan sido morosos, pro­
cederán en esta diligencia con la justifi­
cación y actividad conveniente, y sin des­
orden ni colusión con los deudores ; y no 
consumirán en los procedimientos de la 
execucion mas tiempo que el preciso para 
que se apronte el importe de la deuda , el 
qual bien que se ha de conducir en lo 
regular á la capital á poder del Adminis­

trador Tesorero, para que quede satisfe­
cha la obligación del pueblo; pero basta­
rá que se haya hecho efectivo y deposi­
tado en persona segura de cuenta y ries­
go de la Justicia, para que cesen dichos 
procedimientos, quedando de cargo de la 
misma disponer que inmediatamente se lle­
ve á dicho Administrador Tesorero, y se 
recoja recibo , en cuyo defecto se dirigirá 
después la execucion contra dicha Justicia. 

Para que con mas prontitud y expe­
dición se logre dicha cobranza, en el mis­
mo dia en que lleguen los executores al 
pueblo donde han de hacer la execucion, 
notificarán á la Justicia que manifieste los 
efectos y bienes exequibles en que mas 
brevemente pueda efectuarse: y sino se 
pudiere conseguir dentro de seis dias en 
los bienes del repartidor y de sus fiado­
res , por qualquier motivo que sea , diri­
girán sus procedimientos contra la misma 
Justicia, exigiendo también de ella las cos­
t a s ^ poniendo á su cargo las que desde en­
tonces causaren; en cuya última diligencia 
no han de poder gastar sino otros seis dias. 

TITULO XII. 
Del Tribunal Apostólico y Real de la gracia del Excusado; 

su Dirección y administración por cuenta de la 
Real Hacienda. 

LEY I. consiguiente á la 12. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden de 7 de Junio 
de 1806 inserta en circular déla Cámara. 

Intervención de los Administradores de la 
gracia del Excusado en las uniones de 

parroquias en que se causen diezmos. 

jtLnterado de la utilidad que resultará 
á la gracia del Excusado de que en las unio­
nes de parroquias que se practiquen tenga 
alguna intervención la parte de mi Real 
Hacienda; me he dignado resolver, que en 

Nota de 
Por Real resolución comunicada en orden circular 

de 16 de Noviembre de 1801, con motivo de haber pro­
puesto la Dirección , que convenia variar el sistema es­
tablecido } se mandó, que los Intendentes y Subdelega­
dos de Rentas conozcan de las causas y asuntos judicia­
les que ocurran en la recaudación de la gracia del Ex­
cusado con las apelaciones y recursos , que según De-

las enunciadas uniones de parroquias en 
que se causen diezmos, y tenga lugar la ex­
presada gracia del Excusado, se oiga á los 
Administradores de este ramo ; y que es­
tos con puntual arreglo á las órdenes de 
la Dirección general de él expongan con 
toda prontitud quanto convenga al me­
jor conocimiento de la verdad, y á que 
con ella se eviten oportunamente las in­
debidas diminuciones y perjuicios en los 
legítimos rendimientos de la misma gra­
cia aplicados á urgentes necesidades de 
la Corona. 

la ley i a . 
recno correspondan, al Consejo de Hacienda : dexando 
S. M. al cuidado de la Dirección el excitar con su ze!o 
la actividad de aquellos , y la facultad de llamar á su 
Juzgado las causas y asuntos en que así lo estime con­
veniente para su substanciación y determinación, coa 
arreglo á lo dispuesto en la anterior Real orden de 22 
de Agosto de 07 , y en la de 22 de Abril de 62. (ley 8.) 
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TITULO XXIII. 

Del Colector general de espolios y vacantes. 

LEY I. 

D. Fernando VI. por Real orden de 3 de Julio, y circular 
de la Cámara de 23 de Septiembre de 17S7. 

Nombramiento de seqüestradores en las 
vacantes de Abadías claustrales , y Bene­
ficios consistoriales de Aragón, con destino 

de sus frutos á los sucesores en 
ellas. 

XLn consideración á que los provis­
tos en las Abadías claustrales , y demás 
Beneficios consistoriales de la Corona de 
Aragón, tienen que contribuir en la Curia 
Romana con los acostumbrados derechos 
de la expedición de sus bulas, y ademas 
están obligados á satisfacer la media-anata 
concedida por Breves Apostólicos con des­
tino á los Ministros de la Real Capilla, y 
guerra contra infieles ; quiero que se les 
permita á los poseedores llevar los frutos 
de las vacantes de estas Abadías y Bene­
ficios , para que mas cómodamente pue­
dan satisfacer dichas obligaciones \ enten­
diéndose proceder esta concesión de Real 

gracia revocable á mi arbitrio, y baxo el 
supuesto de que han de pagar media-
anata con arreglo á los citados Breves. Y 
para que esta Real resolución tenga el 
debido efecto, se comunicará á las res­
pectivas Audiencias , á fin de que, conti­
nuando como hasta aquí en proponer su-
getos para seqüestradores, les pidan y to­
men las cuentas del seqüestro, luego que 
cesen las vacantes , y dispongan, que pre­
cediendo aviso del Secretario de la Cá­
mara de haberse pagado , ó asegurado la 
media-anata, se entregue á los sucesores 
en las Abadías claustrales Benedictinas, y 
en otras piezas menores de Patronato , el 
producto líquido de sus vacantes, después 
de pagar las cargas y obligaciones legíti­
mas, dexando recibo, que se deberá po­
ner con las cuentas ; y para noticia de la 
Cámara se le dará aviso por las Audien­
cias, después de entregado dicho produc­
to , del valor total que haya tenido cada 
vacante del importe de sus cargas, y del 
producto líquido que haya percibido ca­
da sucesor. 

LIBRO TERCERO 
DEL REY; Y DE SU REAL CASA Y CORTE. 

TITULO III. 
De los fueros provinciales. 

LEY I. consiguiente á ia 3. los Campos y aumento de la población; he 
n r , . TTT , - . j , n venido en mandar, conformándome con 
•L». Carlos I I I . por resolución a consulta del Oonseio , , . , , , _. . . . . 

de 10 de Marzo de 177*. e l dictamen del Consejo , que se publique 
de nuevo en el Reyno de Valencia la con-

Observancia del fuero Alfonsino en el firmacion y subsistencia del fuero otorga-
Reyno de falencia. do por el Rey Don Alonso en las Cortes 

S de la Corona de Aragón celebradas el año 
iendo tan útil la formación de luga- de 1328 ; por el qual concedió la jurisdic-

res pequeños para la mas fácil cultura de cion baxa á qualquiera que fundase un 
D 
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Lugar con quince casas, y otros tantos pone el Consejo para toda España , me 
vecinos que las habitasen , con las cali- consultará el modo, términos y circuns-
dades y circunstancias que en el mismo tancias con que podrá convenir , que yo 
fuero se contienen. Y por lo que toca á conceda esta nueva gracia. 
la extensión de dicho fuero, que me pro-

% . . • 

TITULO XVI. 

De los Proveedores de la Real Casa y Corte, 

L E Y I. consiguiente á la 8. conducciones por todos los medios posi­
bles , á fin de que se cumpla como debe 

D. Carlos IV. en el reglamento de 2g de Julio de 1800 j R j s e r y i c i o q u e d a n d o r e s p o n s a b l e s á 
are. i a , y en Reales ordenes de 16 de Noviembre 1' * . . r 

de 804, y circular de 15 de Abril de 8oS. las resultas las Justicias y demás perso­
nas que concurrieren á entorpecerlas; y 

Prohibición de embargar los carruages y entendiéndose comprehendidos en esta re-
ganados que conduzcan provisiones para solución los carruages y ganados actual 

el Exército. y efectivamente ocupados en conducir 

N para las Reales provisiones los frutos y 
o puedan embargarse ni detenerse efectos del Excusado , Noveno Decimal 

los carruages y ganados empleados en los extraordinario , Tercias y Maestrazgos, 
trasportes de granos y efectos correspon- cuyos ramos se administran de cuenta de 
dientes á la provisión de víveres del la Real Hacienda por la Dirección de 
Exército ; ni las Justicias lo executen de Provisiones, con precisa aplicación y des­
modo alguno, antes sí auxilien dichas tino al auxilio de ellas. 

LIBRO QUARTO 
D E LA R E A L J U R I S D I C C I Ó N O R D I N A R I A ; Y D E SU E X E R C I C I O 

en el Supremo Consejo de Castilla. 

TITULO PRIMERO 

De la Jurisdicción Real; y decisión de competencias. 

LEY I. consiguiente ála 14. sejo de la Cámara la necesidad de nom-
_ brar Comisión ó Tribunal que entienda en 

D Carlos IV. por resolución á consulta de la Cámara 1 e x e c i i c i o n d e l o d i s n u e s r n en la R e a l r é 
de 3 de Septiembre , y cédula de n de Diciembre *? fXeCUClOn a e 10 a i s p u e s t O e n l a K e a l C O 

de 1806. dula de 25 de Febrero del año próximo 
pasado (ley 14. deestetit.), por la que 

Declaración del conocimiento y otros puntos mandé se incorporasen á mi Real Corona 
relativos á la incorporación de los señoríos los señoríos temporales , jurisdicciones, 
temporales, jurisdicciones y demás derechos rentas, derechos y demás fincas y efectos 

que posean las Mitras, y otras Digni- que poseen las Mitras y otras Dignidades 
dades eclesiásticas. eclesiásticas de estos mis reynos, prescri-

H biendo la forma y modo en que deban ve-
abiéndome hecho presente mi Con- rificarse ó hacerse estas incorporaciones, 
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y declarar algunos puntos que pudieran 
embarazar su mas pronta y debida exe-
cucion, he tenido á bien declarar y man­
dar : i.° Que las jurisdicciones puramen­
te honorarias sin anexión á señorío de 
bienes ó rentas, y por lo tanto estéri­
les en rendimientos á sus poseedores, cu­
ya egresión de la Corona ha sido por tí­
tulos gratuitos, se incorporen á ella des­
de luego, siempre que residan en los pri­
meros adquirentes; tomándose inmediata­
mente la posesión en mi Real nombre á 
virtud de las escrituras de renuncia que 
aquellos otorguen , y títulos que entre­
guen , conforme á lo prevenido en dicha 
Real cédula de 25 de Febrero: <2.°Que con 
respeto á las mismas jurisdicciones que 
hayan salido de la Corona , ó pasado de 
de sus donatarios legítimos á terceros po­
seedores por título oneroso y precio co­
nocido , deberá ser éste el que se capitali­
ce para la incorporación, y verificarse esta 
desde luego como en el caso precedente, 
quedando á la Real Caxa de Consolida­
ción de Vales Reales, siempre que de aquí 
resulten contra ella graves obligaciones, 
el medio de representarlo á mi Real Per­
sona, para que se le faciliten arbitrios con 
que extinguirlas, y pagar entretanto los 
réditos: 3.0 Que el valor capital de las ju­
risdicciones sin anexión á señorío de bie­
nes y efectos, pero productivo de algunos 
emolumentos á sus poseedores, cuyo pre­
cio de primitiva egresión ú adquisición 
posterior no sea conocido, se haya de es­
timar por las reglas generales; y siendo 
las obvenciones inciertas ó casuales habi­
da consideración á su montamiento en el 
año común del último quinquenio ; que­
dando en estos casos y en los siguientes 
suspensa la incorporación de hecho á la Co­
rona, hasta que la Real Caxa se indemnice 
conforme á lo prevenido en la Real cédula 
de 11 de Feb. de 1803. (/. 16. tit.10. lib.6) 
4.° Que el valor capital de las jurisdiccio­
nes anexas á señoríos de bienes y efectos 
no se ha de estimar con separación del 
general, regulado por el líquido producto 
de las utilidades ó rendimientos de estos 
en el modo dicho, si no considerarse in­
cluido en él como imprescindible y subal­
ternado del último ; el qual, debiendo ser 
menores las basas del cálculo, si el de­
recho de percibir estuviera separado del 
poder ó de la facilidad de apremiar, de­
crecería necesariamente en su apreciación: 

5.0 Que dicha Real cédula de 25 de Fe­
brero de 1805 sea y se entienda exten­
siva baxo de estas mismas reglas a l a in­
corporación de las jurisdicciones y seño­
ríos temporales que poseen los Monas­
terios y demás Comunidades Regulares, 
por concurrir para con ellas iguales ó ma­
yores razones de utilidad, necesidad y jus­
ticia que para con los individuos ó cuer­
pos del Clero secular: 6.° Que en las es­
crituras de formal imposición que se otor­
guen por la Real Caxa de los capitales es­
timados, y réditos correspondientes á fa­
vor de aquellos tenedores de jurisdiccio­
nes, señoríos y bienes incorporables, des­
asistidos de todo otro título de pertenen­
cia que el de la posesión actual , después 
de hacer expresión de esta circunstancia, 
se añada en lugar conveniente la especial 
protexta de ::: sin ser visto aprobar por 
este hecho la legitimidad de dicho título, 
ni renunciar S. M. el derecho de deman­
dar oportunamente la calificación- de su 
suficiencia; pero baxo la seguridad de 
que hasta que esto se verifique , y el se-
qüestro de los réditos se ordene , no se 
suspenderá el pago puntual de ellos á los 
indicados poseedores; y 7.0 Que las refe­
ridas incorporaciones , en todo lo demás 
no comprehendido en los anteriores ca­
pítulos , se formalicen por las reglas co­
munes establecidas y observadas hasta 
ahora en el Consejo de Hacienda en las 
de que conoce; y se otorguen las corres­
pondientes escrituras de retroventa, en 
lugar de las de renuncia anteriormente 
prevenidas; entendiéndose baxo de este 
concepto la citada Real cédula de 25 de 
Febrero de 1805 •> a s í e n quanto al precio 
de las jurisdicciones que previene , como 
en los demás derechos, rentas, fincas y 
efectos, para fixar el importe total de • la 
justa recompensa, quando no conste del 
precio de la egresión , ó por enagenacion 
posterior ; procediendo en lo pertenecien­
te á la Real Caxa de Consolidación , para 
el otorgamiento de las escrituras de im­
posición formal, abono de réditos , admi­
nistración y disfrute de los efectos in­
corporados, con arreglo á la dicha de n 
de Febrero de 1803 , en que fui servido 
dar nueva planta á mi Consejo de Hacien­
da ; al qual encargo la execucion de lo 
contenido en ésta, y mi anterior cédula 
de 25 de Febrero, dándole para ello to­
das las facultades que sean necesarias, 

D 2 
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TITULO II. 
De los Tribunales y sus' Ministros en general. 

LEY I. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por resolución á consulta del 
' Consejo de 13 de Enero , y cédula de xa de Junio 

de 1806. 

Modo de pedir el Consejo de las Indias las 
noticias qu: hayan de suministrarle los 

Tribunales de España. 

v^-on motivo de haberse expedido por 
mi Consejo de la Indias provisión en 11 de 
Mayo de 1790, mandando al Regente y 
Oidores de mi Real Audiencia de Astu­
rias, diese las providencias oportunas para 
el cumplimiento de un despacho suplica­
torio librado por la de México, con el fin 
de averiguar la identidad de un sugeto na­
tural de dicho Principado que se hallaba 

preso en la cárcel de aquella ciudad por de­
litos de robos; suspendió su cumplimiento 
dicha Audiencia, y lo representó al mi Con' 
sejo con las razones y fundamentos que ha­
bía tenido para ello, á fin de que resolviese 
lo conveniente;:: Y habiéndome representa­
do el Consejo de Indias las facultades que 
le conceden las leyes en los negocios de su 
competencia para hacerse obedecer de las 
Cnancillerías , Audiencias y demás Tribu­
nales del Reyno ::: he tenido á bien man­
dar, que el Consejo de Indias en iguales ca­
sos me haga presente por la via reservada 
de Gracia y Justicia lo que quiera exigir 
de los Tribunales del Reyno, á fin de que 
por ella se les prevenga lo conveniente 
por medio de órdenes en todo lo que no 
se ofrezca reparo. 

TITULO V. 

De los negocios pertenecientes al conocimiento del Consejo. 

LEY I. consiguiente á la 13. 

D. Carlos IV. en San Lorenzo por Real orden de 18 de 
Septiembre , y cédula del Consejo de 7 de 

Noviembre de 8og. 

"Privativo conocimiento del Consejo para la 
decisión de los pleytos sobre pagos en Va­

les Reales por todo su valor , o con 
moneda metálica. 

Oin embargo de que por las diferen­
tes resoluciones publicadas con el fin de 
consolidar el crédito de los Vales Reales, 
y especialmente por la Real cédula de 17 
de Julio de 1799 en que se establecieron 
las Caxas de reducción de ellos, y prag­
mática de 30 de Agosto de 1800 com­
prehensiva del nuevo sistema administra-
torio de este ramo , y en conseqüencia 
también de una Real orden comunicada 
al mi Consejo en 25 de Marzo del propio 
año de 1800, ha conocido éste de las cau­

sas que se han promovido , sobre si pue­
de hacerse en Vales Reales por todo su 
valor el pago de las cantidades en que 
consisten las obligaciones respectivas, ó 
se debe executar en moneda metálica ¡5 y 
con motivo de una instaurada en la Sub-
delegacion de Cruzada de Astorga , se ha 
formado competencia por el Tribunal de 
dicha Gracia, pretendiendo corresponder-
le su conocimiento : y habiéndose remiti­
do los autos á mis Reales manos para su 
decisión , según el método últimamente 
prescrito , he tenido á bien declarar, que 
este asunto y qualquiera de la misma cla­
se corresponde al mi Consejo, á quien por 
ningún Tribunal se puede formar compe­
tencia en punto de esta naturaleza, como 
lo previene la citada Real cédula de 17 
de Julio de 1799 , y lo confirman las pos­
teriores de 1800 y la práctica constan­
temente observada. 
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L E Y II. consiguiente ó la 6. 

El Consejo pot auto acordado de 4 de Agosto de 1806 
consultado con S. M. 

Sobre el repartimiento de negocios entre 
las Salas del Consejo para su mas breve 

despacho y determinación. 

Para facilitar el mejor medio de de­
cidir con brevedad y acierto los muchos 
negocios de la dotación del Consejo , y 
establecer un repartimiento proporcional. 
entre todas sus Salas , asignando á cada 
una los que sean mas análogos á su ins­
tituto , sin perjudicar á las Cnancillerías 
y Audiencias del Reyno en los pleytos 
que son de su peculiar dotación ::: y con 
el objeto de establecer un orden fixo::: se 
observará lo siguiente. 

La Sala primera de Gobierno en los 
negocios de su dotación podrá remitir á 
las otras Salas todos los que tenga por 
conveniente, para que se despachen á su 
nombre , y no se detenga su curso. 

Á la dotación de la Sala segunda se 
agregan los negocios siguientes. 

1 Los de obras públicas, excepto aque­
llos que conforme á lo resuelto por S. M. 
deban instruirse y despacharse por la Con­
taduría general de Propios y Arbitrios. 

1 Los de abastos de los pueblos del 
Reyno, á excepción de la Corte, quando 
se trate de providencias dirigidas á que 
en ningún pueblo falten los mantenimien­
tos necesarios, ó á mejorar y rectificar el 
gobierno de este ramo; pues los recursos 
é instancias particulares que se promue­
van , ya acerca de cumplimiento de con­
tratas y condiciones de las subastas, ya 
sobre el valor de éstas, su rescisión ó mo­
dificación , y qualesquiera otros puntos que 
no establezcan regla general , ni puedan 
alterar el sistema ó modo de abastecer 
que se haya adoptado , ó parezca conve­
niente adoptar, han de corresponder á las 
respectivas Cnancillerías ó Audiencias. 

3 Todas las apelaciones que esté man­
dado vengan á Sala primera. 

4 Todos los negocios que sean por su 
naturaleza ó se hagan contenciosos , con 
inclusión de los de esta clase tocantes á 
Propios y Arbitrios, y los en que se dis­
pute si se ha de pagar en Vales Reales ó 
en moneda metálica ; exceptuando solo 
aquellos que, aunque hayan llegado al' es­
tado de contenciosos , tenga la Sala pri­

mera por conveniente retenerlos, sea por 
su gravedad , ó porque puedan causar 
providencia ó regla general. 

La Sala segunda y la de Mil y Qui­
nientas despacharán juntas las fuerzas en 
conocer y proceder, y las de millones. 

Se agregan á la Sala de Mil y Quinien­
tas los recursos de injusticia notoria. 

Asimismo se la agrega la substancia­
ción de los expedientes sobre facultades 
para nuevos rompimientos, hasta ponerlos 
en estado de dar cuenta al Consejo pleno. 

No solo conocerá la misma Sala de los 
recursos y apelaciones del Señor Juez 
Protector y Subdelegados de la Real Ca­
bana de carreteros, quando la disputa es 
sobre pastos , sino también en los casos 
de que hasta ahora conocía la Sala de 
Justicia. 

La Sala primera de Gobierno entende­
rá en la confirmación de las ordenanzas 
municipales de los pueblos y en las de los 
gremios \ y la Sala de Justicia en las or­
denanzas de cofradías y hermandades. 

Se pasarán á Justicia todos los expe­
dientes que hay en Gobierno, y los que 
ocurran en lo sucesivo sobre la construc­
ción ó reparación de las Iglesias parro­
quiales , y la provisión de sus ornamentos 
y vasos sagrados á costa de los partícipes 
de diezmos. 

Las letras causa videndi para traer al 
Consejo los pleytos pendientes en la Real 
Audiencia de Mallorca, que se han acos­
tumbrado pedir en Sala primera, se des­
pacharán en adelante por la de Justicia á 
quien toca la vista y determinación de 
dichos pleytos. 

En la Sala de Provincia no se hace no­
vedad, porque todos los negocios de su 
dotación son privativos é inseparables de 
ella, y no se la pueden agregar otros, por­
que necesita toda su actividad é incesan­
te fatiga para despachar los propios. 

Todos los expedientes sobre eleccio­
nes de oficios de República pendientes en 
el Consejo, que no se hallen sentenciados 
en vista , ni se hayan mandado retener 
ni traer por orden de S. M. , se remitan 
á las Chancillerías y Audiencias donde 
correspondan: y así el Repartidor como 
los Escribanos de Cámara y de Gobier­
no no admitirán ningún recurso de esta 
clase. 

Las competencias entre dos Jueces or-, 
dinarios del distrito de un Tribunal ter-
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ritorial sobre el conocimiento de negocios^ 
que no estén baxo la inspección ó auto­
ridad de otra jurisdicción ó Tribunal in­
dependiente de él, se decidirán por el mis­
mo Tribunal territorial. 

El Repartidor, los Escribanos de Cá­
mara y de Gobierno, y los Relatores ob­
servarán la Real orden de 11 de Noviem­
bre de 1763; y en su cumplimiento se 
pasarán á la Contaduría general de Pro­
pios y Arbitrios para su despacho todos 
los expedientes que se hallen pendientes en 
sus oficios, y no sean ni se hayan hecho 
contenciosos sobre concesiones, prorroga­
ciones ó subrogaciones de Arbitrios que 
solicitasen los pueblo s; dotaciones de de­
pendientes, moderaciones , aumentos, ayu­
das de costa, gastos de obras y reparos 
de edificios públicos, pago de réditos de 
censos, deudas y otras qualesquiera car­
gas. 

Los Relatores en los ocho primeros 
dias de cada mes presentarán dos listas 
de todos los pleytos y expedientes que 
en fin del anterior hayan quedado en su 
poder , con distinción de Salas; la una de 
los promovidos á instancia de parte, y la 
otra de los de oficio ; expresando el dia 
en que se pasaron á su poder, y anotan-

L I B R O I V . T I T U L O V I I . 

do la circunstancia de los que áean con­
sultivos por su naturaleza, ó porque S. M. 
lo haya mandado, y en que haya recuer­
do encargando la brevedad. 

Los Escribanos de Cámara dentro del 
mismo tiempo pasarán á los Señores Fis­
cales listas de los pleytos y expedientes 
que en fin del mes anterior hayan que­
dado sin despachar en poder de los Agen­
tes Fiscales. 

Los mismos Escribanos de Cámara pa­
sarán en fin del año á la Escribanía de Go­
bierno listas duplicadas de los expedien­
tes de oficio que haya pendientes en cada 
Sala, la una para presentarla en el Con­
sejo pleno, y la otra para pasarla á la 
Sala que corresponda; incluyendo en esta 
clase aquellos negocios en que S. M. haya 
pedido consulta , aun quando sean pro­
movidos á instancia de parte, expresando 
el estado que tengan los expedientes. 

Lo mismo executarán los Contadores 
de Propios y Pósitos 

Ademas se remitirá á S. M. en fin del. 
año el estado ó manifiesto de todos los 
pleytos y expedientes despachados en el 
Consejo : todo lo qual se observará pun­
tualmente. 

TITULO VI. 
De los negocios de que no puede conocer el Consejo. 

Nota consiguiente á la <x. 

En auto acordado del Consejo de 23 rías y Audiencias; y que al fin de cada 
de Diciembre de IJJI comprehensivo de mes hagan presente al Consejo, una lista 
varias reglas para su gobierno se previno general de los expedientes y negocios de 
á los Escribanos de Cámara, que sean pun- todas clases, que según sus libros de co-
tualísimos en la observancia del auto acor 
dado que les prohibe admitir peticiones 
sobre negocios , que según las leyes I* y 2* 
de este título deben conocer las Chancilk-

nocimiento hubiere pendientes en sus oficios, 
con noticia de su naturaleza y último es­
tado. 

Nota á la ley 4. 

Por resolución á consulta del Consejo 
de 16 de Mavo de 1800, con motivo de 
haber suspendido la Sala del Crimen de 
la Real Audiencia de Extremadura el cum­
plimiento de una provisión, para que re­
mitiese al Consejo los autos pendientes ^en 

ella de capitulación puesta contra el Te­
niente de Corregidor, que fué de la villa 
de Herrera del Duque; declaró S. M. lo 
siguiente: " La Sala del Crimen de Extre­
madura debió obedecer las providencias del 
Consejo , remitiéndole los autos que pidió: 
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me ha sido muy desagradable su conduc­
ta en esta parte; y quiero que reconozca 
en el Consejo las facultades que le tengo 
concedidas para velar sobre la administra­
ción de Justicia. Hágaselo así entender el 
Consejo , y conozca de la causa de capi­
tulación que retendrá á este efecto, así co­
mo otra qualquiera que creyese convenien­
te á mi Real servicio y bien de las partes, 
como está mandado por el Real decreto de 
i.° de Enero de 1747; pero me dará cuen­

ta de ello siempre que la naturaleza y cali­
dad del asunto fuere grave, ó lo exigiere." 

T en posterior Real resolución, á con­
sulta de 28 de Febrero de 806, de re­
sultas de haberse quexado al Rey la Real 
audiencia de Sevilla, de que el Consejo se 
avocaba muchas causas que se ventilaban 
en aquel Tribunal con perjuicio de las par­
tes ; mandó S. M. que el Consejo hiciera en­
tender á la Audiencia, que le habia desagra­
dado el ningún fundamento de su quexa. 

TITULO VIII. 
Del modo de votar los pleytos y negocios del Consejo. 

Nota consiguiente á la ley i. 

"Por auto acordado del Consejo pleno 
de 23 de Diciembre de 1771 se mandó, 
entre otras cosas, que según lo prevenido en 
la ley 2.a de este tit. haya en el Consejo un 
libro de acuerdos foliado, que custodiará el 
Escribano de Gobierno * en que dando prin­
cipio por éste, que ha de servir de cabeza, se 
sienten á la letra las deliberaciones y provi­
dencias que en materias de gravedad é im­
portancia se fueren tomando de aquí adelan-

++++++++++++++++++++++-t 

te , rubricándolas el Ministro Semanero;y 
que igualmente hay a y se guarde en el archi­
vo secreto otro libro de votaciones, en que 
los Ministros que quieran , puedan escribir 
sus votos particulares con separación, quando 
no se conformen en las resoluciones con lo que 
se determine por la mayor parte ; cuidando 
todos al oiry votar los negocios, tener muy 
á la vista lo que mandan las leyes 2. t. 7. y 
4. t. 8. lib.4. para el mas pronto despacho." 

TITULO XV. 
De los Ministros del Consejo Superintendentes de partidos 

y Provincias del Reyno, 
Nota consiguiente 

Por auto acordado del Consejo pleno 
de 23 de Diciembre de 1771, comprehen­
siva de varias reglas para su buen gobier­
no , se previno , que sus Ministros tengan 
siempre muy á la vista el instituto de la 
Sala primera de Gobierno , con especiali­
dad el de hacer observar las reglas preve­
nidas en la ordenanza-del Señor Felipe III. 
(ley i.a de este tit.);j> que según fueren 
encargados de la superintendencia de. las 
Provincias, repitan á las Justicias de las 
capitales á principios de cada año la carta 
acordada del de 1767 (ley 4. de este tit.), 
para que se les renueven los asuntos de 
que deben informar por su mano "; y que te­
niendo dichos Ministros presentes los au-

á las leyes 4 y 5. 
tos acordados (leyes i. y 2.), con lo demás 
que les dicte su zelo, den cuenta á la prime­
ra hora de los avisos , representaciones , ó 
recursos que se les dirigieren , y estimen 
dignos de la deliberación del Consejo, para 
que en él se acuerde lo que convenga; arre­
glándose en esto, los que tuvieren á su car­
go la dirección de alguna Universidad , á 
lo prevenido en el 'capítulo 39 del auto acor­
dado de 14 de Febrero de 1769 (ley 2. 
tit. 5. lib. 8.): pero si alguno de los Direc­
tores estuviere asignado á otra Sala, y el 
asunto no correspondiere al Consejo pleno, 
podrá dar cuenta por medio de la Escriba­
nía de Gobierno, que tendrá obligación de 
avisarle con exactitud lo que se resuelva. 
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TITULO XVI. 
De los Fiscales del Consejo, y sus Agentes. 

Nota consiguiente ó las leyes 3- .y 4. 

En auto acordado del Consejo pleno po todas las semanas las memorias ó ra-
de 23 de Diciembre de Ijji se previno, zones que necesiten para informar al Con-
entre otras reglas , que en cumplimiento de sejo por sí, ó por medio de los Escribanos 
lo dispuesto por la ley j de este título , en de Cámara , de los negocios fiscales que 
cada una de las Escribanías de Gobierno hubiere pendientes, y su último estado : y 
haya su respectivo libro en que se sienten que por lo que hace á las noticias, recur-
los negocios fiscales, y las órdenes de ofi- sos ó papeles que se dirigieren por su ma-
cio que el Consejo expidiere á los Jueces no, den cuenta al Consejo de aquellos que 
inferiores ú otras personas, de que se es- tengan por conveniente (hacerlos presentes 
pere relación ó informe; quedando á cargo por sí mismos ; y los demás los remitan con 
del Juez de Ministros el de la mas exacta pedimento, ó sin él, según fuere su natura-
observancia de este capítulo. Que los Fis- leza á las Escribanías de Cámara corres-
cales hagan cumplir lo prevenido en la pondientes; y los Escribanos los reciban, 
ley 4 de este título, y la 11 tit. ij. lib. 5, y den precisamente cuenta al Consejo con 
disponiendo que sus Agentes , y las Escri- preferencia, para que acuerde el curso que 
banías de Gobierno les suministren á tiem- deban tener. 

TITULO XXL 
De ¡os Escribanos de Cámara del Consejo. 

Nota consiguiente á la 6. de la ley 7. 

Por auto acordado del Consejo pleno de JO de Enero de Ijj2 se previno, que 
de 23 de Diciembre de iyyi, comprehen- para la mayor claridad y observancia de 
sivo de varias reglas para su gobierno, lo mandado en el anterior de 23 de Di-
se mandó , que los Escribanos de Cámara ciembre de 7 2", y especialmente en el pun-
se arreglen con exactitud á lo dispuesto en to de que los Escribanos de Cámara se 
la ley 6. de este título, y en los dos autos arreglen con exactitud á lo mandado en la 
acordados (nota 6.), baxo las penas con- ley 6, y autos acordados (not. 6.), ábste-
tenidas en ellos; absteniéndose en su vir- niéndose en su virtud de poner por sí de-
tud de poner por sí decretos algunos en las cretos algunos en las peticiones , sin dar 
peticiones, sin dar cuenta al Consejo; pues antes cuenta al Consejo ,pues quedaba ab-
queda absolutamente proscripto el abuso solutamente proscripto el abuso de los que 
de los decretos que han solido llamarse de habían solido llamarse de cajón; se enten-
cajon: y en todos los expedientes ó negocios diese que estos únicamente los puedan po-
que hubieren de pasar á los Relatores pon- ner en los negocios siguientes. 
gan la nota del di a en que se les entre- En los que se pide el pase de bulas; 
guen, conforme al auto acordado (nota 7. por estar mandado antes de ahora, que lúe-
tit. 7. de este lib.), que observarán igual- go que se presenten se remitan a la vista 
mente los Relatores, en lo que les ordena; del Fiscal. 
guardando asimismo los unos y los otros En los expedientes de aprobación de 
el auto acordado (nota 2. de este tit.), para Escribanos numerarios ó locales; por estar 
excusar gastos á las partes en el pase y igualmente prevenido , que los vea el Fiscal. 
entrega de los expedientes.' En los de provisión de cátedras de las 

En otro auto acordado del Consejo pleno Universidades , en que sucede lo mismo. 
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DE LOS ESCRIBANOS DE CÁMARA Y DEL CONSEJO. 33 
Que siempre que el' Consejo acuerdé 

las diligencias que pidan los Fiscales , se 
añada en el decreto , y venidas, pasen al 
Fiscal con el expediente. 

Que si en los negocios que se hallen en 
poder del Fiscal, ó en el Relator , sobrevi­
niese algún recurso, instancia ó representa­
ción, se ponga por los Escribanos de Cáma­
ra el decreto de que pase al Fiscal, ó Rela­
tor en quien se hallase el antecedente; sin ne­
cesidad de dar cuenta, á menos que la nueva 
ocurrencia pida alguna urgente providencia, 
que entonces deberán hacerla presente, para 
que el Consejo resuelva lo que tuviere por 
conveniente. 

Que en todas las peticiones que se presen­
ten en todos los pleytos contextados, alegan­
do lisay llanamente, de que corresponde dar­
se traslado , también se ponga el decreto ; á 
excepción de las en que hubiere otrosí que pi­
da providencia, que de estas deberán dar 

LEY I. 
D. Felipe III. en Madrid por Real cédula de 13 de 

Junio de 614. 

Creación de cien Receptores del Número en 
la Corte; y declaración de las comisiones y 

negocios pertenecientes á su oficio. 

i o r quanto de cometerse y encargar­
se algunas veces y en algunos casos las co­
misiones de los negocios civiles y crimina­
l e s ^ de residencias, visitas de Escriba­
nos, cuentas que se ofrecen y despachan en 
nuestra Corte, á Escribanos Reales y otras 
personas, se han seguido y siguen algu­
nos daños é inconvenientes ; para remedio 
de los quales,y para que el servicio de 
Dios nuestro Señor y nuestro, y bien pú­
blico de estos reynos se consiga, conviene 
que haya en la dicha nuestra Corte nú­
mero cierto de Receptores, á quien se co­
metan y encarguen todas las dichas co­
misiones, como le hay en las Chancille-
rías , Audiencias , y Adelantamientos y 
otros Tribunales , donde la experiencia ha 
mostrado la utilidad, beneficio y buena 
orden que con. ellos ha habido , y hay en 
el despacho y expedición de las dichas co-

cuenta;y estando los negocios contenciosos en 
estado que se requiera pasar al Fiscal 6 Re^ 
lator,pondrán también el decreto de remisión. 

Que igualmente lo pongan á su tiempo, 
quando se pidan apremios pafa la vuelta de 
autos ; y los de substanciación en rebeldía. 

Que en todas las peticiones que se die­
ren , se ponga por las Escribanías de Cá­
mara el dia en que se presentaren: y que 
á excepción de los casos declarados, no pue­
dan los Escribanos de Cámara poner otros 
decretos de cajón. 

T por otro auto de 22 de Enero del mis­
mo año de y2, con motivo de haberse trata­
do en el Consejo sobre la inteligencia que 
debia darse á ¿os dos anteriores, se acordó, 
que los Escribanos de Cámara, no solo en 
los pleytos contenciosos , sino en los expe­
dientes gubernativos que tuvieren estado de 
pasar á los Fiscalos ó Relatores, puedan po­
ner el decreto correspondiente para ello. 

misiones y negocios::: y deseando que se 
excusen y remedien qualesquier daños é 
inconvenientes que podían resultar, habe­
rnos acordado, que ahora y de aquí ade­
lante haya en nuestra Corte cien Recep­
tores del Número, que sean personas de 
aprobación y satisfacción, entre los qua-
les se hayan de proveer y repartir por 
turno todas las comisioues de Escriba­
nos para las administraciones , pesqui­
sas , cuentas , residencias , diligencias y 
negocios que se ofrecieren en el nuestro 
Consejo y en el de Estado y Guerra , Cá­
mara y el de Indias, en las comisiones 
que se dieren para dentro de estos rey-
nos , y en los de las Ordenes, Hacienda, 
Tribunales de ella, Cruzada , Alcaldes 
de nuestra Casa y Corte; y las comisio­
nes que se hubieren de dar por quales­
quier Jueces que conocieren de quales­
quier negocios, aunque sean Consejeros ó 
Ministros nuestros, para dentro y fuera 
de ella; el qual repartimiento ha de ha­
cer el Repartidor, que para ello nom­
braremos , con toda fidelidad é igualdad. 
Y quando se cometieren negocios á los 
nuestros Oidores y Alcaldes de las Cnan­
cillerías y Audiencias, Alcaldes mayo-

t t t f 1 , ^ t f ^ + T f t t f f t f t T T f f T f T f T t f T t f T T T ^ 

TITULO XXII. 
De los Receptores del Consejo. 
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res de los Adelantamientos, y á las Jus­
ticias ordinarias , ha de ir uno de los 
Receptores ante quien hagan los autos; 
y han de entrar en el turno las tales 
comisiones; con que si conforme á la ca­
lidad é importancia de algunos negocios 
conviniere enviar un Escribano de Cáma­
ra, se pueda hacer y haga ; y que á los Vi­
sitadores á quien se cometieren visitas de 
Tribunales, Chancillerías, Audiencias y 
Ministros, también se puedan nombrar Es­
cribanos para ellas, aunque no sean del di­
cho Número : apercibiendo, y advirtiendo 
á los dichos Receptores que ansí prove ye-
remos, la legalidad y la forma con que 
han de proceder en las comisiones y nego­
cios que se les cometieren ; y que en ellos 
y en la entrega de los papeles y procesos 
tocantes á sus comisiones, han de guardar 
lo dispuesto por leyes y pragmáticas de 
estos nuestros reynos, y lo que mas cerca 
de ello se les ordenare y mandare; y que 
no lo haciendo, serán castigados con todo 
rigor: y se les han de señalar de salario 
quinientos maravedís cada dia fuera de la 
Corte, demás y allende de sus derechos 
que han de llevar conforme al arancel; y 
en la Corte el salario que se les señalare, 
y los dichos derechos. Y mandamos á los 
Presidentes de los dichos nuestros Conse­
jos y Tribunales, y á los Alcaldes de nues­
tra Casa Corte, y á los otros nuestros Mi­
nistros á quien por razón de sus oficios to­
care y perteneciere la provisión y nombra­
miento de personas para las dichas comi-
nes y negocios , que no provean ni nom­
bren para ellas otras personas sino de los 
dichos cien Receptores , á quien tocare 
por el dicho turno, de que les ha de cons­
tar por certificación del dicho Repartidor; 
dexándoles como los dexamos libertad y 
mano, para que si, conforme a la calidad 
é importancia del negocio y comisión que 
se ofreciere, conviniere enviar un Escri­
bano de Cámara de los que residen en los 
dichos nuestros Consejos , ó Tribunales 
donde hubiere de emanar la tal comisión, 
lo puedan hacer ; y lo mismo se pueda ha­
cer con los Jueces visitadores, á quien en 
qualquier tiempo se cometieren visitas de 
Tribunales , Audiencias y Ministros, para 
que á ellos también se les pueda nombrar 
Escribano para ellas, aunque no sean- de 
los dichos Receptores; el número de los 
quales no han de ser mas que los dichos 
ciento-; y si conviniere acrecentar mas han 

T U L O X X I I . 

de ser del segundo Número : teniendo co­
mo han de tener los dichos cien Recepto­
res , que conforme á lo contenido en esta 
nuestra cédula se han de proveer , la elec­
ción , preeminencias y prerrogativas que 
tienen los del primer Número de las dichas 
Chancillerías y Audiencias. Todo lo qual 
queremos y mandamos que así se haga, 
cumpla y execute inviolablemente, sin em­
bargo de qualesquiera leyes y pragmáticas 
de estos nuestros reynos, ordenanzas,es­
tilo, uso, y costumbre de los dichos nues­
tros Consejos y Tribunales de la dicha 
nuestra Corte, y de otra qualquiera cosa 
que haya ó pueda haber en contrario, que 
para en quanto á esto toca, y por esta 
vez dispensamos con todo ello, y lo abro­
gamos y derogamos, casamos y anulamos, 
y damos por ninguno y de ningún valor ni 
efecto, quedando en su fuerza y vigor 
para en lo demás adelante. Para cuyo 
efecto , y que contra el tenor de lo aquí 
contenido no se vaya ni pase, manda­
mos que el traslado de esta nuestra cédu­
la se ponga y asiente entre las ordenan­
zas, acuerdos é instrucciones que tienen 
los dichos nuestros Consejos y Tribuna-
nales de la dicha nuestra Corte ; y que 
esta original haya de quedar y quede en 
el dicho nuestro Consejo , en la parte y 
lugar donde se guardan los demás pape­
les , cédulas y despachos tocantes á él. 

L E Y II. 

D. Felipe IV. en Madrid por Real cédula de 10 dá 
Enero de 1642. 

Nombramiento de Juez Conservador de ¡os 
Receptores de la Corte; sus facultades 

y conocimiento. 

Porque para las ocasiones que tengo 
de guerras nuevamente me ha ofrecido 
servir con 48500 ducados el Número de 
Receptores de esta Corte::: he venido en 
señalarles por Juez Conservador de todo 
lo tocante al exercicio de sus oficios, y 
á la creación que de ellos se hizo por 
la Real cédula de 13 de Junio de 614, 
al Decano que fuere del mi Consejo per­
petuamente , para que proceda á la in­
violable observancia , guarda y cumpli­
miento de todo lo contenido en dicha 
cédula, y de lo que por ella pertenece 
al uso y exercicio de los cien oficios de 
Receptores; y conozca privativamente en 
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primera instancia de las causas y nego­
cios tocantes al exercicio de ellos; de 
manera que se les haga guardar y cum­
plir sin diminución alguna todo lo que 
les tocare, asi por la dicha creación 
como por los títulos de los oficios. Y 
mando á qualesquier mis Secretarios, Es­
cribanos de Cámara y Relatores de los 
mis Consejos expresados en la dicha mi 
cédula de 13 de Junio de 614, que cada 
uno en lo que le tocare dé certificación 
de las comisiones que hubiere; y á los mis 
Contadores de Mercedes y Relaciones, 
y al mi Escribano mayor de Rentas y 
oficiales mayores de unos y otros , y á las 
demás personas á quien principal ó inci­
dentemente , ahora ó en algún tiempo, 
toca á tocar pueda la expedición y des­
pacho? de las dichas comisiones con poco 
ó muchb término, no las despachen, sino 
fueren coi} nombramiento de Receptor y 
con certificación de su Repartidor del Re­
ceptor á quien toca, para que, teniéndole, 
se le llene el nombre de aquel á quien toca­
re ; porque haciendo lo contrario , se ha 
de proceder contra el transgresor ú omiso 
en la obediencia de lo dispuesto por esta 
mi carta:::: y á los mis Contadores de la 
Razón , penas de Cámara, y gastos de 
Justicia, y al Chanciller mayor de esta mi 
Corte ó su Teniente, que no pasen ni se­
llen comisión ninguna sin nombramiento de 
Receptor, porque también se ha de pro-
ceder en la omisión de esto , en la mis­
ma forma que contra los que quedan 
referidos ; y á los Jueces y personas que 
hubieren de exercer las dichas comisio­
nes , que no las usen ni exerzan ^ sino 
fuere con el Receptor á quien tocare por 
su turno: y lo mismo hagan las Justi­
cias ordinarias en las que le fueren co­
metidas : y si en qualquier manera con­
travinieren á ello , se les pueda hacer car­
go en la residencia que dieren de sus ofi­
cios ; cuya obligación mando se preven­
ga en los títulos de Corregidores que yo 
nombrare en estos mis reynos : Y desde 
luego prohibo y defiendo, que ningún Es­
cribano Real , aunque sea nombrado en 
las dichas comisiones, no las puedan exer­
cer ; y si lo hicieren, y en contrario de 
esta mi resolución obraren , ó fulminaren 
qualesquier autos ¿ desde luego los decla­
ro por ningunos , y doy poder y facultad 
á- las.partes interesadas, para que lo pue­
dan alegar.., quedando siempre en el Juez-

Conservador libre facilitad> autoridad 
y poder para mandar prender , multar , y 
Volver los emolumentos tocantes á la co­
misión en que hubieren entendido los di­
chos Escribanos Reales, y aplicarlos al Re­
ceptor á quien hubiere tocado la comi­
sión 5 y para executar sin embargo de 
apelación los autos y sentencias que so­
bre ello se dieren y pronunciaren : decla­
rando como declaro $ que si la comisión 
fuere de calidad que pareciere que con­
viene embiar un Escribano de Cámara, 
ha de ser precisamente del Consejo don­
de emanare qualquiera de las dichas co­
misiones ; y si habiendo ido, dexare Es­
cribano Real en ella, el Juez Conserva­
dor de los dichos cien oficios de Recep­
tores , ha de embiar aquel á quien toca­
re para que la acabe y exerza , cesando, 
como ha de cesar en este caso, el Es­
cribano Real que la estuviere exercieri-
do; guardándoseles en esto y en lo de-
mas que queda referido , todo lo que 
tocare á la creación de los dichos oficios, 
uso y exercicio de ellos sin mudanza al­
guna. Y como quiera que tengo entendi­
do que algunos de los poseedores de 
los dichos oficios de Receptores hacen 
extraordinarias diligencias , asi por recu­
saciones como en otra forma , para dexar 
la comisión que les ha tocado por su 
turno 5 mando también , que la que qual­
quiera que hubiere elegido por é l , con­
forme á auto dé los del mi Consejo de i." 
de Diciembre de 616, que no la pueda' 
dexar ni dexe, si no fuere por legítimo 
impedimento \ ó recusación, y causas 
que precedan para ello \ de las quales ha 
de conocer privativamente el dicho Juez 
Conservador ; y qualquiera de los que lo 
contraviniere ha de caer é incurrir erí 
pena de perdimiento de su turno , y que 
no sea vuelto á poner en é l , hasta ha­
ber dado cuenta de lo que hubiere lle­
vado. Y siendo así * que por lo que que­
da referido, quedan excluidos del exer­
cicio de las comisiones los dichos Escri­
banos Reales , es mi merced , intención 
y deliberada voluntad, que el Receptor 
que eligiere residencia que tenga ane­
xos, no ha de poder ni pueda nombrar 
á ninguno de los dichos Escribanos, ni 
á persona que no sea Receptor por cuyo 
nombramiento se haya de exercer ; y que 
el dicho Receptor haya de tener y ten-= 
ga obligación de dar cuenta de los pape-

E a 
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les de la principal, y anexos, y pagar 
las condenaciones que al tasador les hi­
ciere , y no sea puesto ni se ponga en 
turno hasta que lo cumpla. Y como quie­
ra que yo tengo hecha merced á mis Es­
cribanos de Provincia del exercicio de to­
das las comisiones de mi Corte:::: decla­
ro también, que esta elección no ha de 
perjudicar en cosa alguna á los dichos 
mis Escribanos de Provincia, ni al pri­
vilegio que les tengo concedido , en quan-
to al uso y exercicio de las dichas co­
misiones. Y al dicho Juez Conservador 
doy amplio poder y plena facultad y co­
misión sin restricción ni limitación algu­
na , para conocer en primera instancia de 
todas y qualesquiera causas y negocios 
tocantes y concernientes al entero uso de 
los dichos oficios de Receptores, y lo 
dependiente de ellos; y para proceder 
por los términos del Derecho y en con­
formidad de esta mi carta contra los re­
misos é inobedientes , executando en cada 
uno las penas en que les condenare, y 
otorgando la apelación de aquellas que 
le pareciere que haya lugar de derecho, 
solo para el mi Consejo , donde mando 
se difinan y acaben , y no en otro Con­
sejo , Audiencia, ni Tribunal alguno; á 
los quales y cada uno de ellos inhibo, 
y he por inhibidos de su conocimiento , y 
los declaro por Jueces incompetentes de él. 

L E Y I I I . 

D. Felipe IV. en Madrid por cád. de i.° de Febrero 
de 1662. 

Confirmación de los cien oficios de Recep­
tores y su Juez Conservador, con decla­

ración de las comisiones tocantes 
á ellos, 

He venido en confirmar y aprobar la 
cédula de 13 de Junio de 1614 de crea­
ción de los cien oficios de Receptores de 
mi Corte, y la provisión de 1642 sobre 
nombramiento de Juez Conservador á uno 
de los de mi Consejo, para que se les guar­
de, y cumpla todo lo tocante al exercicio 
de sus oficios, como en ellas se contiene 
y declara:::: Y á mayor abundamiento,por 
via de declaración, nueva gracia ó con­
cesión y comprensión , extensión ó am­
pliación, en la forma que.mas les conven­
ga por causa onerosa y contrato recípro­
co é irrevocable, hago merced á los di­
chos cien Receptores del Número, de mi 

Corte, y á las personas que sucedieren en 
los dichos oficios, de todas las comisio­
nes y negocios que se despacharen por 
todos mis Consejos, Juntas y Tribuna­
les de mi Corte, para que las tengan en 
conformidad de la dicha cédula de crea­
ción con las cláusulas, fuerzas, y firme­
zas que mas les convengan, que son las 
siguientes. Con calidad que todas las di­
chas comisiones que se despacharen por 
los dichos mis Consejos de Castilla y Cá­
mara, Estado, Junta de Medios, Con­
sejo de Hacienda y Contaduría mayor de 
ella, Tribunal de Oidores, y déla Sala 
de la Administración de millones del Rey-
no, Junta de cobranzas y de Rentas, y mi 
hacienda Real, sal, arbitrios, donativos y 
media-anata; y por el mi Consejo de 
Guerra, Juntas de Armadas, Almirantaz­
go y Represalias; y por el mi Consejo de 
las Ordenes y Junta de la Caballería de 
é l ; y Consejo de Cruzada; y Sala de 
Alcaldes de mi Casa y Corte; y las que el 
mi Consejo de las Indias, y el de la Cáma­
ra diere para dentro de estos mis reynos, 
y por la Junta de Competencias, y de Guer­
ra del dicho mi Consejo de Indias; y 
las que se despacharen por otros quales-
quier mis Consejos, Salas, ó Juntas que 
se formaren por separación de los dichos 
mis Consejos, ó por nuevos servicios del 
Reyno, ó creación; y las que despacharen 
qualesquier Ministros de los dichos mis 
Consejos, como Jueces particulares, asi 
para las visitas de Escribanos y de los 
Administradores de millones, como de 
alcabalas, tres por ciento, y otras quales­
quier rentas que al presente hay , y ade­
lante hubiere; y las comisiones que se dan 
á los Administradores para administrar las 
dichas rentas, y las visitas de sacas y 
cosas vedadas, casas de moneda, almo­
jarifazgo de Indias y aduanas, y puertos 
secos y mojados, y de Almirantazgo y 
contrabando; y para visitar á los Admi­
nistradores , Alcaldes mayores , Jueces de 
Indias y de contrabando, y á los Te­
soreros, Receptores y Ministros, y otras 
qualesquier visitas de navios y otras 
embarcaciones; y á los Capitanes, maes­
tros y demás oficiales de ellos: y las 
residencias de los Corregidores, Asis^ 
tente, Gobernadores, Alcaldes mayores 
de todas las ciudades de estos mis rey-
nos, y de las Ordenes; y de las comi­
siones del Juzgado de quiebras del di-
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cho mi Consejo de Hacienda, y las de 
cuentas, de alcabalas, millones, tres por 
ciento, papel sellado, arbitrios donati­
vos, y otras rentas; y las de Propios y 
Pósitos de las dichas ciudades villas y lu­
gares ; y las que se dan para averiguar . 
y castigar los fraudes hechos en ellas; 
y las comisiones y pesquisas, que se des­
pachan de pedimento del Fiscal, quere­
llas de parte, capítulos , ó en virtud de 
consultas ó decretos particulares, ó por 
otra razón contra los dichos Jueces, Ad­
ministradores, Asistente, Corregidores, 
Gobernadores, Alcaldes, Tesoreros, Re­
ceptores y otros Ministros, ó contra otras 
qualesquier personas particulares , así por 
razón de sus oficios, como sobre empa­
dronamientos , inseculaciones, monedas, 
papel sellado, y naypes falsos, fugas de 
galeotes, quebrantamientos, escalamien­
tos, salteamientos, muertes, libelos, cor­
tas , talas, quemas, incendios, y otros 
qualesquier delitos; y las comisiones para 
compra de esclavos, y para ventas de 
tierras, jurisdicciones, remedidas, po­
sesiones de villas y lugares; y las co­
misiones contra particulares, sobre in-
troduciones de cosas de contrabando, ó 
sacas de oro ó plata , ó granos ó otros 
géneros, y los fraudes hechos en razón 
de ellos , y en las fábricas de armadas; 
y las Receptorías, para hacer proban­
zas entre partes en pleytos civiles y cri­
minales ; y en los civiles , en los que ex­
cedieren de cien mil maravedís de propie­
dad ; sin que las partes puedan nombrar 
Escribanos sino el Receptor á quien toca­
re ; y los cumplimientos de las cartas exe-
cutorias que se despacharen en los dichos 
pleytos, en que se hubiere de dar posesión 
de jurisdicciones ú otros bienes, medir 
tierras, ó hacer qualesquier diligencias de 
liquidación , ó proceder á hacer pagos; y 
las comisiones que se dan para los em­
bargos de los expolios, averiguación, admi­
nistración y venta de los bienes que pro­
ceden de ellos; y todas las otras comi­
siones que en los dichos nombres ó otros 
se dieren y despacharen desde ahora para 
siempre jamas por los dichos Consejos, 
Juntas y Tribunales referidos, ó que nue­
vamente se crearen ó formaren, ó por Jue­
ces particulares, aunque aquí no vayan 
expresados, y en que precisamente haya 
de haber Escribano: quiero y mando que 
todas ellas, sin reservar alguna, se les ha-

27 
yan de dar á los dichos cien Receptores 
del Número de mi Corte, para que entre 
todos se repartan, como es costumbre; 
sin que desde ahora para siempre jamas 
quede poder ni facultad en los dichos mis 
Consejos , Juntas y Tribunales, y Jueces 
particulares, para poder nombrar en los 
dichos negocios y comisiones otro ningún 
Escribano Real , ni aprobado, ni del Nú­
mero ni Ayuntamiento ,. comisiones, ni 
otro qualquier , sino fuere el Receptor 
del dicho Número á quien tocare el di­
cho negocio por su turno; salvo en los 
casos y cosas que la dicha cédula de crea­
ción limita, que son Escribano de Cáma­
ra del Consejo por donde se despachare 
la comisión, siendo ella dé tal calidad 
que lo requiera; y á los Visitadores de las 
mis Audiencias y Chancillerías y Tribu­
nales, se les ha de dar también Escri­
bano aunque no sea del dicho Número, y 
no para otras algunas comisiones y ne­
gocios que no sean de esta magnitud* 
por ninguna causa ni razón qué sea; y 
aunque de hecho se hagan los tales nom­
bramientos, la cédula, comisión, ó pro­
visión que sobre esto se despacharé, sea 
obedecida y no cumplida , como expe­
dida y librada en perjuicio dé tercero y 
contra la voluntad y órdenes mias::: Y 
asimismo con calidad que para mayor 
fuerza y firmeza, execucion y cumpli­
miento de lo referido les haya de dar 
como les doy por Juez Conservador á 
uno de los del mí Consejo de Castilla::: 
que eligieren dichos Receptores, para que 
use y exerza la comisión de protección 
y amparo, y en virtud de ella haga 
guardar, cumplir y executar todas las 
calidades , condiciones , extensiones y am­
pliaciones con plena jurisdicción y fa­
cultad::: y para que siempre y en todo 
tiempo los ampare y defienda en todo 
lo qué les toca y tocare por esta mi 
carta. Y asimismo quiero y mando, que 
para que los Ministros y Justicias á quien 
fueren cometidas las dichas comisiones 
tengan noticia del dicho privilegio y pro­
hibición de no peder usar ningunas ante 
Escribanos Reales , ni otros qualesquiera, 
se haya de notar y prevenir en los t í­
tulos que se despacharen así por el mí Se­
cretario de Justicia cerno por otros qua­
lesquier mis Secretarios ó Ministros á los 
Corregidores, Asistente , Gobernadores y 
Alcaldes mayores y otras Justicias, y á 
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•los Jueces de comisiones en las que se 
les dieren, para que no despachen ni ac­
túen en ningunas de las que les fueren 
cometidas por qualquiera de los dichos 
mis Consejos $ Juntas y Tribunales arri­
ba referidos, si no fuere ante Receptor 
del dicho Número; ni las dichas Justi­
cias den cumplimiento á las cédulas, car­
tas y provisiones con que fueren reque­
ridos , en que no vaya Receptor nom­
brado ; apercibiéndoles que los autos que 
hicieren y fulminaren en contrario serán 
nulos , y las partes los han de poder 
reclamar como tales; y quiero que no ha­
gan fé , ni se admitan en los Tribunales; 
y el Escribano ante quien se hubiere he­
cho incurra en pena de falsario: y con­
traviniendo los dichos Jueces en usar­
las \ y las Justicias en dar los dichos cum­
plimientos , mando que también hayan de 
ser y sean multados y castigados; y de­
claro que no lo cumpliendo se les pueda 
poner y ponga por capítulo de residen­
cia, demás de que por el Juez Conser­
vador se ha de proceder contra ellos á 
que vuelvan, paguen y satisfagan al Re­
ceptor^ á quien se declare debiere tocar 
el dicho negocio, todos los salarios, de­
rechos y emolumentos, que debiere ha­
ber por razón de él ; dexando el dere­
cho á las partes interesadas en el dicho 
oficio para que ante el dicho Juez Con­
servador pidan resarcion de los daños 
que se les hubiere causado por la nuli­
dad de los dichos autos. Y para mejor 
cumplimiento y execucion de todo lo re­
ferido , quiero y es mi voluntad que en 
las Secretarias de los dichos mis Con­
sejos , Juntas y Tribunales , y en los de-
mas oficios de Escribanos de Cámara, y 
mayores de Rentas, Contadurías de re­
laciones y mercedes, las de la razón, pe­
nas de Cámara y gastos de Justicia y 
Contaduría de contrabando, y sus Te­
nientes y oficiales mayores, y los otros 
oficios que hubieren despachado,ó á quien 
tocare despachar las comisiones y nego­
cios arriba referidos de todos los dichos 
mis Consejos, Juntas y Tribunales por 
donde se mandaren dar , así por decre-

. tos mios señalados de mi Real mano, co­
mo en virtud de villetes y papeles, con­
sultas , capítulos y querellas de parte, 
11 de oficio fiscal, y el Chanciller ma­
yor y Registrador de la dicha mi Corte, 
y los de Ordenes, Millones, y Indias,, y 

los de los demás mis Consejos, Jímtas y 
Tribunales, y sus Tenientes y oficiales no 
puedan despachar ni despachen, firmar 
ni refrendar, ni firmen ni refrenden, to­
mar ni tomen la razón, ni sellen, re­
gistren ni pasen ningunas cédulas, comi­
siones ni despachos, en que se cometan 
negocios en que haya de intervenir Es­
cribano, sin que en ellas vaya nombra­
do Receptor del dicho número : para lo 
qual mando que en los dichos oficios se 
haya de dar y dé certificación de la co­
misión , para que se reparta ; y el Re­
ceptor á quien tocare, acuda con su des­
pacho para que se llene en ella. Y para 
que se tenga noticia del dicho privilegio 
en los dichos oficios, mando asimismo que 
se haya de poner y ponga un traslado de 
él en cada uno; y contraviniéndose en 
qualquier manera, el dicho Juez Conser­
vador pueda proceder y proceda al cas­
tigo; y sin embargo, los Jueces y per­
sonas á quien fueren cometidas, no las 
han de poder usar ni exercer , sino es ante 
Receptor del dicho Número, como está 
prevenido; y si por la dicha comisión se 
les diere facultad de nombrar Escriba­
nos, no lo han de poder hacer: y si de 
hecho, y contra el tenor de lo aquicon­
tenido , se hicieren nombramientos de Es­
cribanos en qualquiera de las dichas co­
misiones, que conforme á esta mi carta 
les tocaren, ó se les concediere facultad 
por los dichos mis Consejos, Juntas y Tri­
bunales , para que los Jueces y Ministros 
á quien se cometieren puedan hacer los 
dichos nombramientos, desde luego en 
virtud de esta mi carta los declaro y 
doy por ningunos y de ningún valor y 
efecto; y quiero, y mando, que no val­
gan ni se use de ellos en manera alguna* 
por quedar como quedan revocados, para 
quando llegue el caso, qualquiera nom­
bramiento que en contrario de esto se 
hiciere: y prohibo, defiendo y mando, 
que ningún Escribano pueda escribir en 
los negocios de las dichas comisiones, ni 
intitularse Escribano de ellos; y si lo 
hicieren, sean habidos por falsarios, y 
castigados por ello, y caigan é incurran en 
las penas en que conforme á las leyes de 
estos mis reynos caen é incurren los que 
usan de oficios para que no tienen poder ni 
facultad mia;en las quales desde luego los 
doy por condenados, lo contrario haciendo, 
demás de la nulidad' de ios autos que sobre 
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ello hicieren; y porque mi intención y 
deliberada voluntad es que solos los dichos 
cien Receptores del Número de los di­
chos mis Consejos, han de ser proveí­
dos para las dichas provisiones y nego­
cios, y no otro Escribano alguno por 
ninguna causa que se ofrezca, ó pueda 
ofrecer. Todo lo qual se les haya de 
guardar, cumplir y executar inviolable­
mente, sin exceder de ello en cosa algu­
na: con declaración que hago, que las 
comisiones y.negocios que se dieren á 
Ministros togados del mismo Consejo por 
donde se despacharen, ó á los Alcaldes 

(i) Pordec, del Consejo de S2 de Junio de 1774 a 
recurso de los Receptores se mandó por punto general, 
que los Procuradores da los Consejos en todos playtos y 
causasen que SÍ cargue la probanza á R-ceptor, tengan 
precisa obligación á responderle en el preciso término de 
ocho días, de como, este los requiera con la certificación 
de haber cargado la probanza, si ha de hacer o no prue-
Ka ; y pasado este término , no entregándole los despa­
chos , ó despidiéndoles , la corran Jos salarios ds cuenta 
de ¡os mismos Procuradores. 
. (a) Y por auto de 2.6 de Abril de 1778. provenido por 
el Juez Conservador del Número de Receptores se mandó 
potificar á los Procuradores, que baxo la multa de 50. du­
cados aplicados por mitad en la forma ordinaria no fir­
men ni presenten pedimentos en ningún Tribunal, en 
que pidan á nombre de sus partes cometidos i? quales-
quier asuntos en que entiendan , sean de la naturaleza ó 
clase que fueren , sino es que precisamente se dirijan á 
qu,e execute el negocio el Receptor á quien toque por 
su turno; y que los Escribanos de Cámara con ningún 

• L E Y consiguiente 0 / 0 4 . . 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden de 53 
de Mayo de 1805. 

Creación de una Comandancia general mili­
tar en el Señorío de Vizcaya, y de un 

Gobierno militar y político en Bilbao. 

Tí 
_ * J e tenido á bien crear una Comandan­

cia general militar en el Señorío de Vizca­
ya independiente de la de Guipúzcoa, y 
un Gobierno militar y político en la Vi-

de la dicha mi Casa y Corte, aunque no 
sean los tales negocios de la gravedad y 
magnitud que la dicha cédula de creación 
de los dichos oficios refiere, en estas ha­
yan de poder llevar y lleven Escribano de 
Cámara del Consejo, Junta ó Tribunal por 
donde se despachare la dicha comisión, 
asistiendo él por su persona á ella; sin que 
pueda enviar ni dexar en su lugar Es­
cribano Real, ni otro ninguno; porque en 
defecto de no i r , ó no asistir al dicho 
negocio el dicho Escribano de. Cámara, 
haya de ir y vaya á él Receptor del 
dicho Número , como arriba se refiere. 

pretexto , causa ni motivo admitan pedimentos de Pro­
curadoras , ni de las mismas partes, en que pidan come­
tidos , sin J fueren con la precisa circunstancia de que 
pase el Receptor á la práctica del negocio que intenta­
ren ; y en su defecto los retengan , sin dar cuenta en el 
Consejo ni á ningún Juez de Comisión , y si para la 
exacción de la multa , y proceder contra los inobedien­
tes á lo demás que hubiere lugar ; y que á las 24 horas 
de como el negocio, ó negocios se hubieren recibido á 
prueba , libren las certificaciones al Número de Recep­
tores para que S2 repartan entre sus individuos; y lo 
mismo sa enrienda con los Contadores de las tomas de 
la razón , Chancilleres mayores ó sus Tenientes, para 
que aquellos no la tomen , ni estos sellen , firmen ni' 
revendan ningún despacho en que no haya nombrado 
Receptgf del Número de esta Corte : y Jo propio sé 
execute y entienda con los Secretarios, Contadores 
oficiales mayores, y otras qualesquier personas de las Se­
cretarias del Real Patronato , Gracia y Justicia , y de-
mas que convenga, 

lia del Bilbao con todas las facultades 
anexas á los dos mandos , y la de no per­
mitir se celebre Junta, Diputación ó Con­
greso en todo el referido Señorío sin la 
anuencia y presidencia del Comandante 
general, ó de la persona que diputare al 
intento; bien entendido, que los sueldos y 
dotaciones militares correspondientes al 
mencionado distrito se han de satisfacer. 
en lo sucesivo por los oficios de cuenta y 
razón del exército de Castilla la vieja, 

LIBRO QUINTO 
D É L A S CHANCILLERIAS Y A U D I E N C I A S D E L R E Y N O ; SUS 

Ministros y oficiales. 
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TITULO XVI. 
Del Juez mayor de Vizcaya en Valladolid, 

Ayuntamiento de Madrid



LIBRO SEXTO 
D E LOS VASALLOS: SU D I S T I N C I Ó N DE ESTADOS V FUEROS; 

obligaciones, cargas y contribuciones. 

TITULO PRIMERO 

De los Señores de vasallos, Grandes de España} y otros 
títulos de Castilla. 

L E Y I . consiguiente á la a<j. 

D. Carlos IV. por Real orden de a t . de Febrero y céd. 
del Cons. de 8. de Agosto de 1806. 

Lo dispuesto sobre la vinculación de los tí­
tulos de Castilla se entienda con los 

de Barón, 

* or Real cédula de 29 de Noviembre 
de 1804, (ley 2¿, de este tit. ) tuve á bien 
mandar que se tuviesen por vinculadas to­
das las gracias y mercedes de títulos de 
Castilla que se concediesen en lo succesivo, 
siempre que no manifestase yo expresa­
mente en tales gracias ó mercedes, ó pos-

L E Y I. 

D. Carlos IV. en Tala vera de la Reyna por Real orden 
circular de 26 de Diciembre de 1803. 

Fuero militar de los Intendentes, Comisa­
rios ordenadores y de Guerra , y demás 
-dependientes del ramo de Hacienda del 

Exército. 

H/nterado de la solicitud hecha por 
la viuda de un Comisario ordenador sobre 
que no se la moleste por el Tribunal de 
la Capitanía General de Castilla la Nueva 

. para el pago de los alquileres de la casa 
que habita en Madrid, hasta que el Consejo 
Real decida el juicio pendiente en él so­
bre tasa -y retasa , y de lo representado 
al propio tiempo por el Intendente de di-

teriores Reales órdenes, ser otra mi volun­
tad ; sin que por esto se entendiesen libres 
los ya concedidos, sino que se estimase su 
naturaleza según el fin de la concesión ó 
permiso para su venta ó enagenacion que 
después de dichas mercedes hubiere yo 
concedido. Ahora con motivo de la ins­
tancia hecha por un agraciado con el tí­
tulo de Barón para sí, y todos los que lle­
vasen la primogenitura de su casa, en soli* 
citud de que fuese servido de declarar esta 
Baronía vinculada en él y en sus succe-
sores;he venido en resolver que lo dis­
puesto en la cicada Real cédula debe en­
tenderse también con los títulos de Barón. 

cha Provincia, pretendiendo el conoci­
miento de toda instancia contra los suge-
tos al fuero de la Intendencia de su car­
go , en cuya clase y caso considera dicha 
viuda ; he resuelto, que el Juzgado de la 
Capitanía General es el competente para 
conocer de este negocio y de todos los de 
su naturaleza ; por quanto los Intenden­
tes, Comisarios ordenadores y de Guerra, 
y demás dependientes del ramo de Ha­
cienda del Exército , no gozan otro fuero 
en sus causas particulares, civiles y cri­
minales que no dimanen de sus oficios, 
que el ordinario de la jurisdicción mili­
tar que exercen los Capitanes Generales 
con los Auditores de Guerra, y mucho 
menos sus viudas, con arreglo á lo pre­
venido en la Ordenanza de Intendentes, 

TITULO IV. 
De los Militares', sus fueros, privilegios y exenciones. 
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DE LOS MILITARES \ SU FUERO &c. 4 1 

tes al asunto 
y posteriores' Reales órdenes concernien- cias, como expresa el artículo 35 párra­

fo 17. número 2. de la Real ordenanza 
de 27 de Octubre de 1800 sobre el reem­
plazo dtl Exército, de los individuos que 
deben estar exceptuados , tanto en las fá­
bricas que se manejan por el Cuerpo, co­
mo en las que se administran por asiento. 

L E Y I I . 
D. Carlos IV. en San Ildefonso por Real orden de 23 

de Agosto , y circ. del Cons. de 24 de 
Diciembre de 1805. 

Fuero de los empleados en las Reales obras 
de fortificación. 

Declaro por punto general, se entien­
da para lo sucesivo concedido el fuero 
de ordenanza en todos los casos y delitos 
que se cometan por los empleados, depen­
dientes ó trabajadores , aunque sean co­
metidos fuera de las horas de trabajo, ín­
terin sean tenidos y reputados como tales 
empleados y dependientes de las Reales 
obras de fortificación. 

L E Y I I I . 

D. Carlos IV. por Real orden de i.° inserta en circular 
del Consejo de 19 de Nov. de 1805. 

.Fuero de los individuos trabajadores en 
las fábricas sujetas á la dirección del 

Real Cuerpo de Artillería. 

Declaro, que generalmente deben go­
zar el fuero militar de Artillería todos 
los individuos que trabajen en las fundi­
ciones, maestranzas-, parques y fábricas 
que están al cargo y baxo la dirección 
del Real Cuerpo de Artillería, aunque se 
manejen por asentistas , así en los Depar­
tamentos de España como en los de In­
dias; de cuyo fuero disfrutarán únicamen­
te mientras subsistan ó continúen emplea­
dos ó trabajando en ellos, sea con plaza 
fixa ó accidental; pero quedarán priva­
dos de esta distinción en el instante que 
sean excluidos por las fábricas ó se despi­
dan de ellas voluntariamente. 

Al propio tiempo, y para aclarar las 
dudas que han ocurrido sobre si en el re­
ferido fuero se comprehende la exención 
de los sorteos para el Exército y Milicias; 
he resuelto que sean exceptuados solo 
aquellos maestros principales y empleados 
facultativos que se hagan mas necesarios 
en las fábricas y de difícil reemplazo. Y á 
efecto de precaver todo abuso, se pasa­
rán á los Intendentes, y Justicias á quienes 
corresponda, por los Subinspectores de los 
Departamentos de Artillería noticias de 
los nombres, patria y demás circunstan-

L E Y IV. consiguiente á la 7. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por resolución á consulta del 
Consejo de Guerra, y orden circular de 16 de 

Mayo de 1806. 

Fuero entero militar correspondiente á los 
milicianos que pasaren á servir en los 

Cuerpos del Exército. 

He resuelto, que todos los soldados 
milicianos, que conforme al nuevo arre­
glo hayan pasado y pasaren á servir en 
los Cuerpos del Exército, gocen del fuero 
militar entero que disfrutan los soldados 
con quienes hagan el servicio; tratándose 
en los pueblos de su naturaleza y vecindad 
á sus mugeres, familias y casas con las mis­
mas distinciones y prerrogativas que á estos 
corresponden ; conservándolos en el goce 
de los bienes en que se hallaban quando sa­
lieron para tan importante servicio, hasta 
que cumplido vuelvan á sus hogares ; con­
siderándoseles como en facción, y tenien­
do á sus mugeres, hijos ó padres por per­
sonas hábiles para el manejo, ciudado y 
cultivo de las tierras, viñas y demás fin­
cas propias, arrendadas ó aforadas, donde 
las haya de esta clase, sin que se haga la 
menor novedad ; pudiendo hacer los pagos 
de la renta ó foro, como si se hallase pre­
sente el marido ó padre ; y que si los due­
ños de dichos terrenos ó posesiones inten­
taren en la ausencia de los mencionados 
soldados dar en foro ó enagenar alguna 
finca de las arrendadas por estos, puedan 
pedirla por el tanto sus mugeres, hijos ó 
padres, é intervenir en su nombre los 
contratos y escrituras, y continuar, sino 
se enagena, en los arrendamientos; no 
debiendo cumplir sus plazos hasta que se 
hayan restituido los soldados á sus pue­
blos ; quedando entretanto sus familias 
baxo la protección del Capitán General de 
la Provincia, á quien deberán acudir con 
qualquiera queja que tengan por medio 
del Coronel del regimiento de Milicias á 
que pertenezca el soldado. 
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L E Y V. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden circular de 
16 de Mayo de 1806. 

Modo de proceder los Cuerpos privilegia­
dos militares con acción atractiva en los 

casos de comprenderse individuos de 
ellos en una misma causa. 

Con motivo de la reclamación hecha 
por parte del Real Cuerpo de Artillería 
del Exército de unos marineros de la' es-
quadra armada, que aparecian reos en la 
sumaria formada sobre heridas dadas á 
dos cabos del expresado Cuerpo::: y en­
terado de la competencia formada con el 
Comandante General de dicha esquadra, 
con el fin de evitar semejantes disputas en­
tre Cuerpos de iguales privilegios, y de fa­
cilitar al mismo tiempo la administración 
de justicia; me he servido declarar gene­
ralmente , que quando sean comprendidos 
en una misma causa individuos de los di­
ferentes Cuerpos privilegiados con la ac­
ción atractiva, sin formar entre sí com­
petencia , se remita testimonio de lo que 
resulte en la sumaria formada por el que 
ha empezado á entender en la causa con 
el reo ó reos á su respectivo Gefe,para que 
siga con ella*, comunicándose reciproca­
mente las noticias ó certificaciones que se 
pidan, del mismo modo que se practica en 
las causas de complicidad entre individuos 
de distintos Cuerpos ó Jurisdiciones que 
no tienen la qualidad atractiva. 

L E Y V I . consiguiente á la a i . 

D. Carlos IV. en San Lorenzo por Rea] orden circular 
de 15 de Octubre de 1804. 

Declaración del conocimiento concedido á la 
•jurisdicción de Rentas en causas de con^-

trabando contra individuos del 
Exército. 

Enterado de que por la Subdelegacion 
de Rentas del Principado de Cataluña se 
ha condenado, de resultas de una causa 
de contrabandos á un Subteniente del re­
gimiento de Infantería de Voluntarios de 
Castilla, no solo al pago de las cartas y 
del treinta por ciento del valor de los gé­
neros aprehendidos, sino también áqua-
tro años de suspensión de ascenso, sin em­
bargo de ser esto último una pena mili­
tar , y de las que no se pueden imponer 

por ninguna otra autoridad mas que la 
Real; me he dignado declarar, que el co­
nocimiento concedido á la jurisdicción de 
Rentas en mi Real decreto de 29 de Abril 
de 179S-. {ley 22. de este título) de las 
causas de contrabando, y demás que en él 
se expresan, contra los individuos del Exér­
cito en tiempo de paz con sujeción á la 
Real cédula de 8 de Febrero de 1788. 
{ley 18. tit. 1. lib. 2.) que en el mismo de­
creto se cita, ha debido y debe entender­
se únicamente para la declaración de los 
comisos, multas, y demás que correspon­
da al resguardo y reintegro de los Reales 
intereses; pero no de modo alguno para im­
poner penas de distinta clase, cuya apli­
cación pertenezca á los Gefes y Tribuna­
les militares , con consulta mia en los ca­
sos necesarios, según se hallaba ya dis­
puesto anteriormente por la Real orden 
de 21 de Julio de 1769(7. 3, t.c>.de este lib.) 
y conforme con las mencionadas Reales re­
soluciones quiero, que dadas las sentencias 
por los Juzgados de Rentas, el Superinten­
dente general ó supremo Consejo de Ha­
cienda , declarado el fraude y las penas 
pecuniarias á que sean acreedores los de-
linqüentes, pasen los Intendentes y Sub­
delegados copia de ellas, con testimonio 
circunstanciado de lo que resulte de los 
autos á los respectivos Capitanes Gene­
rales , ó Gefes de que dependan los reos, 
siempre que los consideren dignos de ma­
yores castigos; á fin de que se proceda 
con arreglo á las Reales ordenanzas y ór­
denes posteriores á imponerles los que 
están señalados, y convengan al escarmien­
to de un crimen tan denigrativo y ageno 
del honor y fidelidad con que deben ser­
vir y. conducirse los militares; precedida 
mi Real aprobación en los casos que para 
las demás causas se ha reservado en las 
propias Reales ordenanzas del Exército. 

L E Y V I I . consiguiente á la 22. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por orden circular de 10 
de Junio de 806. 

Los Inválidos y sus mugeres se consideren 
como los demás militares en los casos de 

fraudes contra la Real Hacienda. 

Me he servido declarar, que los indi­
viduos de los Cuerpos de Inválidos y sus 
mugeres deben ser considerados en los 
casos de fraudes contra la Real Hacien-
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da , de que trata la Instrucción de 3 de 
Junio del año anterior, como los demaá 
militares, y con arreglo al.Real decreto 
de 29 de Abril de 1795 (ley 22. de esté 
tit.), y á la Real orden de 15 de Octu­
bre de 1804 (ley anterior). 

L E Y V I H . consiguiente á la %i. 

D. Carlos IV. en Arnnjuez por orden circular da 16 
de Junio de 1806. 

Conocimiento én causas de' contrabando con­
tra reos militares en tiempo de guerra, 
y en caso de tío tener cómplices de otro 

fuero. 

Con motivo de competencia seguida 
por el Coronel del regimiento de Infan­
tería de Extremadura con el Gobernador 
de la Plaza de Málaga, de resultas de ha­
ber sentenciado á "dos años de recarga so­
bre el tiempo de su empeño á un cabo del 
mismo Cuerpo , por haberle aprehendido 
los dependientes del Resguardo de Ren­
tas. con unos trozos de tabaco de hoja 
del Brasil; me he servido declarar, que 
el referido Coronel obró con arreglo al 
Real decreto de 29.de Abril de 1795 
(ley 22. de este tit.)'. y.á fin de evitar en lo 
sucesivo semejantes competencias, he re­
suelto, que en tiempo de guerra, y quan-
do los reos militares no- tienen cómplices 
de otro fuero como en el presente , en 
lugar del inmediato Gefe que se mencio­
na en el expresado Real decreto , sean los 
Capitanes Generales, Gobernadores de las 
Plazas, ó Comandantes de Armas del des­
tino, según los pueblos donde ocurran las 
aprehensiones , los que conozcan y sen­
tencien las causas de contrabando y frau­
de que se formen contra reos militares, 
en los propios términos que se previene 
en el enunciado Real decreto de 29 de. 
Abril de 1795. 

L E Y IX. 
D. Carlos IV. en S. Lorenzo por Real orden de 14 

inserta en circular de 31 dé Octubre de 1806. 

Conocimiento de causas de contrabando con­
tra individuos de los Cuerpos privilegiados 

del Exército. 

Enterado de la duda ocurrida sobíe. $k 

eomprehende á los individuos de los Cuer­
pos privilegiados del Exército que tienen 
fuero y juzgado particular, la Real orden 
de 16 de Junio de este año que comete á 
los Tribunales de los Capitanes Generales 
de Provincia, Gobernadores, de las-Plazas, 
ó Comandantes de Armas del destino, el 
conocimiento de las causas de contraban­
do y fraude que se formen en tiempo de 
guerra contra militares; me he servido de­
clarar, que no alcanza la expresada provi­
dencia á los referidos Cuerpos, por el fueT 
ro privilegiado que disfrutan; y deben de 
consiguiente, ser juzgados sus individuos 
por sus respectivos Gefes y Tribunales en 
las causas de dicha clase. 

L E Y X. 

D. Carlos IV. en San Lorenzo por orden circular de 
Diciembre de 1806. 

Modo de proceder, en causas contra los mi* 
litares procesados por los Tribunales 

de Rentas. 

Observándose lo mandado en el arti% 
culo 19 dé la Real instrucción de 8 de 
Junio de 1805 , con referencia á lo pre-i 
venido en el Real Decreto de 29 de Abril 
de 1795 (ley 22. de este tit.) acerca del 
fuero de la Milicia de tierra y mar ea 
tiempo de guerra , y á lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Octubre de 1804 
(ley 6. anterior) , para la imposición y-
execucion de las penas personales de los, 
reos de las causas de fraude sujetos- á. 
la jurisdicción militar ^ siempre que los 
Tribunales de Rentas formen proceso á. 
qualquier individuo militar en : causa de 
complicidad con reos de otras clases, asis­
ta el Gefe de aquel para las confesiones* 
según está igualmente mandado; y con­
cluido, lo pase el Subdelegado de Rentas 
con su sentencia al mismo Gefe militar, 
para que, examinando si se ha faltado al 
fuero de guerra, lo advierta, y en caso de 
estar arreglada ponga á continuación : está 
satisfecha la justicia y en nada se quebran­
ta la ordenanza; firmándolo y encabezan-
dolo con todos sus dictados, sin que se le 
atribuya el carácter de conjuez,: - • 

F 2 
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TITULO V. 

Del Supremo Consejo de Guerra, 

L E Y I. 
D. Carlos IV. por Reales órdenes de 28 de Febrero 

de 804 , y i ¿ de Julio de 1806. 

Con el Consejo de Guerra se consulten \ én 
el tiempo y casos que se expresan, las cau­

sas contra militares formadas en el 
• Keyno de Indias. 

V-'onseqüente á lo resuelto en la Real 
orden de 28 de Febrero de 1804 sobre 
que los procesos formados en los dominios 
de Indias contra los individuos de sus tro^ 
pas, que,por no conformarse los Vireyes 
y Capitanes Generales con las sentencias 
de los Consejos ordinarios, se remitían á 
la via reservada de la Guerra, fuesen di­
rigidos en adelante al Consejo Supremo de 
ella ; y enterado de lo representado por 
el Capitán General del Reyno de Chile 
sobre las dificultades que por la distan­
cia á esta península se ofrecían para el 
cumplimiento de aquella Real determina­
ción ; me he servido mandar á consulta 
de dicho Consejo Supremo, que én tiem­
po de guerra,en el caso de no confor­
marse los Vireyes y Capitanes Generales 
con las sentencias de los Consejos ordina­
rios de Oficiales por solo el dictamen del 
Auditor , se revean los procesos, acompa­
ñándole un Oidor de la Real Audiencia del 
distrito, y tres si el delito mereciese la 
imposición de pena aflictiva ó capital; pero 
que en el de paz tenga su debido cum­
plimiento lo prevenido en la citada Real 
orden de 28 de Febrero de 1804. 

L E Y I I . 
D. Carlos IV. por Real orden de 27 de Noviembre 

de 1806. 

Los Juzgados de Milicias consulten con el 
Consejo de Guerra las causas en que sé 

imponga pena ajlictiva á los reos. 

Atendiendo al abuso constante in­

troducido en los Juzgados militares de 
Milicias de no consultarse, como se debe, 
con el Consejo de Guerra en Sala de Jus­
ticia las causas en que se impone ó pue­
da imponerse á los reos pena aflictiva, 
por cuyo medio , sobre obrarse conforme 
á la ley, se evitarían gravísimos perjui­
cios ; he resuelto , que se les prevenga que 
consulten en lo sucesivo las citadas cau­
sas en derechura con'el Consejo de Guer­
ra con arreglo á ordenanza. 

L E Y III . 

I) . Carlos IV. en San' Lorenzo por Real orden circular 
de 25 de Diciembre, de i8o<5. 

No puedan ser Jueces ni Asesores los que 
hayan sido Fiscales en causas de los Juz­
gados militares ; y se consulten al Consejo 

de Guerra todas las que contengan pena 
corporal. 

Con motivo de cierta multa impuesta' 
por el Consejo de la Guerra al Auditor 
del Departamento de Cádiz, por haber 
hecho de Fiscal y Juez en una misma cau­
sa, y no consultado la sentencia de diez 
años de presidio pronunciada en ella; y 
para evitar los perjuicios de práctica tan 
irregular ; he resuelto , que los Letrados 
que hayan' intervenido como Fiscales en 
las causas de los Juagados militares de 
Exército, Marina y Milicias J si pasaren 
á ser Auditores ó Asesores, no puedan 
entender en clase de Jueces ó Asesores 
eri las mismas causas ; y que en todas 
las que impongan á los-reos pena corpo­
ral , pongan por final de 'los autos difini-
tivos ó sentencias, que antes de su exe-
cucion se consulten con el Consejo; el 
qual, ó la aprobará desde luego, ó man­
dará que venga por su orden, y oirá á 
los reos en segunda instancia, ó en terce­
ra si lo requieren sus circunstancias. 
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TITULO VI. 

Del servicio Militar. 
+ 4 - £ £ £ * H ^ + + £ + * * 4 - * * * * * £ * * # + * * # * * + * + * 

LEY I. 

D. Carlos IV. por Reáí orden de i , inserta eri circular 
del Consejo de 7 de Noviembre de 1806. 

Sobre que las exeñóiones del sorteo para 
Milicias se reduzcan á las establecidas eru 

la ordenanza para el reemplazo del 
Exército. 

i a r a minorar el gravamen del sorteo 
á la clase de labradores; he resuelto se 
reduzcan las exenciones por lo respecti­
vo á Milicias, á las que establece el re­
glamento ú ordenanza de 27 de Octubre 
de 1800 para el reemplazo del Exército; 
quedando en su fuerza y vigor lo preve­
nido en los artículos 6. y 8. tit. 10. de la 
Real declaración de Milicias, en punto á 
las facultades que éstos conceden á los 
Coroneles y al Inspector, para decidir los 
asuntos de sorteos y otros del servicio 
personal de Milicias , ampliándolas aun 
mas, si se juzgase necesario.. 

L E Y I I . 
D. Carlos IV. por Real orden de 13 , comunicada, en 

circular de 18 de Diciembre de 1806. 

Sobre que solo se exceptúen del sorteo para 
Milicias y Quintas los empleados en Rentas 

desde la clase de Tenientes Comandantes 
arriba, pero no los inferiores. 

Enterado de la representación hecha 
por algunos Subdelegados de Rentas, so­
licitando exención de los sorteos de Mi­
licias para varios dependientes de ellas, 
sin arreglarse á lo prevenido en el número 
único del párrafo 12, artículo 35. de la 
ordenanza de reemplazo dé 27 de Octu­
bre de 1800 {ley 14. de este tit.); me he 
servido resolver, que solo se exceptúe de 
entrar en suerte para Milicias y Quintas 
del Exército desde la clase de Tenientes 
Comandantes arriba ; pero dé ningún mo­
do á los inferiores , á los guardas, y de-
mas que sirven casi sin título ; y que para 
obtener tales plazas debieran haber ser­
vido en la carrera militar , con lo que se 
lograría no estuviesen sujetos á sorteos. 

TITULO VIL 
Del servicio dé Id Marina ; fuero y privilegios de sus 

matriculados. 
L E Y I. 

D. Carlos IV. en San Ildefonso por Feal orden circular 
de 7.0 de Agosto de 1806. 

Jurisdicción de la Dirección general de la 
Armada; y privilegios de sus individuos 

coma tropa de Casa Real. 

aclaro , que el Juzgado de la Direc­
ción general de la Armada en Madrid, 
siendo igual en todo á los de Guardias de 
Infantería Española y Walona, Alabarde-, 
ros y Carabineros Reales, debe tener la 
misma acción atractiva que gozan estos 
Cuerpos; estando en un todo anivelados 
con ellos, tanto en el modo y forma de 
enjuiciar las causas y. formar las sumarias,, 

quanto en el goce de los privilegios y 
consideraciones que en todos casos y cir­
cunstancias tengan sus individuos como tro­
pa de Casa Real: no queriendo se iguale en 
este punto el Real Cuerpo de Guardias de 
Corps, que teniendo fuero activo y pasivo, 
no debe en ningún caso perder el dere­
cho de atracción que le corresponde. 

L E Y I I . 
D. Carlos IV. en San Ildefonso por íteaí orden circular 

de 20 dií Agosto de 1804. 

Conocimiento de la Jurisdicción de Marina 
y la de Rentas en materia de naufragios. 

Para evitar en lo sucesivo las compe-
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tencias que han ocurrido entré la" Juris­
dicción de Marina y la de Rentas en ma­
teria de naufragios ; declaro , que la Juris-. 
dicción de Marina ha de conocer y tra­
tar de las diligencias concernientes al sal­
vamento y seguridad de las embarcacio­
nes naufragas, y de sus cargamentos, con 
la precisa intervención de la de Rentas, 
depositándose los géneros y efectos en las 
aduanas : que quando ] en ellas no haya 
comodidad , ó por evitar gastos ^ pidie­
sen los interesados su colocación en alma­
cenes particulares , ¡cómodos y seguros, 
se conceda , siempre que ambas Jurisdic­
ciones no hallen inconveniente, dándose 
una-llave de ellos al Administrador de 
Rentas: que quando los géneros no tengan 
dueño , ó no se presente en tiempo opor­
tuno , puedan valerse dichas Jurisdiccio­
nes de este mismo medio, y en los mismos 
términos, siempre que los juzguen condu­
cente : y que por lo respectivo á las em­
barcaciones francesas se proceda con ar­
reglo á lo dispuesto en el art. 14. de la 
convención de 2 de Enero de 1768, pero 
siempre con igual intervención. 

L E Y I I I . 
D. Carlos IV. por Real orden de 14 de Enero inserta 

en circular.del Consejo de 17 de Mayo de 1806. 

Observancia de la ordenanza de matrículas, 
y órdenes consiguientes en favor de 

los matriculados. 

He venido en resolver, que los Jueces 

de todas las Jurisdicciones, a quienes com­
peta por su situación local, por ningún 
pretexto dexen de observar puntual y 
cumplidamente la ordenanza de matrícu­
las de 12 de Agosto de itio2,{leyes j . hasta 
Jj.de este tit.) con las Reales órdenes que 

la adicionan ó aclaran ; quedando respon­
sable el Juez que así no lo hiciere , á la 
multa ú otra pena que tuviere á bien se-r 
ñalar: que se reencargue el cumplimiento 
del artículo 7. título 5. de dicha ordenan­
za {ley ij. tit. jo. 1. 7.), conforme con las 
Reales órdenes de 27 de Febrero de 1779, 
y 6. de Septiembre de 1804: que desde lue­
go quede abolido el derecho que se cobra 
de diez reales de vellón por cada bar­
co que.entra con pescado en él puerto de 
Cádiz , sea qual fuere la aplicación de está 
gabela: que ningún Juez se mezcle en cas­
tigar á los matriculados con multas y 
prisiones sin noticia de sus Gefes priva­
tivos, y conocimiento seguro de la causa 
que origine esta medida: que no se les; 
impida, previo el consentimiento de sus 
legítimos superiores , el que apliquen par­
te del flete de sus embarcaciones en la 
limpia de fondos de los muelles y sus es­
calas, porque esto es de ordenanza, aun­
que abusivamente no se observa; y final­
mente, que se abstenga la Jurisdicción Real 
ordinaria de conocer de causa alguna de 
matriculado, conminando con multa ú otra 
pena al Juez ó Tribunal que no cumplie­
re esta disposición. 

T I T U L O IX. 
De los empleados en el servicio de la Real Hacienda; 

su fuero , privilegios y exenciones.. 
L E Y I. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden de 34 de 
Mayo de 1803 , inserta en otra de i.° de Octubre 

de 804. 

Observancia de las órdenes prohibitivas 
de separarse de sus destinos los empleados 

en la Real Hacienda, sus mugeres 
é hijos. 

U n vista de la falta de cumplimiento 
de las Reales órdenes de 5, 7 y 10 de Di­

ciembre de 1799. {ley i¿. tit. 22. lib. j . \ 
2 y 3 de Marzo de 800. {nota 7. tit. 22. 
lib.j.), y 6 de Abril.de 801. {ley 10. de 
este tit.) relativas todas á que no puedan 
separarse de sus destinos los empleados, 
jubilados y reformados, y las mugeres 
é hijos de éstos; y para que se lleve á 
efecto la pena establecida , me he servido 
mandar, que de ningún modo se abone 
en cuenta á los Tesoreros los sueldos que 
hubiesen satisfecho ó satisfagan á los em-
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pleados, jubilados y reformados que se 
hayan ausentado, ó que hayan permitido 
que lo executasen sus mugeres é hijos sin 
expreso Real permiso. Y para evitar ta­
les excesos , mando, que. los Intendentes, 
Subdelegados, Contadores, Administrado­
res y Comandantes de los Resguardos no 
extiendan ni autoricen las nóminas ó re­
laciones mensuales, sin que les conste que 
los empleados, de que se componen, no han 
faltado á las enunciadas Reales disposicio­
nes; pues en caso contrario deben excluir­
los de ellas, y dar cuenta para las demás 
providencias oportunas ; quedando todos 
responsables de la menor transgresión. 

L E Y I I . . 
D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden circular de 6 

de Abril de 8o<S. 

Los empleados en la Real Hacienda se 
presenten al Juez de Arribadas dentro de 

dos meses en el puerto de su 
embarque. 

Teniendo presente que todos los pro­

vistos en empleos de la Real Hacienda de 
América con Real título deben presentar­
se al Juez de Arribadas del puerto que eli­
jan, para embarcarse en el preciso tér­
mino de dos meses, como se previene en 
los mismos títulos, y también que si fal­
taren á su cumplimiento,quedarán sin efec­
to las gracias; he resuelto , que se obser­
ve puntualmente lo mismo con los que ob­
tengan empleo, comisión, encargo ú otra 
gracia de las que me digno dispensar por 
Reales órdenes; y que antes de dar á es­
tas su debido cumplimiento , acrediten los 
interesados que actualmente residan en la 
Corte, y los que en lo sucesivo sean agra­
ciados , que se han presentado al Juez de 
Arribadas dentro del término preciso de 
dos meses en el puerto de su embar­
q u e ^ fin de aprovechar la primera oca­
sión oportuna , como los provistos con 
Real título; pues de lo contrario queda­
rán sin efecto alguno las órdenes expedi­
das. 

TITULO X. 
Del Supremo Consejo de Hacienda, 

LEY I. consiguiente á la 9. LEY II. consiguiente a Ia%. 

D. Carlos III. en el Pardo por resolución de i.° de D. Carlos IV. en San Lorenzo por Real orden de a in-
Febrero de 1778. s e r t a e n c 'irc. ¿ei Cons. de ai de Occubre de 806. 

"Prohibición á los Intendentes de la Corona Observancia del Real decreto preventivo 
de Aragón de conceder establecimientos del conocimiento de los Intendentes y Juz-

de efectos perteneciences al Real gados de Rentas en causas de interés del 
'Patrimonio. Patrimonio y derechos Reales. 

Para cortar las competencias que se 
experimentaban continuamente entre las 
jurisdicciones y facultades de los Intenden­
tes y los Tribunales de dentro y fuera de la 
Corte , especialmente en Valencia , se sir­
vió el Señor D. Carlos III. expedir el Real 
decreto de 10 -de Junio de 1760 , {ley 8. de 
este título)-.:: Pero habiendo observado, por 
las muchas competencias que para su deci­
sión se remiten todos los dias al Ministro 
de Hacienda por los Intendentes y Sub­
delegados de Rentas, que las Audiencias 
y demás Tribunales ordinarios toman co­
nocimiento de los negocios de Rentas y 

habiendo llegado á mi noticia, que 
los Intendentes de Aragón, Cataluña, Va­
lencia y Mallorca conceden por sí á nom­
bre mió , pero sin mi noticia , algunos es­
tablecimientos de edificios, tierras y otros 
efectos correspondientes á mi Real Patri­
monio en aquellos Reynos y Principado; 
mando , que en lo sucesivo no usen de la 
facultad de conceder semejantes estable­
cimientos, ni gravar en manera alguna 
los efectos de mi Real Patrimonio, de 
qualquiera naturaleza y condición que 
sean, sin que preceda noticia y expresa 
Real determinación mia. 
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otros de la Real Hacienda con grave per­
juicio de esta y de los interesados, no obs­
tante haberse circulado con fecha de ió 
del mismo mes de Junio á todos los Con­
sejos, á las Chancillerías y Audiencias del 
Reyno, y también á los Intendentes; me he 
servido mandar, con objeto de ocurrir á los 
daños que se experimentan sobre el parti­
cular , que se vuelva á circular ahora el 
citado Real decreto, como se hizo enton­
ces, encargando á todos y á cada uno de 
los Tribunales del Reyno su entera y pun­
tual observancia. 

LEY III. consiguiente á la itf. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real decreto de 11^ 
inserto en cédula del Consejo de Hacienda de 27 de 

Febrero de 1803. 

Orden de proceder en el Consejo de Ha­
cienda en ¿os pleytos de reversión 

á la Corona. 

Con el justo fin de evitar motivos de 
quexas y reclamaciones de los interesa­
dos en los pleytos de reversión á la Coro­
na, é impedir dilaciones voluntarias y per­
judiciales ; he resuelto con arreglo á las le­
yes declarar y establecer el orden y la 
forma especial de proceder , que se ha de 
observar de aquí adelante en dichos pley­
tos. • . . . . 

Llegado que sea el caso de reversión 
por la muerte sin sucesión legítima del po­
seedor de bienes donados por el Señor Rey 
D. Enrique II, mandará mi Consejo de Ha­
cienda poner en posesión de ellos á la Co­
rona, luego que el Fiscal lo pretenda con 
documentos que acrediten la calidad re­
versible de los bienes, y la muerte, sin su­
cesión legítima de su último poseedor ; y 
lo mismo se hará en qualquiera otro caso 
de reversión prevenido en las mercedes 
de los demás Señores Reyes mis proge­
nitores, verificado que sea el de vacante 
actual; quedando sin efecto legal contra 
la Corona, las posesiones que por man­
dado de los Jueces ordinarios ú otros Tri­
bunales hubieren tomado antes ó después 
qualesquiera personas de los mismos bie­
nes: y si alguno se creyere con derecho 
de suceder en todos ó en parte de ellos 
por justos títulos diversos del de la rever­
sión y exclusivos de é l , deberá poner la 

correspondiente demanda en el Consejo, 
y presentarlos en el preciso y perento­
rio término de noventa dias primeros si­
guientes al de la toma de posesión por 
la Corona; y haciéndolo así, se examina­
rá dentro de otros quarenta dias , tam­
bién precisos y siguientes á aquellos , en 
un artículo sumario y semejante á los de 
administración de los juicios de tenuta , y 
se decidirá con citación y audiencia de 
las partes, y vista formal, si corresponde 
encargar la administración libremente ó 
con fianzas al demandador de dichos bie­
nes , ó si por el contrario ha de continuar 
la Corona en la posesión de ellos hasta la 
decisión del juicio principal, que será re­
cibido á prueba en la misma providencia 
por el término de la ley, con la calidad 
de no haberse de prorogar ni suspender 
por causa alguna; executándose la deter­
minación del artículo, de que tampoco se 
admitirá súplica, ni otro recurso ordina­
rio ó extraordinario; y continuándose des­
pués el juicio principal por todos sus trá­
mites , hasta que se determine por senten­
cia de vista y revista; consultándoseme 
ésta con los fundamentos de su apoyo, los 
votos en contrario si los hubiere , y el 
memorial ajustado para la resolución de 
mi Real agrado. Pero si el demandador no 
pusiere la demanda, ó aunque lo hiciere, 
no presentare los títulos, en dicho término 
perentorio de noventa dias se le admiti­
rá aquella, y seguirá el juicio en la for­
ma expresada , sin hacerse novedad en la 
posesión ; y lo propio se observará en el 
caso de no haberse pedido por el Fiscal, 
ni dado por consiguiente á la Corona la 
posesión de los bienes reversibles en el 
término de noventa dias contados desde 
el de la vacante actual de ellos, y en el 
de ponerse por el Fiscal la demanda de 
reversión por translineacion anterior , á 
menos que en qualquiera de estos dos ca­
sos se excuse el demandado á presentar 
sus títulos, ó no los presentare en el tér­
mino también perentorio de quarenta dias 
siguientes al de la notificación de la de­
manda ; pues entonces se pondrá en po­
sesión á la Corona, y continuará el jui­
cio, sin admitirse reclamación en contra­
r io, sean los que fueren los fundamentos, 
causas y motivos con que se intentare. 
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TITULO XVII. 

De los fechos y servicios, imposiciones y tributos. 

LEY I. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por reso!. á cons. de! Consejo, 

y cédula de 16 de Junio de i8og. 

Contribución de un tres y un tercio por 
ciento sobre todos los frutos exentos 

de diezmar* 

H e resuelto, que en mis dominios de 
España é islas adyacentes se contribuya 
á mi Real Hacienda de los frutos exentos 
de diezmar en algunos pueblos , ya por la 
costumbre observada ó ya en virtud de 
la provisión ordinaria de nuevos diezmos, 
con la tercera parte de lo que deberian 
satisfacer de diezmo eclesiástico, á no me-
diar semejante exención ; y que se lleve á 
efecto esta contribución con arreglo á los 
capítulos siguientes. 

1 Se exigirá un tres y un tercio por 
ciento en especie de todo fruto de la tier­
ra, de qualesquiera clase y naturaleza que 
sea , y de toda cria de ganado mayor ó 
menor y aves, de que en qualquiera par­
roquia ó dezmatorio de mis reynos de Es­
paña é islas adyacentes no se pague diez­
mo eclesiástico á la cilla común de partí­
cipes, ó privativamente á los Curas ú otros 
perceptores, ó á los Maestrazgos ó Enco­
miendas de las Ordenes Militares, ó á 
otros vasallos legos que sean decimadores, 

2 Pero quando se estime muy emba­
razosa la cobranza en especie por su me­
nudencia, ó por la dificultad de separar 
la parte decimal, como suele suceder con 
las hortalizas, legumbres y frutas, se ve­
rificará la contribución del tres y un ter­
cio por ciento en dinero, sobre el valor 
que se les regule; y en la propia forma 
se exigirá sobre el precio'de los arrenda­
mientos ó ventas de productos de mon­
tes donde la bellota, la castaña, ú otras. 
qualesquiera producciones no estén suje­
tas al pago del diezmo eclesiástico. 

3 SÍ las crias de ganado no llegaren 
al número que adeude cabeza ó animal 
entero , se regulará su valor por peritos, 
y de él se exigirá en dinero el mismo tres 
y un tercio por ciento; y en el caso de 

que el contribuyente no se conforme córi 
la tasación , por parecerle excesiva, ten­
drá la acción de ceder á mi Real Hacien­
da la cabeza por el abalúo hecho , entre­
gándosele por el recaudador el resto, re ­
bajado el importe de la contribución. 

4 Si no se pagare diezmo eclesiástico 
de algún fruto de la tierra , ó especie de 
ganado, en la parroquia ó dezmatorio de 
la vecindad del dueño, ó en la parroquia 
ó dezmatorio ert donde se coja el fruto ó 
paste el ganado, se liquidará la parte que 
no pague diezmo ; y de ella se cobrará el 
tres y un tercio por ciento, entendiéndo­
se lo mismo con la lana ó qualesquiera 
otro esquilmo. 

5 Se comprenden én ésta contribución 
las avejas, la miel y la cera, en donde quie­
ra que no se pague diezmo eclesiástico 
por la multiplicación de los enxambres, 
por la cera, ó por la miel; y en qüanto 
á las colmenas que se traslocan, se guar­
dará la regla dada en el capítulo 4. por 
lo respectivo á frutos y ganados» 

6 Se formará un registro general de 
todas las especies que no paguen diez­
mo en cada una de las parroquias ó dez-
matorios de las diócesis de estos reynos 
é islas adyacentes; á cuyo fin la Comi­
sión Gubernativa remitirá por medio de 
los intendentes un interrogatorio impre­
so, arreglado á los artículos de esta Real 
cédula , á los Ayuntamientos, Cuerpos ó 
personas que estime apropósito ; estan­
do todos obligados á contestar fiel y pun­
tualmente en el término que les señale la 
misma Comisión. 

7 La administración y recaudación de 
los productos de esta contribución estará 
á cargo de la Comisión Gubernativa por 
medio de sus Comisionados' principales en 
las capitales de las provincias, y de sus 
subalternos en las cabezas de partido, por 
quienes se nombrarán los recaudadores 
en los pueblos y dezmatorios^ ó se prac­
ticarán arrendamientos donde convinie­
ren, conforme a las órdenes é instruccio­
nes que la misma Comisión les comuni­
que; habiendo de ser todos y cada únó en 
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su clase reconocidos por tales administra­
dores y recaudadores , y de franquearse-
Íes por las Justicias y Tribunales de mis 
reynos todos ' los auxilios que necesiten 
para el mejor desempeño de su oficio. 

8 La .Comisión Gubernativa decidirá 
las dudas que ocurran en la execucion de 
lo contenido en .esta Real cédula, al modo 
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que lo practica en todo lo relativo á la 
administración y recaudación de los arbi­
trios específicamente destinados á la Con­
solidación de Vales: y los casos graves, 
ó que exijan regla general, los hará pre­
sentes al Consejo con su dictamen, para 
que consulte á mi Real Persona lo que 
corresponda. 

T I T U L O XIX. 
De los bagages 9 utensilios y -alojamientos de la tropa. 

LEY I. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por Real órdea de a inser­

ta en circ. de 15 de Mayo de 1805. 

Sobre la presentación de recibos de los sub­
ministros hechos á las Tropas por las Jus­

ticias para su pago en las Tesorerías 
de Exército. 

. V'on motivo de las dudas ocurridas 
á los .habilitados de los Cuerpos en ad­
mitir los recibos de subministros hechos 
antes de las órdenes expedidas última­
mente , señalando el término en que de­
ben presentarse en los oficios y cargar­
se á los Cuerpos los citados recibos; he 
resuelto que las Justicias de los pueblos, 
Proveedores., y Contadurías de Provincia, 
presenten sin excusa en las Contadurías 

de Exército los recibos que adquieran 
dentro del año contado desde su fecha, 
como está mandado én las dos Reales 
órdenes de 18 de Octubre d e i j s i y 17 
de Marzo de 1804 (nota u . dé este tit.}, 
y que las expresadas Tesorerías de Exér­
cito verifiquen sus resúmenes y giren los 
que competan á los oficios de cuenta y 
razón donde residan los Cuerpos; de mo­
do que estos los reciban en él término 
preciso de otro año contado desde que 
las Justicias ó Proveedores los presenta­
ron en las Tesorerías de Exército', esto 
es á los dos años de la fecha de los5 réci-
bos; pues de lo contrario no se admiti­
rán por los Cuerpos, y 'serán responsa­
bles á su pago los que hayan contribui­
do á su demora. 

LIBRO SÉPTIMO 
DE LOS PUEBLOS; Y SU GOBIERNO CIVIL, ECONÓMICO Y POLÍTICO. 

T I T U L O PRIMERO 
Délos muros, castillos y fortalezas de los pueblos. 

establecidos contra ordenanza dentro de 
la distancia de 1500. varas délas fortifica­
ciones de las plazas del Reyno de Valencia, 
permito que subsistan en los términos' que 
ahora se hallan, y que puedan repararlos 
y entretenerlos sus dueños \ pero no ree­
dificarlos ni aumentarlos en su planta y 
elevación, ni establecer otro alguno de 
nuevo en los sitios prohibidos sin Real 

L E Y I. consiguiente á la g. 

D. Carlos IV. en San Ildefonso por Real orden de ia 
de Agosto de 1790 , inserta en circular áé'iS 

de Agosto.de 1806. 

Reparación de los edificios situados en la 
distancia prohibida al rededor de las 

plazas y sus muros. 

E nterado de los edificios que hay 
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probación; debiendo los Gobernadores 
celar con el mayor cuidado la observan­
cia de esto, especialmente en aquellos 
edificios que se hallan inmediatos ó so­
bre los terraplenes y parapetos, y que 
interceptan ó hacen difícil el tránsito por 
tales parages; pues semejantes abusos 
son manifiestamente opuestos á ordenan­
za y en gravísimo perjuicio de la defensa 
de las plazas. 

Para que ningún vecino pueda alegar 
ignorancia \ publicarán los Gobernadores 
respectivos esta providencia por medio 
de bandos en la forma acostumbrada, 
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advirtiéndo á los dueños de los edificios, 
que en caso dé ser necesario demoler­
los , por convenir al Real servicio, no po­
drán solicitar reintegro alguno de los 
perjuicios que de ello se le sigan. 

Y con la mira de libertar á los propie 
tarios de la necesidad de recurrir á la-
Superioridad, por la licencia de hacer pe­
queños reparos para la conservación de 
sus edificios situados en la distancia pro­
hibida al rededor de las plazas', he re­
suelto se observe en todas las del Reyno, 
excepto las de los] dominios de Indias 
y dé África , esta Real orden. 

TITULO II. 
De los Concejos y Ayuntamientos de los pueblos. 

L E Y I . consiguiente á¿a 8. 

D. Carlos I I . en Madrid á 10 de Julio dé i6"of. 

Expresión en todos los acuerdos capitula­
res del nombre del que los presida ¡, y 

de los Regidores y Oficiales con­
currentes. 

1Y1 andamos que en adelante en todos 
los Ayuntamientos y acuerdos capitula­
res que se hicieren en los pueblos, así 
ordinarios conío extraordinarios, se pon­
ga y exprese precisamente el nombre del 
Corregidor ó Teniente que los presidie­
re , y el de los Regidores y demás Ofi­
ciales que'concurrieren én cada uno de 
ellos, no omitiendo ninguno sin embar­
go de que en ün dia se hagan repeti­
dos acuerdos. Y para que asi se obser­
ve , se ponga copia á ia letra de esta 
carta en los libros capitulares de cada 
pueblo» 

L E Y I I . consiguiente á las 12 y 13. 

D. Carlos IV. en Madrid por Real órdén de 30 da 
Julio inserta en circular del Consejo de 27 de 

Septiembre de i8og. 

Sobre el usó de la espada y bastón por los 
Militares en los Ayuntamientos ú 

otros Cuerpos. 

Para evitar las continuas dudas que se 
ofrecen acerca de la inteligencia que de­
be darse al Real decreto de 3 de Octu­

bre de 1796,Real cédula de 17 de Julio 
dé 97 , y orden de 24 de Febrero de 99 
{leyes 12,y IJ.) con respecto al uso de 
la espada y bastón en los Oficiales que 
asistan á los Ayuntamientos ú otros Cuer­
pos , ya sean individuos de ellos, ó ya 
convidados á concurrir en algún acto pú­
blico ó privado; me he servido declarar: 
Que todo Militar entre y asista con espa­
da en todos los mencionados actos públi­
cos ó privados, y con bastón aquellos 
que puedan usarle por sus empleos. 

L E Y I I I . 

t). Carlos IV. en Aranjuéz por resol, á cons; dé 22 
da Enero inserta en circulares del Consejo de 23 

de Mayo , y 13 de Noviembre de i8o5. 

Uso de espada y bastón por los Caballé* 
ros de las Ordenes en los Ayuntamientos 

y Cuerpos donde concurran. 

He resuelto ^ que en atención á las par­
ticulares y relevantes circunstancias que 
concurren en los sugetos que visten el há­
bito de las Ordenes Militares y el de la 
de Carlos III., se entienda concedida á 
los Caballeros de dichas Ordenes la mis­
ma gracia, y en los mismos términos que 
se concedió á los Militares por la Real 
orden de 30 de Julio del año anterior. 
{ley precedente.) 

Y atendiendo á las distinguidas cir­
cunstancias de los sugetos que visten el 

G 2 
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hábito del Orden de San Juan de Jeru- la expresada gracia á los Caballeros de 
salen; he tenido á bien hacer extensiva dicha Orden. 

TITULO IV. 
De los privilegios y costumbres de los pueblos para la 

eleccio?2 de oficios. 

L E Y I . consiguiente á la 17. 

D. Carlos IV. por Real orden de ip de Diciembre 
de 1804, inserta en circ. del Consejo de las Or­

denes de Septiembre de 1805. 

Conocimiento de elecciones de Oficiales de 
Justicia en pueblos de Encomiendas va­

cantes en el territorio de las 
Ordenes. 

JrLnterado de la competencia suscita­
da entre el Consejo de las Ordenes y 
la Audiencia de Valencia , á cerca del 
conocimiento sobre las elecciones de Ofi­
ciales de Justicia en la actual vacante 
de la Encomienda de la Villa de Sagra, 
del Orden de Santiago en aquel Reyno, 
y por punto general en los demás pue­
blos y casos ocurrentes de esta especie, 
en que corresponde á los Comendadores 
la regalía del nombramiento á propuesta 
de los Capitulares; declaro que es pri­

vativo del Consejo de Ordenes el dere­
cho de elegir Oficiales de Justicia á 
propuesta de los Capitulares en la Vi­
lla de Sagra, mientras dure la actual va­
cante de su Encomienda , y por punto 
general en los demás pueblos del territo­
rio de dichas Ordenes, cuyas Encomien­
das vacantes tengan anexa la regalía de 
la elección , y sus poseedores, quando los 
hay, el exercicio de ella : que el mis­
mo Consejo debe exigir de los Ayunta­
mientos de los pueblos que verifiquen las 
propuestas con la oportunidad corres­
pondiente , conforme á lo prevenido en 
la circular de 31 de Marzo de 1761: y 
que la Audiencia conozca privativamen­
te de los recursos que se promuevan sobre 
nulidad y vicios de estas elecciones, tanto 
en Sagra, como en los demás pueblos de 
Encomiendas vacantes que correspondan 
á ella. 

TITULO XI. 
De los Corregidores} sus Tenientes y Alcaldes mayores. 

LEY siguiente ala 21. 

D. Fernando y D. a Isabel en la instruc. de Corregidores 
de 1500. cap.43. D.Felipe V. en !a pragm. de 8 de 

Nov. de 17*3. cap. 23. 
Uso de vara alta de Justicia por los Cor­
regidores y Justicias de los pueblos en 

funciones públicas , ayuntamientos y 
diligencias judiciales. 

1 ara evitar diferentes inconvenien­
tes que se han reconocido y experimen­
tado ; mando que todos los Corregido­
res , Gobernadores y Justicias ordinarias 
de las ciudades, villas, y lugares de es­
tos mis reynos y señoríos, sin distinción 
alguna, en las funciones públicas, entra­
das en los Ayuntamientos, y diligencias 

de administración de Justicia , lleven 
vara alta de ella, sin que puedan entrar 
en otra forma; y los de letras la lleven 
y traigan siempre, y en todas ocasiones 
indispensablemente, (auto4. cap.2j.tit.12. 
lib. 7. Rec.) 

Otrosí no consientan traer vara á otra 
ninguna persona, salvo ellos y sus oficia­
les , y á los Alcaldes de la Hermandad, 
y á los Alguaciles de la Inquisición, y á 
los Alcaldes y Alguaciles de la nues­
tra Corte dentro de las cinco leguas de 
la Corte, ó al que Nos dieremos especial­
mente poder para la traer por nuestra 
carta firmada de nuestros nombres, y 
sellada con nuestro sello, (ley 33. tit. 6. 
lib. g. Rec.) 

mf w 
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TITULO XVI, 
De los Propios y Arbitrios de los pueblos. 

L E Y I. consiguiente á la 10. 
• • ; - " ' - • 

D. Fernando VI. en Aranjuez por dec. de g inserto en 
provisión del Consejo de 19 de Junio 

de 1751. 

Cuidado del Consejo en la buena adminis­
tración del caudal de Propios y Arbitrios; 
reservándose S. M. la concesión de estos 

y de rompimientos de tierras. 

U no de los principales gravámenes, 
que sufren los pueblos, consiste en los 
Arbitrios y sisas municipales de que usan 
con facultades Reales; creciéndose este 
daño, por no administrarse y convertirse 
su producto con la exactitud necesaria 
en los fines para que se concedieron: y 
continuando mis constantes deseos de que 
mis amados vasallos sean aliviados en 
todo lo que se pueda, mando que el Con­
sejo tome con la mas seguida aplicación 
las providencias que conducen á que sean 
administrados sin fraude ni gastos su-
perílúos ios Arbitrios y Propios de los 
pueblos, de que conoce el Consejo, y 
destinado su producto á los fines de su 
concesión i sin el menor Oítravío, según 
las Reales resoluciones expedidas sobre 

este asunto; absteniéndose en adelante de 
dar á pueblo alguno permisos ó facul­
tades para el uso de semejantes Arbitrios, 
porqué me reservo la acción de conce­
derlas: y es mi voluntad qué siempre que 
el Consejo considere algunos pueblos 
acreedores á concesiones de esta natu­
raleza , me represente los justos motivos, 
que para ello tuviere, precisamente por 
la via de Hacienda, y no' otra, para 
que yo tome resolución; como debe ha­
cerlo también con los permisos de rom­
pimientos de tierras, según le está man­
dado : y encargo al Consejo cuide mu­
cho de que se tomen anualmente las cuen­
tas de los Propios y Arbitrios, y me déV 
noticia de lo que de ellas resultare por/' > 
la misma via, conforme lo tengo resuel­
to; haciéndose cargo de que sin cuenta 
y razón no pueden establecerse las re­
glas que convienen á la buena administra­
ción de efectos algunos, ni aplicarse el 
caudal qué de los Propios y Arbitrios 
sobrare, después de satisfechos los ré­
ditos de los censos ó cargas, á la re­
dención dé los capitales, ó á otros des­
tinos útiles al Público, según lo pida ia 
situación de los pueblos. 

TITULO XX. 

De los Pósitos y sus Juntas municipales. • 

LEY I . consiguiente á la 4. 

El Consejo por auto acordado y circular dé 17. de Sep­
tiembre de 1B05. aprobado por S. M. 

Presentación de cuentas y pago del contin­
gente dé dos maravedís en fanega de trigo 
¿' peso fuerte por todos los Pósitos hasta 

aquí relevados de una y otra 
formalidad. 

JtLnter adoel Consejo del ningún efecto 
que ha producido en beneficio de los Pó­

sitos la circular de primero de Julio de 
1775 , por la qúal fueron relevados de la 
presentación de cuentas y pago de contin­
gente todos los que no excediesen de 200. 
fanegas, de que ha dimanado la omisión 
de las Juntas en las cobranzas anuales, y 
la falta de economía en los gastos de ad­
ministración, en que suponen invertidas las 
creces ordinarias ; y queriendo corregir 
tales abusos, y uniformar en todos las re­
glas y método establecido en la Real ins­
trucción de 2 de Julio de 1792. (ley 4); ha 
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resuelto, que desde el presente año en ade­
lante rindan cuenta, y paguen el contin­
gente de dos maravedís por fanega de gra­
nos y peso fuerte de su respectivo fondo, 
todos los Pósitos que hasta aquí han esta­
do exentos de una y otra formalidad, sea 
qual fuere su ingreso y estado; con dero­
gación formal de lo que sobre este punto 

-previene la circular de i de Julio de 1775. 
y de qualesquiera otras providencias que 
hubiere en contrario; arreglándose las Jun­
tas al formulario inserto en la citada Real 
instrucción del año de 1792, y justifican­
do conforme-á ella los gastos de legítimo 
abono, sin excederlos en manera alguna de 
lo que les es permitido, á no mediar orden 
de la Superioridad; cuidando los respec­
tivos Subdelegados del cumplimiento de 
esta resolución en todos los pueblos de su 
partido desde principio del año próximo, 
en que deben presentar las Juntas las cuen­
tas pertenecientes á el corriente dentro 
del término señalado por las circulares 
de 27 de Enero (nota 21. de este título ) 
y 23 de Diciembre de 1803; de cuyo con­
texto y puntual observancia enterarán 
desde luego dichos Subdelegados á las 
Justicias de los Pósitos comprendidos en 
esta providencia. (1) 

L h. Y I I . consiguiente á la 4.a 

D. Carlos IV. en Aranjuez por resol, á cons. del Conse­
jo de í i de Octubre de iSo¡j. y cédula de ig de 

Enero de 1806. 

Administración y gobierno de los Pósitos 
PÍOS \y dación de sus cuentas anuales á la 

Contaduría general de Pósitos. 

Conformándome con el dictamen de 
mi Consejo, he venido en resolver, que 
en lo sucesivo, ademas de la interven­
ción que corresponda en la administra­
ción de los Pósitos Pios á los Curas pár­
rocos y demás llamados en sus respec­
tivas fundaciones, la tenga igualmente con 

(1) En circular del Consejo de 20. de Diciembre 
de 1805. dirigida por la Contaduría general de Pó­
sitos , con motivo de no haber tenido su entero cum­
plimiento lo dispuesto por las circulares de 27 de 
Enero y 23 de Diciembre de 1803. respectivas á la 
formación y remesa de las cuentas anuales, en obser­
vancia de lo prevenido sobre este punto por la Real 
Instrucción , se mandó recordar á las Intervenciones y 
Subdelegados de Pósito? la mas puntual execucion de 
dichas circulares 5 previniéndoles que con arreglo á 
ellas se presenten las cuentas en la Subdelegado!) en 
todo el mes de Enero , y los Subdelegados las remi-

voz y voto en la Junta el Procurador 
Síndico, y én defecto de este el Personero 
que fuese de cada pueblo; el qual, así co­
mo se verifica en las de los demás Pósitos 
generales, sea un Fiscal de las operaciones 
de aquellos, cuidando de la observancia 
de las mismas fundaciones, que son las le­
yes fundamentales que deben regir para su 
gobierno: que siempre que se hayan de 
promover diligencias judiciales sobre re­
integros y otros puntos, se haya de acudir 
á los Jueces Reales competentes : que á 
principio de cada año se remitan á la 
Contaduría general de Pósitos del Rey-
no las cuentas originales de todos estos 
Pósitos , conocidos con los nombres de 
arcas, montes de piedad, alhóndigas , al-
holi, cambra , de señorío particular , y 
con qualquiera otra denominación, esta­
blecidos en mis dominios, como se prac­
tica con los demás del Reyno; á fin de 
que examinadas en ella, sé tome razón 
de los fondos de que se componen, y se 
vea si se cumplen ó no las obligaciones 
que impone el fundador ; cuidando de que 
los repartimientos y panadeos, donde los 
hubiere, como también los reintegros 
se hagan á los tiempos y con las forma­
lidades que se prescriben en las respec­
tivas fundaciones , y de comunicar con 
la brevedad posible los finiquitos ó cer­
tificaciones de reparos en las que lo exi­
jan: que se dirijan asimismo á la propia 
Contaduría con las primeras cuentas los 
correspondientes testimonios de las fun­
daciones, para que se archiven, y siem­
pre consten en ella; pasándosela también 
el importe del contingente de dos mara­
vedís en fanega y peso fuerte de todo el 
fondo de cada Pósito, para atender á los 
gastos de correo y oficina, que se han de 
aumentar considerablemente con estas dis­
posiciones: que el Contador general cuide 
de que el despacho de estos asuntos se lle­
ve con total separación de los demás ne­
gocios y cuentas de la Contaduría, des-
tan en Febrero á la Contaduría , para que examinadas 
dentro del año , puedan expedirse con oportunidad 
las certificaciones de reparos , y proceder á la repo­
sición de los alcances y demás responsabilidades; y 
que cumplido el mes de Febrero , sin haberse pre­
sentado todas las cuentas, remitan los Subdelegados 
las que hubiere en su poder , con nota puntual de 
las que fahen , para tomar las providencias corres­
pondientes contra las Juntas , sin perjuicio de llevar 
á efecto los Subdelegados de su propia autoridad la 
exacción de las multas prevenidas en dichas circu­
lares. 
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tinando á este fin los oficiales y depen­
dientes que estime á proposito; y propon­
ga para su mas pronto y buen despacho lo 
demás que, contemple necesario, (i) 

L E Y I I I . 
D. Carlos IV; por resol, á cons. del Consejo de 30 de 

Junio, y circ. de 16 da Sept. de 1806. 

A los V ositos no.se exíjanlos 16maravedís 
en fanega de granos que previene la ins­

trucción de Rentas de iy 8¿. 

Á consulta del mi Consejo de 30 de • 

(1) En circular del Consejo de 27 de Marzo 
de 1806 , para simplificar en lo posible la operación. 
prevenida en esta Real cédula , y que se execute 
con el mayor orden y economía se acordó. 

i.°~ Que las Juntas ó Patronos remitan directa­
mente, en todo él mes de Enero de cada año á las 
Subdelegaciones de sus respectivos partidos las cuen-í 
tas testimonios y contingente de que trata la ci­
tada Real cédula , y las Subdelegaciones las dirijan 
en los tiempos prevenidos á la Contaduría general, 
cuidando de executarlo con total síparacion de las 
da los Pósitos Reales , para evitar la confusión. 

a.° Que en la formación de cuentas de los enun­
ciados Pósitos Píos y de dominio particular se obser­
ve la claridad , buen orden y método que hayan pres­
crito sus fundadores; acompañando á ellas todos los 
recados de justificación, que acrediten el verdadero 
giro que que han tenido sus fondos , y estado én que 
se hallen al tiempo de la formación de dichas cuen­
tas ; y que se comuniquen' antes de su" remisión al 
Procurador Síndico ó Personero del Común , pa:a 
que examinándolas con el esmero y diligencia que 
exige la causa pública , proponga los reparos que ha­
llare, ó ponga su visto buino , si las conceptuase arre­
gladas y bastantemente justificadas. 

3.0 Que los Prelados eclesiásticos y Patronos de 
todas estas fundaciones dispongan , que á la -rmyor 
brevedad se pase á las respectivas Subdelegaciones una 
relación exacta de los Pósitos de esta ciase que haya 
en su diócesi. 

4.0 Que las cuentas correspondientes al último ano, 
juntamente con los testimonios de las fundaciones y 
contingente respectivo al total de sus fondos, se d i - ; 

rijan á la Contaduría general por mano de las 
Subdelegaciones en todo el próximo mes de Junio; 
reservándose en sus archivos testimonio literal para 
su régimen en lo succesivo , y resultas que pueda ha­
ber por efecto de la liquidación que de ellas se prac­
tique ; y también para hacer la cobranza délos des­
cubiertos en los tiempos oportunos. 

t.° Que en los meses de Octubre de cada un año 
hayan de remitirse igualmente á dichas Subdelegacio­
nes .por las Juntas de los. Pósitos Pios y de señorío 
particular,.los testimonios de reintegro de sus fondos,. 
tanto en granos como en dinero, cuidando aquellas 
de dirigirlos en el mismo mes á la Contaduría , con 
la separación que queda prevenida. 

6.°: Que pueda incluirse el importe del contin­
gente de los indicados Pósitos Pios, y de particuia-

Junio próximo mfc he servido mandar, que 
se observe por plinto general lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 10 de Octubre 
de 1787 y 2 de Enero de 788.,. por. las 
quales se relevó á los Pósitos del pago de 
los 16. maravedis.enfanega.de granos, que 
cita la instrucción de Rentas de ai de 
Septiembre de 785, sin .embargo de lo que 
sobre este punto se previno en la Real 
orden de 16 de Febrero de 1797. 

íes con los de los Reales,' si conviniere para faci­
litar y economizar su remisión ; pero formándose; lis­
tas ó relaciones separadas de los respectivos impor­
tes. 

7.0 Que en los pueblos donde haya establecimien­
tos de ambas clases , se pongan de acuerdo las Juntas 
da uno y otro, para dirigir las cuentas á la Subde:e-
gacion por medio de un solo conductor , abonando, 
a este su trabajo pDr iguales partes de los fondos 
de cada uno , y procurando tenerlas corrientes al tiem­
po prevenido , para que no padezcan retraso. 

8.° . Que quando las citadas Subdelegaciones tengan-
que despachar órdenes generales, se pague á los vere­
deros aquella cantidad que esté mandado, á protra­
ta entre los Pósitos Reales , Pios , y de domini > par­
ticular , que comprenda cada vereda , siendo para erec­
to de los mismos. 

9 0 Que en .los repartimientos de granos y dine­
ro , en donde también haya de una y otra, clase de 
Pósitos, guarden sus Juntas la mejor armonía en la 
distribución ; de manera qie reunidas para semejantes 
actos , y uniendo á la vista los estados de fondos 
de aquellos, procedan conformes á la data , en_ tér­
minos que todo el común de labradores y pegujale­
ros difruten recíprocamente del beneficio de am ios, 

io,° Que la inversión de caudales de los expre­
sados Pósitos pios y de señorío particular sea eo todo 
conforme á lo dispuesto por las mismas fundaciones; 
pues de lo contrario serán castigados sus administra 
dores con la pena correspondiente á las circunstan­
cias del delito. 

i t . ° Que las Juntas cuiden de.que los Eeín'egros 
se hagan tan pronto como sean cumplidas las obli­
gaciones que contragesen los deudores , á no ser que 
obtengan espeía del Consejo-, sin permitir que por 
ninguna otra deuda se les embarguen ni enagenen los 
bienes que estén afectos á los Pósitos, á no proce­
der de descubiertos con la Real Hacienda. 

i í . ° Y últimamente que en todas aquellas Provin­
cias ó Partidos en que no hay establecidos Pósitos 

• Reales T y sí Pios y de dominio particular, se en­
tiendan las Juntas ó Patronos en todo lo concer­
niente á estos puntos, y demás prevenido'ipor la c i ­
tada ReaL céd. de ig de Enero, con .ios Gobernado­
res , Corregidores ó Alcaldes mayores de sus respec­
tivos partidos \ procurando estos estar á la mira para; 
su mas puntual observancia , como una de las obli­
gaciones en que están constituidos por las leyes , au-

... eo,*. acordados y sus propios titules. 
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TITULO XXIV. 
< • . 

De Jos montes y plantíos, su conservación y aumento. 

L E Y I . consiguiente á la a8. 

D. Carlos IV. por resolución á consulta del Consejo de 
Guerra de 6 de Agosto comunicada en circular 

de Octubre de 1805. 

Cumplimiento de la ordenanza de montes 
de 1748. y su adicional de iy¿i. 

IVlando, que la Real cédula de 20 de 
Febrero y Real orden de 2 de Mayo del 
presente año ( notas ¿i y ¿2 ) se lleven á 
efecto riguroso t¡ y que á su conseqüencia 
queden las cosas en el ser y estado que 
tenian antes del Real decreto de 1 de Ma­
yo de 1802 ( ley 28.), y en el que deben 
tener en cumplimiento de la ordenanza 

(1) Por declaración del Consejo comunicada en cir­
cular de 30 de Septiembre de 806 se previno, que en 
conformidad de lo dispuesto por los capítulos 1. y a. de 
la Real ordenanza de montes de 1» de Diciembre de 1748 
( ley 22. de este tit. ) los Corregidores y Alcaldes ma­
yores del Reyno , asi Realengos como del territorio de 
Ordenes, creados y que se crearen después de la publi­
cación de ella, deben tenerse por Subdelegados natos de 

general de montes del año de 1748 {ley 2 J.) 
su adicional de 1751 {ley 23.) y Real or­
den de 31 de Diciembre de 1800 {ley 27.); 
y que consiguiente á ellas cesen todos los 
Subdelegados creados en virtud de dicho 
Real decreto de 10 de Mayo de 1802 , en 
todo lo económico, gubernativo y conten­
cioso relativo á montes, sin introducirse 
en cosa alguna de las que anteriormente 
á él estaban encargadas á las Justicias; que­
dando estas sujetas en este ramo á la juris­
dicción de Marina que exercen los Capi­
tanes generales de los Departamentos, y 
Comandantes militares de las respectivas 
Provincias (1). 

los montes y plantíos de su distrito, jurisdicción y par­
tido, con subordinación únicamente al Consejo, y á los 
Ministros Jueces conservadores generales en sus respec­
tivos Departamentos , llevando con ellos la correspon-
diencia necesaria , y obrando en todo conforme á lo 
dispuesto en la misma ordenanza , y posteriores Reales 
órdenes. 

*+ '+«*»+* .+ .+ .« .> -^ .+ .+ .>>+ .^« . .<H"-«»+ .+ .« .+ .« .+ .« . /M-^ 

T I T U L O XXV. 
De las dehesas y pastos. 

LEY I. consiguiente á la 14. 

D. Felipe V. en San Ildefonso por decreto de Octu­
bre de 1739. 

Privilegio de posesión de los ganaderos de 
la Mesta en las dehesas de las Ordenes 
Militares, como en todas las demás. 

H e resuelto,que los ganaderos, que 
son hermanos del Concejo de la Mesta, 
han de gozar del privilegio de posesión 
en todas las dehesas de las Ordenes, co­
mo lo tienen en las que son propias de 
Prelados, Comunidades eclesiásticas y par­
ticulares seculares , sin embargo de las ór­
denes expedidas para que no estuviesen 
sujetas al referidp privilegio de posesión: 

con la prevención de qué sí en las dehe­
sas de Prelados, Comunidades , y secu­
lares , que su pasto es para ganado ba-
cuno y llaman novillejos, y en otras que 
los frutos de que se componen de bello­
tas y otras especies son de mayor entidad 
que el de la yerba, no tienen los gana­
deros posesión, no la tengan tampoco en 
las de las Ordenes que fuesen de estas 
calidades. Que con los ganaderos -que lla­
man estantes, que no salen sus ganados 
de sus suelos y jurisdicciones á herbajar 
de invernadero y agostadero, que tubie-
ren arrendadas dehesas de las Ordenes 
de Santiago y Calatrava, se entienda 
con ellos, para conservarles sus pastos de 
ellas, mí Real orden de 15 de Marzo 
de 1734 expedida á favor de los vecinos 

1 • 
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de las 19. villas del Partido de la Serena, 
por lo tocante á la dehesa de este nom­
bre , que es de la Orden de Alcántara. 
Que'la Sala de Mil y quinientas del Con­
sejo ha de tener el conocimiento y juris­
dicción sobre el punto de posesión de to­
das las dehesas del Reyno, ( en que se 
comprenden las de las Ordenes) tasa, y 

incidentes de ella: y que el Consejo de 
Hacienda únicamente ha de conocer de 
todo lo que es administración , recauda­
ción , cobranza , y hacimiento de arren­
damientos de las dehesas de los Maes­
trazgos de las Ordenes y de todo lo ane­
xó y concerniente. 

r T T T T T T T T T T T T T T T T T 1 T T T T T K++++++++++++++++++++++i-f++' 

T I T U L O XXVI. 
De la vecindad, sus derechos y aprovechamientos. 

L E Y I . consiguiente á la 8. 

D. Carlos IV. en San Lorenzo por Real decreto de a$ 
de Agosto inserto en céd. del Consejo de <\ de 

Noviembre de 180$. 

Todos los vasallos ausentes de estos reynos 
sin destino ni comisión pública se restitu-
. yan á los pueblos de sus domicilios. 

i -Leseando evitar los graves perjui­
cios que se causan al Estado por la volun­
taria expatriación de muchos individuos, 
que ademas de consumir en los países ex-
trangeros todas ó la mayor parte de sus 
rentas, sueldos ó pensiones que gozan, 
dexan de concurrir con los demás fieles 
vasallos mios á sostener las cargas de la 
Corona, y á fomentar el• bien público 
con sus facultades , talentos é industria; 
he venido en resolver, que todos mis ama­
dos vasallos que actualmente se hallan 
fuera de mis dominios, sin destino ó comi­
sión pública que yo les hubiese confiado, 
se restituyan á ellos y á sus respectivos 
domicilios en el preciso término de quatro 
meses, hallándose en Francia , Italia , ó 
Portugal, y dentro de seis meses si se ha­
llasen en los demás países ; en la inteli­
gencia que si no lo verificasen, declaro 
desde ahora por vacantes todas las pen­
siones ó sueldos que obtienen, como tam­
bién las Encomiendas que gocen en las 
quatro Ordenes Militares, ó en la de San 
Juan, y qualquiera otra asignación que 
disfruten por qualquiera ramo del Estado, 
con inclusión de toda renta ó pensión ecle­
siástica : y es mi voluntad que los demás 
individuos propietarios, que se mantienen 
solo de sus rentas y se hallan igualmen­
te comprehendidos en este mi Real decre­
to , pierdan la mitad de sus rentas anua­

les , si no verificasen el regreso á sus do­
micilios respectivos en el término arriba 
expresado. 

L E Y I I . consiguiente á las 10 y 11. 

D. Carlos IV. por res. á cons. de ai de Enero y circ. 
del Cons. de 6 de Junio de 1806. 

Los Militares ocupados en la defensa de la 
Patria gocen los derechos de vecindad en 

los pueblos donde la tengan. 

En orden circular de 28 de Julio de 
1801. {ley 11. de este tit.) se declaró la 
de 5 de Noviembre de 1798. (ley 10), por 
la que se fixa la residencia que deben ha­
cer en los pueblos los que en ellos gocen 
aprovechamiento de pastos, y demás de­
rechos de vecindad, mandando que los 
Oficiales desde Brigadier inclusive arri­
ba, para disfrutar dichos derechos con­
forme á las condiciones de millones, de­
ben ser destinados á los exércitos de las 
provincias de sus domicilios, para' que no 
se separen de ellos, á menos que por mo­
tivos particulares del Real servicio se 
destinen á otras; pero que los demás Ofi­
ciales, siendo agregados, como que con­
tinúan el servicio en las respectivas pla­
zas , deben estar .exentos de la residen­
cia como los inválidos, mas de .ningún 
modo los dispersos. Ahora con motivo de 
cierto recurso particular,conformándome 
con el parecer de mi Consejo en consulta 
de 21 de Enero ultimo , he resuelto que 
los Militares que se ocupan en la defensa 
de la Corona y de la Patria deben gozar 
todos los aprovechamientos , horiías y 
preeminencias vecinales que les dispensan 
las leyes, teniéndolos presentes en sus 
repartimientos y sorteos; con tal de que 
solo elijan una vecindad, en la que man-

H 
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tengan casa abierta con labor y ganados cuenta, y no por arrendamiento ó qual-
propias., administrándolo de su cargo y quiera otra mañería. 

TITULO XXXI. 

De la extinción de animales nocivos, 
L E Y I . consiguiente á la a. 

D. Carlos IV. por resol á consulta del Consejo de a i de 
Junio comunicada en circular de 23 de Septiembre 

. de 1805. 

Declaración del premio asignado a los lo­
beznos cogidos en carnada. 

" o r Reales cédulas de 27 de Enero de 
1788, y 3 de Febrero de 1795 se prescri­
bieron las reglas oportunas para el exter­
minio de lobos, zorros y otros animales da­
ñinos:::: Con motivo ahora de varios re­
paros puestos al abono de las partidas da­
tadas por algunas Justicias, que pagaron 
quatro ducados por cada uno de los lo-

L E Y I. consiguiente d la 8. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden de af de 
Mayo de 180$. comunicada á los Directores ge­

nerales de correos y caminos. 

Conocimiento de la Dirección de caminos en 
el arbolado puesto para adorno y comodidad 
de ellos, y de las puentes y entradas de 

los pueblos, sin intervención de la 
Marina. 

JLJOS Directores generales de correos 
me han expuesto , que la jurisdicción de 
caminos, entendida hasta ahora con pro­
piedad en las carreteras generales, se hare-

beznos cogidos en carnada sin la madre, se 
ha representado al Consejo la duda sobre 
quando ha de considerarse por carnada, 
para el pago de los ocho ducados que se 
aumentan en la Real cédula de 3 de Febre­
ro de 1795. (ley 2. de este título), á la lo­
ba cogida con ella, y quando por lobez­
nos por el de quatro ducados de cada uno; 
y á fin de evitar los perjuicios y exacciones 
que la malicia y sórdido ínteres ha que­
rido irrogar á los caudales de Propios; me 
he servido declarar, que el precio asigna­
do á los lobeznos, ademas del concedido 
á la carnada, únicamente sea quando se 
les coja separados de la crianza de la 
madre, y no formen carnada con ella,sin 
que se extienda á otro caso. 

guiado á treinta varas colaterales délos ca­
minos, para proporcionar por este medio 
la seguridad y recreo de los caminantes, qui­
tando los embarazos que podrían inutilizar­
le. En tal concepto, y con el fin de cortar 

1 contestaciones entre los empleados de ca-
'. minos y de la Real armada, proponen sé 
• fixe en la Dirección de caminos el conoci­

miento de lo relativo al arbolado que á 
expensas de lá misma Dirección y de los 
pueblos se hubiese plantado y plantare en 
lo succesivo para adorno y comodidad de 

í los caminos, puentes y entradas de los 
: pueblos sin intervención de la Marina: y-
- enterado de esta propuesta, me he servido 
- conformarme con ella. 
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TITULO XXXV. 
De los caminos y puentes. 
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T I T U L O XXXVI. 

De las ventas, posadas y mesones. 

L E Y I . consiguiente á la a. y 3. 

D. Carlos IV. en Madrid por Real orden de 8 inserta 
en circular ds 13 de Julio de i8o¿. 

Observancia de exención de alcabalas con­
cedida á las posadas; y su encabezamiento, 

por lo perteneciente á cientos y 
millones. 

Le resuelto, que se observe la exen­
ción de alcabalas concedida por los Seño­
res Reyes Católicos á las posadas del Rey-
no que se hallen en despoblado (leyes 2. 
y J.): que por lo perteneciente á cientos 
y millones se encabezen ó ajusten los po­
saderos con las Justicias de los respectivos 
pueblos en una moderada cantidad, de 
suerte que resulte beneficio á los vecinos 
en los encabezamientos constituidos en 
utilidad pública: que asi los pueblos como 
los posaderos deberán reclamar qualquie-
ra perjuicio que se les irrogue ante el res­

pectivo Subdelegado ; quien los oirá, sin 
causar costas ni dilaciones, remitiendo el 
expediente instructivo que se hubiere for­
mado á la Superintendencia general de la 
Real Hacienda, para que de acuerdo con 
el Ministesio de Estado, se decida la dis­
puta , bien recaiga sobre el agravio del 
encabezamiento, ó sobre si la posada de­
be gozar de la referida exención y bene­
ficio. Últimamente, que en este medio y 
regla no deben comprehenderse las posa­
das inmediatas á Madrid, á excepción de 
las que se hallen con las licencias corres­
pondientes , á las quales se permitirá la 
venta de las especies de consumo, y ne­
cesarias al pasagero , sin embargo de la 
Real orden de 3 de Marzo próximo an­
terior, ajustándose antes dichas pasadas 
con la Villa de Madrid por el ramo de Si­
sas , y con los Diputados de los cinco 
Gremios mayores por los demás derechos 
Reales. 

LIBRO OCTAVO 
D E L A S C I E N C I A S , A R T E S , Y O F I C I O S . 

TITULO PRIMERO 

De las escuelas y maestros de Primeras letras y de educa­
ción de niñas. 

LEY I. consiguiente á la 10. 

D. Carlos IV. por Real orden de 3 de Abril inserta en 
clrc. del Consejo de 4 de Julio de 806. 

Establecimiento de Juntas en las capita­
les del Reyno para el examen de maes­

tros de Primeras letras,y su 
arreglo. 

H e resuelto, que en todas las capi­

tales del Reyno se formen Juntas com­
puestas de los Gobernadores ó Corregi­
dores respectivos, como Presidentes; de 
dos ó tres maestros de Primeras letras 
de los mas recomendables por su ins­
trucción y buenas circunstancias; y de 
un Secretario que podrá serlo el Escri­
bano de Ayuntamiento que nombre el 
Presidente. 

Será del cargo de estas Juntas el 
H 1 
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examinar á los que en sus respectivos dis- Prelados ; relevando á los dos individuos 
tritos quieran habilitarse para enseñar las del Colegio que hasta ahora han sido vo-
Primeras letras en todos los ramos que 
comprehende la i.a enseñanza ; á saber, 
en Doctrina cristiana, en Aritmética, 
en Gramática, y Ortografía castellana, 
en el Arte de leer , en el de escribir, 
y en el de comunicar á los niños todos 
estos conocimientos por el orden y mé­
todo mas breve y provechoso; exigien­
do ademas de los examinandos las infor-

cales de ella, para que puedan mas li­
bremente dedicarse al cuidado de sus 
respectivas escuelas, y á los exercicios 
útiles del Colegio Académico, sin que 
la asistencia á la Junta los distraiga del 
cumplimiento de unas obligaciones tan 
perentorias. 

Los vocales nombrados celebrarán sus 
Juntas en una Sala de las Casas Consis-

maciones y documentos que previene la toriales de esta Villa , una vez lo rae-
Real provisión de n de Julio de 1771 nos cada semana, en un dia fixo que 
{ley 2. de este í/'í.); y los que en lo suce- señalará la misma Junta, y á la hora pre-
sivo no fueren examinados en esta for- cisa que establezca, sin que dexen de ha-
ma, y aprobados por sus Juntas respec- cerlo aunque falte el Presidente ó qual-
tivas, no podrán ser maestros, ni obte­
ner del Consejo el título de tales. 

Para ocurrir á los gastos que nece­
sariamente han de ocasionar estas Juntas, 
de cada examinando que aprueben exi­
girán una contribución moderada, la su­
ficiente para el intento; debiendo cuidar 
cada Junta de la buena distribución de 
estos ingresos con la aprobación preci­
sa de sus Presidentes. 

quier otro individuo; pues á la hora es­
tablecida empezarán la sesión los que se 
hallaren presentes presididos por el Vi-
ce-Presidente, ó por el vocal mas anti­
guo en su ausencia; y será de 200. reales 
la contribución que exija esta Junta de 
los examinandos que apruebe. 

Resultando las mas perniciosas con­
secuencias de que entiendan en el go­
bierno de un mismo ramo muchas ma-

El fixar la qüota de estas contribu- nos diferentes; es mi voluntad , que ni 
ciones, así como el establecer y arreglar la Junta general de Caridad, ni su Ze-
todas las Juntas (á excepción de la de lador general, ni ninguno de sus indivi-
Madrid,) correrá al cuidado del Conse- dúos, ni otro Cuerpo qualquiera que sea, 
jo Real, baxo cuya dependencia y pro­
tección inmediata estarán las- referidas 
Juntas provinciales, aunque siempre con 
arreglo á la Real orden de 11 de Febre­
ro de 1804 (/. 7 de este tit.), la qual debe 
quedar en toda su fuerza y vigor en quan-
to no sea contrario á lo prevenido en la 
presente. 

En quanto á la Junta de exámenes de 
Madrid he resuelto, que en lo sucesivo 
conste de un Presidente que lo será el 

baxo ningún título, pretexto ni motivo 
se entrometa directa ni indirectamente 
en punto ninguno que tenga concernen­
cia con las escuelas de Primeras letras, 
con sus maestros , ni con los asuntos que 
son de la particular incumbencia de la 
Junta de exámenes de Madrid, que de­
be conocer exclusivamente en ellos. 

Y lo mismo respectivamente deberá 
entenderse de las Juntas Provinciales,"las 
quales no tendrán mas dependencia que 

Corregidor que es ó fuere; de un Vice- la del Consejo; quedando por consiguien-
Presidente que lo será el Visitador ge- te derogadas quantas órdenes, privilegios 
neral de Escuelas que es ó fuere; de un ó gracias se hayan expedido en la raa-
Secretario con voto; de un Religioso de teria á favor de otros Cuerpos, ó par­
las Escuelas Pias á nombramiento de sus ticulares. / / 7 
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TITULO IV. 
De los Estudios de las Universidades; y su reforma. 

4^<„.^.<.m>..<«..>.-<»..>.-<«.*-<«r.).-<..'.H.*..M"..V-<«.>--<"'*-^ 

LEY I. consiguiente á la 6. 

D. Carlos IV. por resol, á cons. de 20 de Noviembre y 
circular del Consejo de aa de Diciembre de 

1806. 

El grado de Bachiller en Artes supla el 
curso de Filosofía Moral, que se requie­

re para entrar en el estudio de la 
Jurisprudencia. 

De resultas de varios recursos he­
chos por algunos cursantes de Jurispru­
dencia de la Universidad de Alcalá, que 

siendo Bachilleres en Filosofía se veían 
precisados por el estatuto á estudiar ade­
mas la Filosofía Moral, antes de entrar 
en la carrera de las Leyes:::: he tenido 
á bien mandar por punto general, que el 
grado de Bachiller en Artes supla el curso 
de Filosofía Moral, que ahora se requie­
re por separado para entrar en el es­
tudio de la Jurisprudencia; sin perjuicio 
de que los que no acreditasen haber re­
cibido el grado , hayan de presentar cer­
tificación del año de Filosofía Moral, con 
separación de todo otro estudio como 
hasta el presente. 

TITULO VIL 
De las matriculas, y cursos 6 años escolares en las 

Universidades. 

LEY I. consiguiente á la 6. 

D. Carlos IV. por Real orden de a8 de Noviembre, 
y circular de 10 de Diciembre de 1803. 

Habilitación de los estudios que hicieren 
los Regulares en sus Religiones, para re­

cibir los grados de Licenciado y 
Doctor en Teología 

-Cin el plan de Estudios que se dio á 
la Universidad de Salamanca en 3 de 
Agosto de 1771, se impuso á los Regu­
lares la obligación de asistir á las cáte­
dras como los seculares, para recibir los 
grados de Licenciado y Doctor en Teolo­
gía. Esta providencia, que entonces se cre­
yó útil , ha demostrado la experiencia 
que perjudica á la disciplina regular, y 
que obliga á las Religiones, ó á no gra-

(1) En circular del Consejo de 21 de Diciembre 
de 806. , en conformidad de lo resuelto por S. M. 
en esta Real orden de 28 de Noviembre de 803 , se 
declaró que todos los Regulares , que se hubiesen gra­

duar , ó á destinar á muchos sin el debi­
do conocimiento á la carrera de Maes­
tros públicos, y á sufrir otros gravísimos 
perjuicios, que me han expuesto varios 
Prelados y Maestros de la Universidad 
de Salamanca : y estando muy satisfecho 
de la pureza de doctrina de las Religio­
nes de mis dominios , he tenido á bien 
conceder á todos los Regulares, que al 
modo que sucede con los mas de los Se­
minarios conciliares, se les pasen los es­
tudios que hicieren en sus Religiones para 
presentarse á examen y recibir los gra­
dos de Licenciado y Doctor en Teología, 
con tal que no sean de menos años que 
los prevenidos en los planes de Estu­
dios , y y de que tengan por sus Reli­
giones el título y nombramiento de Maes­
tros (1). 

duado de Bachilleres en Filosofía , puedan ser admiti­
dos á las oposiciones de las cátedras vacantes en las 
Universidades del Reyno. 
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TITULO XI. 

De los Médicos, Cirujanos y Barberos. 

L E Y I. consiguiente á la 8. 

D. Fernando VI. en Buen-Retiro por Real orden 
de 7 de Diciembre de 761. 

Observancia de la ley prohibitiva de exercer 
el arte de sangradores los que no estén 

examinados por el Proto-barberato, ni 
tengan título para ello, 

Jtlinterado de los graves inconvenien­
tes y perniciosas conseqüencias que re­
sultan á la salud pública de el abuso con 
que, en contravención á lo prevenido pol­
la ley 8. de este título, se permite y tole­
ra , y aun se protexe por las Justicias del 
Reyno, que en los pueblos practiquen el 
arte de sangradores, y las demás cosas 
anexas á é l , muchos sugetos que no están 

examinados por el Tribunal del Proto-Bar-
berato, ni tienen título para ello, y espe­
cialmente aquellos que se hallan con tien­
das abiertas solo para afeitar de nabaja ó 
tixera ; no habiendo bastado á remediar 
estos excesos las repetidas Reales órdenes 
y provisiones del Consejo expedidas á este 
fin, ni las continuadas providencias delPro-
tobarberato: mando, que por el Consejo se 
den las mas extrechas órdenes á todas las 
Justicias del Reyno , advirtiendole de lo 
referido , y que con el mas vigilante cui­
dado celen en sus respectivos pueblos se 
observe la expresada ley; pues de conti­
nuar como hasta aqui el referido abuso, 
tomaré la mas severa providencia con las 
mismas Justicias que le permitan, tole­
ren ó protejan. 

TITULO XII. 
De la Cirugía; su estudio y exercirio. 

LEY I. consiguiente á la g. LEY II. consiguiente á la 6. 

D. Carlos IV. por Real orden de ia de Noviembre D. Carlos IV, por Real orden de 19 de Mayo inserta 
y circ. del Consejo de 10 de Dic. de 803. en circ. del Consejo de 6 de Junio de 1806. 

Ningún Cirujano pueda revalidarse de Me­
dico y sin haber estudiado esta Facultad 

en las Universidades. 

H e resuelto, que ninguno, sea ó no 
colegial de San Carlos, Cádiz, Barcelona 
ú otros Colegios de Cirugía ,rpueda revali­
darse de Médico, á no ser que estudie en 
las Universidades esta Facultad ; con la 
asistencia de Clínica que está mandado; 
así como ningún Médico podrá ser Ciru­
jano , sino estudiase en dichos Colegios 
los años prevenidos en sus estatutos ; con 
cuyo medio no se verificará el abandono 
de la Cirujía, y sí el que haya los profe­
sores de-ella que tanto se necesitan. 

Los Cirujanos aprobados por los Reales 
Colegios puedan establecerse en 

qualquiera pueblo. 

Siendo conveniente á la mejor unión de 
los profesores de Cirugía el que haya en­
tre ellos absoluta libertad para fixar su 
residencia; y á fin de evitar discordias y. 
disensiones sobre este punto, conformán­
dome con lo que me propuso la Junta gu­
bernativa de Cirugía en 8 de este mes, 
he resuelto, que todos los Cirujanos que 
fueren ó hayan sido aprobados en los Rea­
les Colegios de Cirugía, puedan estable­
cerse indistintamente en qualquiera pue­
blo del Reyno. 
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TITULO XIII. 
De los Boticarios > visitas de boticas x y Junta superior 

gubernativa de Farmacia. 

L E Y I. 
D. Carlos IV. por Real orden inserta en circular del 

Consejo de 5 de Marzo de 1805. 

Los estudiantes matriculados en los Cole­
gios de Farmacia no gocen la exención que 

les estaba concedida de quintas y 
• kvas. 

Oin embargo de que por Real orden 
de 27 de Noviembre del año próximo, in­
serta en circular de 20 de Diciembre si­
guiente {nota ¿. tit. 6. lib. ó'.), tuve á bien 

conceder á los estudiantes de Farmacia 
que se matricularen en los Colegios que 
han de establecerse para la enseñanza de 
esta Facultad, la exención de quintas y 
levas concedida á los estudiantes de las 
Universidades mayores graduados de Ba­
chilleres en Artes ; limitándose en la or­
denanza de 27 de Octubre de i 800 para 
el reemplazo del exército dicha exención 
á los Bachilleres en Facultad mayor v y 
no gozándola con arreglo á ella los Ba­
chilleres en Artes; he resuelto que no ten­
ga efecto la referida concesión. 

TITULO XXIV. 
De las Fabricas del Reyno. 

LEY I. 
D. Carlos IV. por Real orden de 13 de Abril , y circ. 

del Consejo de 43 de Mayo de 1806. 

Reglas que han de observarse por parti­
culares en la fábrica y venta de 

betunes. 

J i m vista de lo representado por el Co­
mandante general del Departamento de 
Cádiz, sobre que con motivo de la Real 
orden circulada por el Consejo en 21 dé 
Agosto de 805 , que manda se dé por de 
comiso en los reynos de Granada, Jaén, 
Sevilla , Córdoba y Murcia todo el betún 
que no lleve guia del Ministro de las fá­
bricas de Castril, ó del de Segura de la 
Sierra, se pudren sin utilidad los tronco­
nes de pino de las inmediaciones de Se­
villa, porque las personas que se emplea­
rían en la fabricación de aquella materia, 
se retraen de hacerlo, por los perjuicios 
que se les sigue de ir á buscar la guia 
para su conducción á distancias tan lar­
gas; he tenido á bien mandar, para que 
se remuevan todos los obstáculos contra 
esta clase de industria, que se den las ex­

presadas guias en cada provincia por sus 
respectivos Contadores, ó por los destina­
dos en las fábricas de betunes, autoriza­
das por los respectivos Comandantes Mi­
litares de Marina de las mismas provin­
cias, ó por los Gefes facultativos de las 
citadas fábricas ó comisiones; y se obser­
ven ademas las reglas siguientes de ela-
voracion y venta. 

t Que los hornos se construyan en bal­
díos que no sean montes , aunque estén 
inmediatos á ellos. 

2 Que solo se valgan de las raices y 
troncos que no pasen de media Vara. 

3 Que nada paguen á los dueños de 
las tierras , pues les hacen el beneficio 
de desembarazárselas de raices.. 

4 Que en el aprovechamiento de ellas, 
y de los troncos para el manifestado des­
tino de betunes sean preferidos los dueños 
de las tierras , siempre que quieran va­
lerse de esta antelación; pero que pier­
dan este derecho , si demoraren su uso pa­
sado un mes de la solicitud del particu­
lar extraño. 

5 Que para estas solicitudes ocurran 
á los Gefes de Marina del partido , ó en 
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su defecto á las Justicias de los pueblos 
del término, por quienes no se'les podrá 
negar. 

6 Que á ninguna contribución Real es-
ten sujetos por razón de fábrica. . 

7 Que por el tiempo de diez años sean 
libres de todos derechos Reales en la in­
troducción de alquitrán y brea de sus fá­
bricas en los puertos del Reyno. 

8 Solo tendrán los fabricantes la-li­
bertad de vender á estos, quando se veri­
fique que están competentemente proveí­
dos los arsenales; y como que la noticia 
de esto ó de lo contrario la deberán te­
ner los Gefes facultativos de Marina , en 
los territorios en que hubiere fábrica de 
betunes, serán los mismos los que con 
este conocimiento den ó nieguen las li­
cencias para la extracción. 

9 Quando en el modo explicado cons­
te no hay falta de betunes en los arsena­
les , podrán los fabricantes llevarlos á ven­
der á particulares á los parages que mas 
les convenga; con tal de que sea dentro 
del Reyno, en utilidad de los vasallos del 
Rey, que deben ser preferidos á los ex-
trangeros ; pues solo podria permitirse la 
extracción á ellos, quando el fomento de 
las fábricas de betunes llegase á término 
de que lá extracción s& hiciese á domi­
nios extraños, después de proveido el Rey-
no de quantos necesitase; en cuyo caso, 
que se considera no inmediato, se esta­
blecerían nuevas competentes reglas. 

10 Para asegurar que la extracción 
de betunes se hace á parages permitidos, 

deberán "sus dueños obtener licencias de 
los Gefes dé Marina de las respectivas 
provincias ; y estos (después de asegura­
dos que se hallan provistos los arsenales) 
obligarán á los que las pidan á que afian­
cen en la forma acostumbrada en otros 
géneros la entrega de tornaguías dentro 
de un término proporcionado á la distan­
cia del parage que les indiquen. 

Estas reglas no deben guardarlas los 
fabricantes por variación de las anterior­
mente publicadas, y sí únicamente como 
explicación suya, para evitar el abuso que 
algunos han pretendido hacer de ellas. 

L E Y I I . 

D. Carlos IV. por resol, á cons. de la Junta general 
de Comercio gde 18 de Septiembre y circular de 

Diciembre de 1806. 

Libertad para fabricar aguardiente del 
orujo de la uba, con derogación de las 

ordenanzas que lo prohiben. 

He venido en conceder libertad abso­
luta en España para fabricar aguardiente 
de orujo ó casca de uba, con las precaucio­
nes que se observan con el que se hace por 
el método común, para asegurar el pago 
de los derechos correspondientes á la Real 
Hacienda; derogando en virtud de esta 
facultad las ordenanzas de 2 de Diciem­
bre de 1770, y i.° de Septiembre de 1772, 
mandadas observar á los fabricantes de 
aguardiente de Cataluña, y qualesquiera 
otras que lo prohiban. 

T I T U L O XXV. 
De los privilegios y exenciones de los fabricantes. 

LEY I. cotisiguiente á la 3. 

D. Carlos I I I . en Aranjuez por resolución de 31 de 
Mayo de 1779. 

Libertad de derechos en la introducción del 
lino y cáñamo extrangero por los puertos 

que se expresan , con destino á fábricas d 
manufacturas de hilados ¿y texidos. 

.Habiendo concedido por.mi,Real or­
den de 22 de Febrero de 1775 (/ej/.j,), li­
bertad de todos los derechos de entrada 

del lino y cáñamo de dominios extrange-
rós en rama , rastrillados y sin rastrillar, 
que se introdugere por los puertos de Ga­
licia , Asturias y quatro villas , por las 
aduanas de Cantabria y de la frontera de 
tierra de Navarra y Francia; me he ser­
vido declarar, que debe gozar de la mis­
ma libertad de derechos el lino y cáñamo 
extrangero, que con destino á fábricas ó 
manufacturas de hilados y texidos se in­
troduzcan por los puertos de los reynos 
de Andalucía, Murcia, Valencia, Mallor-
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ca, Principado de Cataluña, y las islas de 
Canarias ; quedando sujetos al pago de 
derechos el lino y cáñamo extrangero, 
que no llegue á manufacturarse en estos 
xeynos, y sea para consumo de embarca­
ciones extrangeras y otros usos distintos 
que los de hilados, texidos y otras manio­
bras ; para que de este modo sean iguales 
los medios para el adelantamiento de las 
industrias en todas las provincias de estos 
reynos. 

2 Para conceder en las aduanas la li­
bertad de los derechos de entrada y sali­
da al lino y cáñamo extrangero, serán do­
cumentos bastantes las certificaciones de 
las Sociedades de las provincias, de las 
Compañías de fábricas, y de los fabrican­
tes particulares, en que conste la canti­
dad de lino y cáñamo extrangero para hila­
dos, texidos, ú otra qualquier clase de ma­
nufacturas , que introduzcan de su cuen­
ta, ó. compren en los puertos ó-en los al­
macenes de las aduanas antes del pago 
de derechos. 

3 Los Administradores de las aduanas 
concederán la libertad de los derechos en 
la forma expresada, sin precisar á las So­
ciedades, Compañías y fabricantes parti­
culares á la obligación de hacer constar 
haberse manufacturado el lino y cáñamo 
extrangero , ni á otra formalidad alguna 
que pueda servir de obstáculo al fomento 
de la industria.; pues cumplirán dichos 
Administradores con un prudente cuida­
do de estar á la mira de que no se desti­
ne á otros usos, y con dar cuenta á la 
Dirección de Rentas de los recelos que 
tengan, para que averiguado él abuso que 
se haga de estas gracias, se proporcione 
el remedio castigando á los delinqiientes. 

4 Los utensilios y máquinas para el 
hilado , torcido y texido del lino y cáña­
mo serán francos de derechos en su in­
troducción de dominios extraños por to­
das las aduanas del Reyno. 

5 Estando mandado, que de la seda 
en rama y de los texidos y manufactu­
ras de este fruto, y de los de la lana, lino, 
cáñamo y algodón de las fábricas de es-
tos reynos no se cobren derechos Reales 
ni particulares á su entrada por tierra en 
Sevilla, Cádiz , Puerto de Santa María y 
otras aduanas, se extenderá con la cali­
dad de por ahora la libertad de los pro­
pios derechos Reales, municipales y par­
ticulares al lino y cáñamo del Reyno en 

-
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cerro ó rastrillado, que se introduzca por 
Sevilla, Cádiz y demás aduanas interio­
res , exigiéndose solamente los derechos 
de alcabalas y cientos , á que están, suje­
tos estos frutos en los demás pueblos de 
Castilla. 

LEY II. consiguiente á la *¡. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por resol, á cons. de la junta 
cié Comercio circulada en Junio de 8otj. 

Extensión de la gracia de alcabalas y cien-* 
tos concedida á las manufacturas de lino 

y cáñamo» 

Con el fin de fomentar la fabricación 
de texidos de lino y cáñamo en España, 
me he servido resolver, que la exención 
de alcabalas y cientos concedida á estas 
manufacturas al pie dé la fábrica, ó para-
ge señalado por tal por los reglamentos 
de Rentas Provinciales de 14 y 16 de Di­
ciembre de 1785 , se extienda en las pro­
vincias de Castilla y León, no solo en fa­
vor de los que las fabriquen por s í , sino 
de aquellos que las hagan fabricar de su 
cuenta, á la manera que está dispensado á 
los hilos de lino y cáñamo por Real orden 
de 15 de Abril de 1797 {ley 7.) , y baxo las 
mismas prevenciones contenidas en ella, 
para evitar la mezcla de texidos exentos. 
con los contribuyentes. 

LEY III. consiguiente á la 18. 

D. Carlos IV. por resolución á consulta de la junta 
general de Comercio , comunicada en circular dea 

de Marzo de 1803. 

Requisitos para la introducción de instruí 
mentos ó efectos , simples é ingredientes 

necesarios para las fábricas del 
Reyno. 

He resuelta, que en lo sucesivo cada 
fabricante haga presente al Intendente de -
su Provincia el número de instrumentos, 
ó la cantidad de efectos simples é ingre­
dientes que necesite introducir del extran* 
gero para el consumo de sus manufactu­
ras : que el Intendente, tomando las noti­
cias oportunas de las justicias respectivas 
en rázon del surtido que necesitare cada 
fabricante, y previo el examen de los Ad­
ministradores y Contadores de provincia 
ó de partido, señale el número ó la can­
tidad á que deba limitarse el permiso de 
introducion de cada fabricante, y la adua-
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na por donde hubiere de realizarla : que 
en estas- se dexarán entrar los efectos se­
ñalados en el permiso que diere el Inten­
dente, con las libertades y franquicias 
que señalan los aranceles y Reales órde­
nes, bien que con sujeción á guia que los 
fabricantes sacarán para acreditar la le­
gítima entrada-, y que los Intendentes re­
mitan cada año á la Secretaría de Esta­
do y del Despacho universal de Hacien­
da de España una razón de los permisos 
dados , y de la cantidad de cada uno. 

L E Y I V . consiguiente á la 14. 

D , Carlos IV. en San Lorenzo por Real orden circu­
lar de 30 de Noviembre de 1803. 

Franquicias concedidas á las fabricas de 
extracto de regaliz. 

A fin de que consten en lo sucesivo 
las gracias y franquicias que hayan de go­
zar las fábricas de extracto de regaliz, 
establecidas y que se establecieren en el 
Rey no; he venido en declarar las siguien­
tes , únicas que se habrán de disfrutar. 

1 Que todos los dueños de las fábricas 
de extracto de regaliz gozarán la calidad 
de vecinos de las ciudades, villas ó luga­
res donde las establecieren , con los usos, 
derechos , beneficios y cargas de que dis­
fruten los demás vasallos, para que no sean 
interrumpidos en estos establecimientos y 
en el aprovechamiento común de las leñas 
precisas para las elaboraciones. 

2 Tendrán facultad de arrancar la 
raíz del regaliz en todos los terrenos sin 
interés alguno, siempre que no causaren 
perjuicio á tercero, quedando ilesa á los 

(1) Por Real resolución de 19 de Julio de 1798 se 
mandó , que en los puertos de mar habilitados sean li­
bres de los derechos de alcabalas y cientos los fabri­
cantes del Reyno , que de su cuenta conduxeren á ellos, 
para extraer ó vender por mayor, los tejidos de sus 
fábricas , el lino , lana , seda y algodón ; los sombre­
ros , curtidos, papel, abanicos y otras manufacturas 
nacionales de telar y abuja ya sean de lino , cáñamo, 
algodón, seda ú otra ilaza , y los hilos de todas clases, 
como también los demás erectos, géneros ó manufacturas 
de fábricas del Reyno , á los quales por Reales ordenes 
se hallare concedida la exención al pie de fábrica j pero 
que en los demás parages donde se vendiesen , se co­
bre el dos por ciento : y que si los fabricantes mezcla­
sen los texidos de sus fábricas con otros en los para­
ges en que les está concedida la libertad , han de pa­
gar de los de sns fábricas el dos por ciento de alcaba­
las y cientos del precio al pie de ellas. 

(2) Por resolución á consulta de la Junta de Comer-

dueños, propietarios ó colonos , la liber­
tad ó preferencia de executarlo por sí y 
en su beneficio , así como la de venderlo 
á quien quieran, bien sea para las fábri­
cas ó para extraerlo. 

3 Finalmente gozarán los fabricantes 
por espacio de diez años de la libertad de 
derechos Reales, incluso el de tablas en 
Navarra , por el regaliz , orozuz ó palo 
dulce en pasta en su transporte de puer­
to á puerto, en su conducción y salida á 
Navarra , ó para fuera del Reyno; y así 
el orozuz en pasta como en rama gozará 
de la misma libertad de derechos en la 
entrada de Navarra en Castilla. 

LEY V. consiguiente á la 17. 

D. Carlos IV, por resolución á consulta de la Junta 
general de Comercio de 7 de Diciembre , y circular 

de Febrero de 806. 

Libertad del derecho de alcabala al hierro 
¿y cobre de las f¿úricas de estos 

reynos. 

Declaro generalmente libres del dere­
cho de alcabala el hierro y el cobre que 
produxesen las fábricas del Reyno , no 
solo en las ventas que se hiciesen al pie 
de ellas, sino también en las que se ve­
rificasen en los almacenes que tuviesen los 
fabricantes en el pueblo de su vecindad 
y residencia; con la circunstancia de no 
mezclar con ellos otros artefactos que los 
propios de su establecimiento , pues en tal 
caso se les exigirá por todos el quatro por 
ciento, ó el diez si fueren extrangeros, y 
con tal que selle cada fabricante sus' pro­
ductos. ( 1 , 2 , 3 5 / 4 ) 

ció de 17 de Julio, y circular de Octubre de 1800, se de­
claró por punto g:neral en favor de las fábricas de xabon 
la facultad de venderle libremente al pie de ellas , sin 
mas sujeción que la de asegurar el pago de los Reales de­
rechos , única calidad que les impone la cédula de 1 de 
Diciembre da 1768. (ley la , tit. 14.) ¿ 

(3) En Real orden de 8 de Diciembre de 1803 se 
mandó facilitar á las fábricas de Sal de Saturno el 
plomo que necesitaren para sus labores á costa y cos­
tas. 

(4) Y por Real resolución á consulta de la Junta ge­
neral de Comsrcio de 11 de Octubre de 1803, comunica­
da en circular de 16 de Enero de 802 , se sirvió S. M. 
declarar en favor de todas las fábricas de loza fina del 
Reyno la libertad de alcabala en las ventas que sus 
dueños hagan de su propia cuenta en los almacenes 
que podrán poner en todas las ciudades y pueblos , con 
calidad que no haya en ellos otra loza que la de las 
mismas fábricas. 
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TITULO II. 
De los Consulados marítimos y terrestres* 

L E Y I. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por Real decreto de 30 de 

Abril de 1800. 

Obligación de los Consulados á presentar 
sus cuentas anualmente en la Junta general 

de Comercio para su examen. 

JL/eseando dar al sistema de cuenta 
y razón de los caudales que administran 
los Consulados de estos mis reynos toda 
la formalidad que corresponde á la natu­
raleza de los arbitrios que se les han con­
cedido, y teniendo la mayor confianza en 
el zelo, exactitud y luces de los indivi­
duos que componen la Junta general de 
Comercio y Moneda, á la qual correspon­
de la intervención en todos los asuntos 
relativos á los Consulados; es mi voluntad 
el que todos los de España é islas , esta­
blecidos y que se establezcan, presenten 
en ella sus cuentas en todo el mes de Fe­
brero de cada año, formadas con arreglo 
á la instrucción que acompaña (¿1), y que 
examinadas por la Junta, me haga presen­
te sobre ellas lo que se la ofrezca, para 
acordar lo conveniente. 

(a) La citada instrucción que sigue á este Real de­
creto contiene veinte artículos respectivos, los seis 
primeros al cargo de las cuentas, y los restantes á la 
data i con varias prevenciones y reglas para la for­
mación de ellas , y su presentación anual en la Junta 
general de Comercio. 

(1) En Real orden circular de 6 de Abril de 1800, 
para evicar las disputas sobre el asiento de los Asesores 

LEY II. consiguiente á la ig . 

D. Carlos IV en Aranjuez por Real orden de ag de 
Marzo de 1803 circulada á los Consulados.., 

Formación de libro reservado para salvar 
sus votos los Jueces que no se conformaren 

con los demás, así en el Consulado como 
en el Tribunal de Alzadas. 

Accediendo á la solicitud del Prior y 
Cónsules de la ciudad de Málaga, me he 
servido mandar, que tanto en el Consula­
do, como en el Tribunal de Alzadas se 
forme un libro reservado en donde los 
Jueces, que no se conformaren con el dic­
tamen de los demás , salven sus votos, y 
firmen la providencia con los otros; co­
locándose dicho libro en una arca sobre la 
tabla del Tribunal, si la usare, ó en otro 
sitio equivalente, con llave que guardará 
el Presidente ; el que baxo del juramento 
prestado para el exercicio de su empleo* 
está obligado á tenerlo reservado, y á no 
revelar á persona alguna los votos que 
contengan, cuya obligación es común á 
los demás Jueces. (1) 

de Alzadas en concurrencia con el Prior , Cónsules , Ad-. 
juntos ó Consiliarios á alguna función de su ministe­
rio , se mandó por punto general, que siempre que di­
chos Asesores unan á esta calidad la condecoración de 
Ministros de Cnancillería ó Audiencia , tengan el pri­
mer lugar después del Presidente j y el inmediato des­
pués del Cónsul , Adjunto ó Consiliario mas moderno, 
si careciesen de aquella distinción. 

I 2 
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T I T U L O IV; 
De los mercaderes y comerciantes* 

L E Y I , consiguiente o la i ¿ . 

D, Fernando VI. en Buen-Retiro por Real orden de 13 
de Julio de 1752. 

Requisitos para el reconocimiento de libros 
y papeles de los comerciantes en causas 

de contrabando, 

H e resuelto, que así como está pre­
venido por Reales resoluciones, que en las 
causas de contrabando no se proceda á la 
manifestación de los.libros y papeles, sino 
precediendo sumaria justificación del frau­
de y suficiente motivo contra el comer­

ciante, así también no se proceda en las de 
extracción de seda, que son de igual con­
sideración, al reconocimiento de libros y 
papeles de los comerciantes, sin que an­
tecedan los expresados requisitos é indi­
cios justificados para su execucion, aun­
que haya inquisición general , en cau­
sas de sacas prohibidas; porque en es­
tas se debe obrar por delaciones é infor­
maciones de testigos, y solo se debe pa­
sar al reconocimiento de los libros y par­
tidas correspondientes, quando resulta con­
tra algún mercader prueba ó sospecha su­
ficiente, 

TITULO VIH. 
De los navios y mercaderías. 

L E Y L consiguiente á la 7. 
D. Carlos IV, en Aranjuez por Real orden de 14 de 

Abril de Í 8 O Í , á consulta de la Junta del Comercio 
de 2$ de Febrero de 1798. 

Gratificaciones concedidas por equivalencia 
de los premios de acostamiento á los que 

extraigan en embarcaciones españolas gé­
neros del Reyno al extrangero, 

xLnterada de que los premios con­
cedidos á favor de la construcción y na­
vegación en la pragmática de 20 de Mar­
zo de 1498, y Real cédula de 13 de Abril 
de 1790 {leyes 4 y 7 de este tit.), no han 
correspondido, en el modo que se ordena­
ron, á las soberanas intenciones; he resuel­
to, que por la extracción para paises ex-
Uangeros de los frutos, géneros y efectos 

(1) En otra Real orden de 14 de Abril del mismo 
afio de 802 se concedió libertad de los derechos de in­
troducción á la pez , brea y alquitrán extrangero que 
se conduzca en embarcaciones españolas, para auxiliar su 
construcción y reparos; con declaración de ser este me­
dio uno de los equivalentes á los premios de acostamien­
to de que se trata en la pragmática de 20 de Marzo 
de 1498, y cédula de 13 de Abril de 1790 (ley 7. de este 
tit.) que por conseqüencia quedan derogadas en esta 
parte. 

de mis dominios en embarcaciones españo­
las, que comprehende la adjunta razón , se 
adjudiquen las gratificaciones que en ella 
se expresan (1 y 2) ; y para la satisfacción 
de estas, que son por equivalencia de los 
premios de acostamientos y abono del dos 
por ciento del importe de derechos con­
cedidos por los capítulos 1 y 12 de la Real 
cédula de 13 de Abril de 1790, que en esta 
parte quedan derogados, se observen las 
reglas siguientes. 

i Que únicamente se verifique el pago 
de las referidas gratificaciones en las res­
pectivas aduanas y administraciones de 
la Renta de Salinas, al regreso ó retorno 
directo de las embarcaciones españolas á 
los puertos del Reyno (3). 

2 -• Q u e p a r a e l l o se h a d e j u s t i f i c a r h a ­
la) Y en otra de igual fecha, á consulta de la Jun­

ta de comercio y navegación, se sirvió S. M. declarar 
exentas de los derechos de alcabalas y cientos todas las 
ventas de embarcaciones españolas y extrangeras que se 
executen en los puertos de estos dominios á favor de 
naturales de ellos. 

(3) En Real orden de 2 de Septiembre de 1803 1 ¿e~ 
seando S. M. facilitar los progresos de la Marina mer­
cante , y teniendo presente lo dispuesto en otra Real 
orden de 14 de Abril de 802 se sirvió declarar, "que 
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berse cargada los frutos, géneros y efec­
tos gratificados en puertos del Reyno; con-
ducidose en embarcaciones españolas , y 
desembarcadose en puertos extrangeros 
de fuera de la península; con declaración 
de que en qiianto á la extracción de los 
puertos de las provincias exentas , de fru­
tos , géneros y efectos que hayan pasado 
por las aduanas, ha de constar también 
su embarco en buques españoles por cer­

tificaciones del Juez de contrabando- de 
Bilbao , ó San Sebastian respectivamente. 

3 Que las gratificaciones expresadas 
sean extensivas á los buques y marineros 
de las provincias exentas, mientras con­
curran á las obligaciones de la matrícula, 
y á las reglas que tenga por convenien­
te establecer para ocurrir á la tripulación 
de los buques de la Real Armada. 

para que Jos buques españoles disfruten de los premios nínsula con bandera española ; derogándose la condición 
asignados en ella, bastará que acrediten los Capitanes, señalada en este capítulo , de ser preciso el retorno di^ 
con certificación de los Cónsules de S. M. , la arribada recto de las embarcaciones de España a los puertos de 
á puertos extrangeros con los frutos y efectos de la pe- esta." 

+++++++++++++++++-M-+++++++f.*+++++++>H"M-'M--H 

TITULO XII. 
De Jas cosas prohibidas de introducir en el 'Reyno, 

LEY L consiguiente á la 12. 

D Fernando VI. por resolución á consulta de la Junta 
de Comercio de »g de Marzo de 745 , 6 de Mayo 

de 746 , y g de Noviembre de 750. 

Prohibición de introducir alhajas de piedras 
falsas engastadas en plata ú oro. 

H e resuelto prohibir la introducción, 
fábrica y venta de las alhajas de todas es­
pecies de piedras falsas engastadas en oro 
y plata que imiten á las finas; conocién­
dose de las causas de denunciación, que 
se executen á la entrada, por la Superin­
tendencia general de la Real Hacienda, á 
quien toca lo general del contrabando ; y 
entendiendo la Junta de Comercio y Mo­
neda de lo respectivo á lo interior del 
Reyno , reconocimientos y registros de 
platerías y demás parages. 

LEY II, consiguiente á la 28. 

D, Carlos IV. en Figueras por Real orden circular de 24 
de Octubre de 1802. 

"Declaración sobre la introducción prohibí* 
da de libros enquadernados fuera del 

Reyno, 

En beneficio de la industria se prohibió 
por la Real cédula de 2 de Junio de 1778 
[ley 2 8 de este tit.) la introducción en el 
Reyno de libros enquadernados en el ex-
trangero : por Reales órdenes de 3 de 

Agosto del mismo año y 21 de Junio de 79 
se declaró, que esta prohibición no se en­
tendía con el eclesiástico que llevase sus 
breviarios 11 otros libros de devoción, ni 
con los particulares transeúntes que con­
duzcan algunos pocos para su uso, sino 
precisamente con los que comercian y 
grangean en libros : y por Real declara­
ción de 15 de Abril de 1790 se permitió 
la introducción de un solo exemplar en-
quadernado, aun entre los que vienen de 
surtido. Pero habiéndose llegado á abusar 
de estas consideraciones en términos de 
venir algunas remesas de libros extran­
geros enquadernados en pasta, componién­
dose todas de un solo exemplar de diver­
sas obras ; me he servido declarar , que 
desde ahora en adelante solo se permita 
la eatrada del libro del Oficio divino que 
traigan consigo los eclesiásticos que vie­
nen á estos Reynos, ó los de su devoción 
para su propio uso, y algunos pocos que 
del mismo modo pudiesen traer los parti­
culares transeúntes para igual efecto. Que 
si algunos particulares tuviesen el gusto 
de encargar por sí, de su cuenta y ries­
go , y no por conducto de librero ó tra­
tante en el ramo, un exemplar de alguna 
obra enquadernada en pasta ó de otro mo*-
do,se les permita su entrada, satisfacien­
do por derecho de enquadernacion el im­
porte del doble precio que costaría si se 
hubiera hecho en el Reyno , regulándose 
por persona inteligente según su calidad 
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y tamaño; y que conforme á lo prescrip-
to en la citada Real cédula, que ha de te­
ner observancia sin excusa ni interpreta­
ción alguna, qualesquiera otros libros en-
quadernados procedentes del extrangero, 
sean para particulares, libreros ó tratan­
tes , ó de qualquiera procedencia , y aun­
que compongan un solo exemplar, no han 
de poder ser introducidos en el Reyno; 
debiendo para su internación quitárseles 
las pastas ó cubiertas á presencia de los 
dueños ó sus comisionados, conforme á lo 
prevenido en Real orden de 7 de Agosto 
de 1787, y Real declaración de 15 de 
Abril de 1790 ya citada, que debe sub­
sistir únicamente en esta parte , pues que­
da derogada en todo lo demás; y obligán­
dose los dueños á sacarlas del Reyno , y 
acreditar su paradero donde les destina­
ren : y si, por residir en Madrid,les aco­
modare presenciar la operación, se execu-
tará así, luego que lo pidieren al Admi­
nistrador de aquella provincia , ó al de la 
aduana de entrada; pues para la conduc­
ción y remesa de libros á aquella Corte 
está prevenido el modo y forma en cir­
cular de 4 de Abril de este año. 

LEY III. consiguiente á la 24. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real órdea circular 
de 3 de Febrero de 1803. 

Declaración de las reglas contenidas en la 
ley 24 de este título, para la introducción 

de algodón y sus manufacturas, con pro­
hibición de las extrangeras. 

Enterado de las dudas propuestas por 
algunos Subdelegados del Reyno sobre la 
execucion de la Real orden de 20 de Sep­
tiembre próximo pasado [ley 24 de este 
í/í.), en la qual se prohibe la entrada y 
venta en el Reyno de las manufacturas 
extrangeras de algodón , y con presencia 

• de lo representado por algunas casas de 
comercio, me he servido declarar lo si­
guiente. 

1 Que la libertad de derechos conce­
dida por el artículo r.° á el algodón de 
América en su entrada en el Reyno , no 
comprehende al derecho de Consolida­
ción de Vales , ni al que se exige en los 
Consulados para reintegro de las cantida-

(1) En Real orden de 20 de Junio de 1804, para 
evitar dudas sobre la imposición de esta multa de trein­
ta por ciento, se declaró , que ha de hacerse indistin-

T 1 T U L O X I I . 

des que han anticipado á la Real Hacien­
da , los quales se continuarán cobrando 
por la calidad privilegiada de su destino 
y por ser temporales : mas no se exigirá 
otro alguno , tenga la denominación que 
tuviere , incluso el de marchamo. 

2 Que los algodones en rama que tra-
xere la Compañía de Filipinas, siendo pro­
ducción de estas islas , gocen de la misma 
exención de derechos que el algodón dé 
nuestras Américas. 

3 Se habilita la entrada en la penínsu­
la é islas adyacentes del algodón en rama 
de Fernambuco, acreditando su proceden­
cia con las certificaciones correspondien­
tes de los Cónsules , según por punto ge­
neral se halla prevenido en la Real or­
den de 19 de Noviembre de 1802; siendo 
mi voluntad que se le cobre á la entrada 
en el Reyno ocho maravedís en libra por 
Rentas generales, dos por ciento por ra­
zón del derecho de internaciones , y el 
cinco por ciento para Consolidación. 

4 El algodón hilado en España goza­
rá de la libertad de todos derechos que 
previene el artículo 7 de la Real orden 
de 20 de Septiembre último, incluso los 
de puerta de Barcelona, y qualesquiera 
otros que se hallaren establecidos. 

5 La exención de derechos Reales y 
municipales, concedida por el,artículo 8 á 
las manufacturas españolas de algodón, es 
absoluta: y comprehende hasta los recar­
gos y alcabalas que se hayan establecido 
en el interior del Reyno, ó en sus puer­
tos con qualesquiera motivo, sin excep­
tuar el subsidio de los trescientos millo­
nes. 

6 La multa de treinta por ciento (1) 
impuesta en el art. 15 á los algodones que 
se decomisen en lo sucesivo, es la única 
que se debe exigir, quedando abolida con 
ella la de veinte reales en vara que seña­
lan las órdenes anteriores. 

7 El referido treinta por ciento se co­
brará del importe que dieren los Vistas de 
las aduanas á los géneros, y no del que 
resultare en la venta pública de los mis­
mos. 

8 En el conocimiento, modo de subs­
tanciar las causas y aplicación de comi­
sos en los géneros de algodón , se obser­
vará lo dispuesto en la Real cédula de 17 

tamente sobre todos los géneros de algodón de contra­
bando, bien sean muselinas , cotonadas , medias ú otras 
cualesquiera. 
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de Diciembre de 1760, y en las Reales 
órdenes de 2 de Enero y 7 de Diciem­
bre de 1801, mientras no se prevenga otra 
cosa. 

11 Finalmente los Jueces ó Justicias 
ordinarias solo deben conocer á preven­
ción con los Subdelegados de Rentas, quan-
do las aprehensiones de los géneros de al­
godón, de que se trata en el artículo 16 
de la circular de 20 de Septiembre próxi­
mo, se hagan por ellos ó por los depen­
dientes de sus Juzgados, conforme á lo 
dispuesto en la Real resolución de 24 de 
Enero de 1802. 

LEY IV. consiguiente ala 24. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden circular 
de 24 de Abril de 1804. 

Observancia de la Real cédula prohibitiva 
de la introducción del algodón hilado 

extrangero. 

Enterado del aumento que toma la fa­
bricación é hilado de algodón, y conven­
cido de la utilidad que de ello se sigue 
al Estado, así como ele lo mucho que in-

(1) En otra Real orden de 11 de Febrero de 1804 se 
declaró , que el espíritu da la citada de 20 de Septiem­
bre de 80a {ley 24 de este tit.), es el terminar absolu­
tamente la introducción y venta en el Reyno de manu­
facturas de algodón de fabrica extrangera. 

(a) En Real orden de 14 de Septiembre de 1803 se 
declaró prohibida la entrada en el Reyno del nuevo te-
xido llamado Siwandoson, por contener mezcla de lana 
y algodón 

(3) En otra de 28 del mismo mes y año se prohibió 

teresa á éste el progreso de una industria 
tan digna de fomento en un Reyno como 
España , en donde es propia la materia 
primera; no solo he desestimado como rui­
nosas algunas solicitudes relativas á la in­
troducción del algodón hilado extrange­
ro , sino que en uso de mi soberana au­
toridad , y por efecto del cuidado pater­
nal que me merecen las clases útiles, me 
hé servido mandar , que se observe con el 
mayor rigor la prohibición; sin que se va­
rié en cosa alguna lo dispuesto en la Real 
cédula de 20 de Septiembre de 1802 {ley 24 
de este tit.), referente á las antiguas Rea­
les determinaciones que se acordaron y 
publicaron al propio fin (1) ¡ hallándome á 
mas dispuesto á tomar quantas providen­
cias parezcan oportunas para llevarla á 
efecto , y ofreciendo dispensar á las fila-
turas y á las fábricas de algodón toda mi 
protección, y quantos auxilios necesiten 
para su mayor prosperidad. 

Se hará circular esta soberana resolu­
ción á todos los fabricantes de las provin­
cias , á fin de que se estimulen en el ade­
lantamiento de un ramo tan precioso , y 
tan digno de sus especulaciones. (2, 3 y 4) 

la entrada de muñecas , con la cara , pecho y manos dé 
madera , y el resto del cuerpo figurado con valdés , por 
quanto en esta ocupación puede emplearse la industria 
española. 

(4) Y en otra de t¿ de Octubre del mismo año se 
mandó , para que se observe por regla general . que al 
que presente en las aduanas géneros que por qualquiera 
razón se hallen prohibidos á comercio , se les permita 
que los vuelvan á extraer sin mas vejación ni moles­
tia , á no dar con su conducta motivo á sospecha. 

f+++i-+++++++++++++++++++++++++++++++++i-++-f'++++++++++++++++++ 

TITULO XIII. 
De 

I I I U J - U A l l í . 
la saca prohibida del oro , plata y moneda del Reyno, 

Notas de la ley 18 de este título. Notas de la ley 

En Real orden de 6 de Marzo de JS>9t 
para evitar la extracción de plata á Fran­
cia por Aragón y Cataluña , se dispuso que 
por ningún motivo ni pretexto se diesen guias 
para conducir pesos duros á la demarca­
ción , sino solo para oro 0 plata menuda, ni 
en mas cantidad que de veinte dos mil rea­
les; dándose siempre estas guias á los na­
turales de los pueblos de la demarcación 
que hiciesen constar ser dicha suma pro­
ducto de su industria , ó de frutos ó efectos 
propios de su país traídos a vender , y por 

ningún caso á los forasteros éxtrangeros. 
T por Real resolución comunicada en 

circular de 18 de Septiembre de 1800, 
con referencia de la anterior, para evitar 
los perjuicios causados por la mala inteli­
gencia y extensión qué se la habia dado; 
se mandó quedase sin efecto, observándose 
con puntualidad las reglas, qué para evi­
tar la extracción de moneda del Reyno se 
prescribieron en las Reales cédulas de l¿ 
dt Julio de 1 y 84. (puestas por leyes 14 
y 18 de este título) 
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TITULO XV. 
De la extracción de ganados, granos y aceites. 

^,+,^4,.<„.<,..<..-<..+,.<.,.fr,.<„«..+.-<...í..«.-<..>-<«.<..+i«M«+'+^ 

LEY I. consiguiente á la 11. 

í ) . Carlos IV. en Aranjuez por Real orden de ig de 
Marzo de 1803. 

Permiso para extraer los ganados de Ga­
licia; ¿y aumento de derechos en la intro­

ducción de los extrangeros. 

V*/on motivo de haberme manifestado 
la Sociedad económica de Santiago de Ga­
licia la decadencia que se experimenta 
en la cria de ganados de aquel Reyno, asi 

LEY I. consiguiente á la 19. 

D, Carlos IV. en Aranjuez por resol, á cons. del Conse­
jo de Gutrray circular de 8 de Marzo de 1804. 

Modo de obtener en el Consejo de las Orde­
nes la licencia para casarse los Militares 

condecorados con alguna de ellas. 

A or resolución de 25 de Diciembre 
del año próximo tuve á bien mandar, que 
á ningún Caballero de las Ordenes Milita­
res, de qualquier condición que sea, se le 
pueda conferir el Sacramento del matri­
monio, sin que acredite por escrito la li­
cencia del Consejo de las Ordenes , q¡¡e se 
la concederá después de haber visto y 
aprobado la información de limpieza de 
sangre, por lo menos de la muger con 
quien intente casarse. Sin embargo de esto 
como los Oficiales del Exército, que están 
conderados con alguna de las Ordenes mi-

por hallarse prohibida la saca de ellos á 
Portugal, como por la falta de consumo 
de varias ciudades que se surten del extran-
gero ; he resuelto, que sea libre la extrac­
ción de los ganados del Reyno de Galicia, 
pagando por todos derechos el quatro por 
ciento de venta que previene el reglamen­
to de 14 de Diciembre de 1785; y que 
al ganado extrangero, que en lo succesivo 
entrare en el Reyno, se le exijan dos ter­
cios mas de derechos de Rentas generales 
que los que se cobran en la actualidad. 

litares, tienen que justificar en debida for­
ma en el Supremo Consejo de la Guerra la 
posesión de hidalguía ó limpieza de sangre 
de los contrayentes, conforme á lo preve­
nido en los artículos 5. y 6. capítulo 10. 
del reglamento del Monte-Pío militar, pa­
ra obtener la competente Real licencia; y 
á fin de evitar al que tenga aquella conde­
coración , é intente casarse , los gastos que 
ha de ocasionarle la duplicación de docu­
mentos; he resuelto, que obtenida que sea 
la licencia preferente como militar, deba 
solicitar la del Consejo de las Ordenes; su­
pliéndose las diligencias de estilo en este 
Tribunal con una certificación librada de 
acuerdo del de la Guerra, en que se expre­
se haberse concedido la Real licencia, pre­
cedida la presentación de los correspon­
dientes documentos; con lo que se acredita 
hallarse calificada sin dispensación alguna 
la limpieza de sangre de la contrayente. 

mamjrsmw&jmfi^^ 

LIBRO DÉCIMO 
DE LOS C O N T R A T O S Y O B L I G A C I O N E S ; T E S T A M E N T O S 

y herencias. 

TITULO II. 
De ¡os esponsales y matrimonios. 
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TITULO X. 
De los arrendamientos, 

*M«*+*'+,+>+'+'4'+M«+i+'+'+'+,^"+'+'+'«»'+-+'^4'+'4'+'+'^ 

LEY I. consiguiente á la 7» 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden circular de 
3 de Junio de 1805. 

"Preferencia de los Militares en el arrendd-* 
miento de casas desocupadas. 

He tenido á bien mandar, que se 
observe por punto general lo prevenido 

por la Real orden circular de i i de Mar­
zo de 1790. {ley 7. de este título); decla­
rando ademas,.que el Militar que concur­
ra con otro particular á arrendar una casa 
desocupada, no queriéndola el dueño para 
sí ó su familia, sea preferido á qualquiéra 
otro, por privilegiado que fuere, sin per­
juicio de pagar los alquileres por meses, 
y dexandole salvo el beneficio de la tasa. 

TITULO XII. 
De las ventas y compras; y derecho de alcabala. 

L E Y I . Consiguiente á la 141 

D. Carlos IV. por Real orden de 7 de Junio dé Í793. 

Reglas para precaver los fraudes de ¡os 
derechos de alcabala. 

i ara precaver los fraudes de los de-* 
rechos de la alcabala, que se intentan en 
las ventas de bienes raices , imposiciones 

de densos y otras énageñaciohes; he fe-
suelto que por los Administradores genera­
les y particulares de Rentas Provinciales 
se promueva y cele la observancia de las 
leyes y demás reglas dictadas para la me^ 
jor y mas pronta recaudación de dichos 
derechos; expidiéndose por la Superinten­
dencia general la orden circular conve­
niente. 

Circular consiguiente á esta Real orden. 

En observancia de lo prevenido por la 
ley 14. de este título, y con arreglo á lo 
mandado por diferentes órdenes é instruc­
ciones, las escrituras de ventas é imposi­
ciones de censos, y qualesquiera otras ena-
genaciones de bienes raices, deberán otor­
garse precisamente ante los Escribanos 
del Número de las ciudades, villas y luga­
res, á que pertenecieren los términos en 
que se hallaren sitas las posesiones y here­
dades que se vendieren ó gravaren; y no 
habiendo Escribano del Numeró, ante el 
déla ciudad, villa ó lugar mas cercano, 
con tal que sea del partido; estando como 
está prohibido, y de nuevo se prohibe á 
qualesquiera otros Escribanos Reales ó 
Notarios'Apostólicos, que den fé,ó reciban 
tales contratos, baxo la pena de privación 
de sus oficios y la de pagar á la Real Ha­
cienda la alcabala , con el quatfo tanto, 
que se adeudase en las prenotadas ventas 

é imposiciones de censos; 
Que los Escribanos, ante quienes se 

Otorgaren estos contratos^ han de ser obli­
gados á dar á los Administradores de Ren­
tas mensualmente testimonios de las es­
crituras que se hubieren otorgado ante 
ellos, con juramento de no haber recibido 
otras algunas, baxo las penas impuestas á 
los contraventores por dicha ley recopi­
lada ; y que baxo las mismas no puedan 
los Escribanos entregar las escrituras de­
venta á los compradores, sin constarles en 
debida forma estar satisfecho ó asegura­
do el derecho de la alcabala causado en 
dichas enagehacionesi 

Y que para descubrir y castigar los 
fraudes que de ella se intentaren, ya si­
mulándose otros contratos, ó ya adoptán­
dose otros medios con que , según ha he­
cho ver la experiencia, se defraudan los 
Reales derechos, las Justicias sean obliga-

K 
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das á hacer las averiguaciones' convenien­
tes ; dando cuenta al Subdelegado del par­
tido de los fraudes que descubrieren, para 
que se cobre la alcabala con el. quatro 
tanto, con arreglo á lo mandado en la 
ley 19. de este título. 

L E Y I I . consiguiente ala it.y 11. 

D . Carlos IV; en Aráñjuez por Real orden de a de Fe­
brero de 1797. 

Reducción de los derechos de alcabalas y 
cientos por punto general al respecto de uñ 

quatro por.ciento, exceptólos de yerbas, 
bellota,y agostaderos. 

Deseoso de proporcionar á mis amados 
vasallos el alivio posible por aquellos me­
dios que exige la igualdad, que se ha teni­
do por objeto en los últimos reglamentos; 
me he servido declarar por punto general 
para todo el Reyno, aun para los pueblos 
donde no se nalíén establecidos dichos re­
glamentos , que los derechos de alcabalas 
y cientos de las ventas de posesiones é im­
posiciones de censos, excepto los de yer­
bas, bellota y agostaderos,' en que no de­
be hacerse novedad {ley 52.) , se exijan al 
respecto solo de un quatro por ciento des­
de la fecha de esta Real orden; baxo las 
prevenciones y conminaciones repetidas 
álos Escribanos en la de 17 de Junio de 
1793 (/ej/ 2 / . ) , de que no entreguen las 
copias de escrituras de ventas á las partes 
compradoras, sin que les presenten docu­
mento que acredite haber satisfecho los 
Reales derechos; encargándose álas Jus­
ticias den pronta noticia del sugeto que 
defraude los derechos, para que se le im­
ponga la pena que previene aquella reso­
lución , haciendo á este fin las averigua­
ciones convenientes; con prevención de 
que si faltaren á estas obligaciones, serán 
responsables del pago de los derechos que 
se averigüen haberse defraudado (t y 2). 

(1) En Real orden de t de Septiembre de 1797, con 
irotivo de solicitud hecha por un albacea para que se le 
eximiese del pago de derechos en la venta de bienes del 
difunto su dueño , para invertir el importe de ellos en 
misas con arreglo á su última disposición; tuvo S. M. por 
conveniente desestimar semejante instancia. 

11) Y en Real.orden circular de ia de Diciembre 
de 802. se mandó, que la exacción de los derechos de al­
cabalas y cientos de bienes mostrencos se observe por 
punto general en todas las provincias de Castilla y 
León. 

[ T U L O X I I . 

L E Y I I I . 
D . Carlos IV. por resol, á cons. del Consejo de Hacien* 

da de a l de Junio inserta en circular de Diciembre 
de iii02, 

Observancia de los pactos contenidos en los 
encabezamientos de los pueblos, sobre el de* 
recho de alcabala que causen las ventas 

hechas en ellos por vecinos "de pueblas 
administrados•< 

Con motivo de recursos de diferentes; 
interesados \ sobre si de las ventas exé'eufa^ 
das en pueblos encabezados debían pagar­
se en estos los derechos de alcabala ó en 
los de la vecindad dé los vendedores; me 
he servido declarar, que en el sistema ac­
tual de administración de Rentas no es 
conveniente ni adaptable el Capítulo dé" íá 
carta acordada del Consejo de Hacienda 
de 24 dé Julio de 1643 •> repetida en 22 de 
Febrero de 1670, sobre que los vecinos de 
pueblos administrados paguen en ellos las 
alcabalas por las ventas de frutos y efec­
tos en pueblos encabezados, si no que so­
bre las alcabalas que se causen eri estos por 
los forasteros se guarden los pactos ó con­
diciones contenidos en los respectivos en­
cabezamientos ; previniéndose á ios Inten­
dentes y Subdelegados de Rentas, que en 
los encabezamientos con los pueblos pro­
curen arreglarse á los reglamentos-dé 26 
de Diciembre de 1785 y formulario de la 
de Mayo de 786, á no ser que por las par­
ticulares circunstancias de algün pueblo ó 
partido convenga excluir determinado ra­
mo de las ventas que én ellos se causen por 
forasteros; en cuyo caso deberán acordar" 
los Intendentes y Subdelegados lo mas con­
veniente á la recaudación de Rentas, oyen­
do antes á los Administradores generales y 
particulares de ellas, y alas Contadurías 
de provincia y partido, ó proponer lo que 
estimen al Superintendente general de" la 
Real Hacienda, siempre que la entidad 
del asunto ó su trascendencia lo exijan. (3) 

(3) En Real orden circular de 28 de Julio de 1804 
se mandó por punto general, que los derechos de al­
cabalas y cientos se incluyan en el encabezamiento de 
Rentas Provinciales de cada pueblo , como lo estaban 
antes de los reglamentos del año de 1785, y formula­
rio de 10 de Mayo de 86. ; tomando por' presupuesto 
el valor de las ventas é imposiciones que se hayan ve­
rificado en diez años, y sacando, para aumentar el enca­
bezamiento , el común de ellos con respecto al quatro 
por ciento á que en la actualidad Se halla reducida la 
exacción de dichos derechos, 

Ayuntamiento de Madrid



75 
T I T U L O XV. 

De los censos. 

Notas de la ley f¡. de este titulo. ••:... . . . . , - . 

(i) Por Real orden de 18 de Julio de 1780. 
se encargó á la Contaduría general de la 
Renta del tabaco la toma de razón de las 
escrituras de imposición que se hiciesen so­
bre dicha Renta en virtud de las Reales cé­
dulas de is> y 23 de Marzo del mismo año 
( ley 25 y nota 12 de este título ) y $ de 
Octubre de ij^g. (ley 27 ) 
(2) T en otra Real orden circular de Mar­
zo de 1800, con motivo de haberse extin­

guido por Real decreto de i¿ de Septiembre 
de IJ99 la Contaduría general de la Ren­
ta del tabaco, se mandó tomar la razón de 
todas las escrituras otorgadas desde la pu­
blicación de dicho Real decreto , y de las 
que se otorgasen en lo sucesivo, por el Con­
tador de Data de la Tesoreria mayor ;y que 
asi se previniese al final de las escrituras, 
como antes se prevenia con respecto ala 
suprimida Contaduría. 

•****+*+**+***************+*+****^ 
T I T U L O XVIII . 

De los testamentos. 
LEY I. 

D. Fernando VI. por Real orden de n de Diciem­
bre de 1750, insserta en provisión de n de 

Febrero de 751. 

Manda forzosa en los testamentos de 48 
maravedís en favor de los hospitales 

General y de la Pasión de Madrid. 

Le resuelto se imponga en todos los 
testamentos de seglares, que en adelante 

fi) Para el cumplimiento de esta Real orden , á pe­
tición de la Real Junta de hospitales General y de 
la Pasión de la Corte , por decreto del Consejo de 17 
de Octubre de 7^7 se mandó , que en todos los títu­
los y aprobaciones de Escribanos que se despachen 
para dentro de, las ocho leguas , se ponga la preven­
ción de lo resuelto por S. M. á fin de que en todos 
los testamentos que ante ellos se otorguen de seglares, 

se otorguen, una nueva manda forzosa 
consistente en 48 maravedís de vellón, y 
extensiva solo á los lugares del Vicariato 
de la Villa de Madrid , y á los de 8 le­
guas de distancia de elja , para dotación 
de sus dos hospitales General y de la Pa­
sión; encargándose al Visitador de la Villa 
y su partido en la exacción de este pro­
ducto , y de que no dé por cumplidos los 
testamentos, sin que haya primero _co-
brado lo respectivo á cada uno (1). 

lleven la imposición como manda forzosa de la cantidad. 
de 48 maravedís para alivio de los pobres en di­
chos hospitales ; y en. los que otorguen los eclesiásti­
cos se les recuerde en nombre de S. M. que exerci-
ten la caridad á obra tan pia : y que lo mismo exe--
cuten los Escribanos de Provincia y Número de la 
Villa, y los Reales asistentes á sus oficios. 

T I T U L O XXL 
De las testamentarias, inventarios, cuentas y particiones. 

LEY I. consiguiente d la 6. to , que siempre que muera algún criado 
de las Reales Casas dentro de Palacio, 
y su heredero ó herederos gozasen del 
mismo fuero, deba conocer y dar prin­
cipio al inventario de sus bienes, y con­
tinuarlo hasta su fenecimiento en todas 
sus partes , el Juez propietario de la Real 

ara evitar competencias, he resuel- Casa á que corresponda la servidumbre 
K 2 

D. Fernando VI. en Buen Betiro por Real orden de a i 
de Diciembre de 1752. 

Conocimiento de los inventarios de bienes 
de los criados de la Real Casa. 
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de aquel individuo ; y en el caso de que 
sean muchos los herederos, y solo uno 
goce del fuero privilegiado , ó hubiere 
algún acreedor principal que goce de 
é l , deban seguirse las reglas que el De­
recho prescribe en tales casos con seme­
jantes fueros privilegiados ; y lo mismo 
si se formase concurso de acreedores, ya 
sea voluntario ó necesario: pero si el in­
dividuo de mis Casas Reales, que murie­
re dentro de Palacio, no dexase heredero 
que tenga el mismo fuero, deba el Juez 
privativo de la Real Casa, á que ha ser­
vido, hacer el inventario de los bienes que 
hubiere dexado en su habitación; y eva­
cuado esto, remitirá copia autorizada al 
Juez ordinario que hubiere elegido el he­
redero , para que lo continúe de los bie­
nes que le perteneciesen fuera de Pala­
cio , dexando el original en el oficio de 
Contralor; y si el difunto hubiere exer-
cido empleo de Gefe de alguno de los 
oficios, y hubieren estado á su cargo al­
gunos bienes, efectos, ó papeles pertene­
cientes á aquel oficio , podrá en este caso 
el Juez privativo de la Real Casa enten­
der en ello hasta la reintegración de los 
bienes y efectos mencionados ; inventa-
riandolos también, aunque sea fuera de 
las Reales Casas, habiéndose executado, 
y remitiendo el conocimiento á la Justicia 
ordinaria; y quando el dependiente de 
las Reales Casas tenga desde luego solo 
el fuero personal y hubiere muerto fuera 
de Palacio, quiero que,luego que se acep­
te la herencia por los herederos con bene­
ficio de inventario ó sin é l , que no goza­
sen del fuero, no deba mezclarse el Juez 
privativo, ni entender en el inventario 
ni testamentaria del tal difunto, respec­
to de que con su muerte cesó el fuero 
que gozaba, y de estar su heredero ó he­
rederos sujetos á la jurisdicion Real or­
dinaria ; siguiéndose esta regla asi en los 
que mueren con empleo en las Casas Reales, 
como en los que fallecen abintestato. (i) 

(i) En Real orden de a i de Octubre de 1780, con mo­
tivo de competencia entre el Juez de la Real Cámara y 
unAlcalde de Casa y Corte , sobre conocimiento en el in­
ventario del abintestato de un Ayuda de Cámara con des­
lino al quarto del Principe; mandó S.M. que dicho AI-

LEY II. consiguiente á la 6. 

D. Carlos I I I . en Madrid por resol, á cons. del Cons. de 
Indias de 19 de Dic. de 1778. y céd. "de 13. de NOY. 

de 779. 

Conocimiento de las testamentarías y abin-
testatos de los Ministros , subalternos y 

dependientes del Consejo de Indias. 

He venido en declarar, que asi los Mi­
nistros de mi Consejo de las Indias , como 
los subalternos y demás dependientes de 
é l , que tengan sueldo y plaza jurada, 
deben gozar del fuero pasivo en quanto 
á sus testamentarias abintestato, y sus 
incidencias ; y que de estas causas sola­
mente puede conocer en primera instan­
cia el Juez que fuese de Ministros del 
propio Consejo , y en segunda este, con­
forme á la Instrucción siguiente. 

i.° Será Juez propio y privativo para 
el conocimiento de todas las [testamen­
tarias , abintestatos y sus incidencias, 
de las personas que deben gozar de fue­
ro pasivo en éstas causas, y de que se 
hará expresión en el capítulo correspon­
diente , él Juez de Ministros que es ó 
fuere del Consejo de Indias; excepto que 
para algún caso particular' ó extraordi­
nario tenga á bien el Presidente ó Gober­
nador de este Supremo Tribunal nom­
brar á otro de sus Ministros, para que 
conozca en la testamentaria ó abintes­
tato de alguna de las personas que fa­
llecieren , y que deba gozar el enuncia­
do fuero, 

2.0 Quando el Juez de Ministros se 
halle ausente , enfermo, ó legítimamente 
impedido, y ocurriese el fallecimiento de 
alguna de las personas que deben gozar 
del fuero, exercerá la comisión el Minis­
tro que para este caso se halle nom­
brado por el Presidente ó Gobernador; 
y quando este nombramiento no se ve­
rifique , y falleciere alguno de los que 
deben gozar del fuero, hallándose enfer-

calde lo continuase con arreglo á la^Real órd^n de a i 
de__Dic_ienribre_de¡175a:; y que siempre que se eñcóñtri"^' 
sen libros ú otros efectos de S. A , los pusiera á disposi­
ción del Juez de la Real Cámara. 
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r rú , impedido, ó ausente el Juez de Mi­
nistros , y en esta Corte el Presidente ó 
Gobernador, le pasará el Decano el ofi­
cio correspondiente , dándole noticia del 
fallecimiento, para que en uso de sus fa­
cultades nombre otro que exerza las de 
aquel; y si el Presidente ó Gobernador 
estuviese ausente, nombrará el Decano 
con acuerdo del Consejo, si el tiempo y 
las circunstancias lo permiten , uno de 
los Ministros de la tabla que exerza la 
comisión; ó quando el caso sea urgente, 
y no dé lugar á la concurrencia y acuer­
do del Consejo , lo nombrará el Decano, 
quien inmediatamente en uno y otro caso 
dará cuenta de todo al Presidente ó Go­
bernador , para que delibere lo que ten­
ga por conveniente. 

3.0 Gozarán del fuero pasivo en las tes­
tamentarías , abintestatos y sus inciden­
cias , los Ministros de la tabla , los ju­
bilados , los ausentes de una y otra cla­
se , sus mugeres , viudas, é hijos que es­
tén baxo la patria potestad;y todos los de­
pendientes y subalternos del Consejo que 
obtengan plaza jurada , y sueldo fixo, es-
ten en actual exercicio , ó jubilados, aun­
que se hallen ausentes ; como también sus 
mugeres, viudas , é hijos que estén baxo 
su patria potestad. 

4." Luego que muera algún Ministro 
de la tabla, ó subalterno que goce del 
enunciado fuero, tendrán cuidado los Fis­
cales , las Secretarías, Contaduría, y Es­
cribanía de Cámara de pasar al Juez no­
ticia de los expedientes, documentos y 
papeles, que deben parar en poder del di­
funto, para que los recoja con la breve­
dad posible, y los remita á la respecti­
va oficina, donde correspondan; y en 
caso de que en poder del difunto se ha­
llasen expedientes ó pápeles pertenecien­
tes á la Via Reservada, dará noticia de ello 
á la Secretaría, para que disponga el que 
se recojan en el modo y forma qué sea 
acostumbrado, ó que el Secretario de Es­
tado tenga á bien se execute ; procedien­
do en todos estos puntos el Juez, y en 
los demás de la testamentaria , según le 
dictare su prudencia, con atención á las 
circunstancias, á las personas , á la últi­
ma voluntad del testador , y á lo estable­
cido por Derecho; á lo que se deberá ar­
reglar para los casos en que corresponde 
proceder al juicio de inventario, parti­
ción y sus incidentes. 

g.0 Que en la insinuación, apertura 
del testamento, nombramiento de deposi­
tario de bienes, de tutores , curadores, de 
defensor de ausentes, y en el inventario, 
partición y división de bienes, que es­
tén dentro ó fuera de esta Cor te , ó eh 
América, con las demás incidencias de 
testamentaría de los Ministros y depen­
dientes que gozan de fuero pasivo, co­
mo también de sus mugeres, viudas é hi­
jos , deberá proceder el Juez privativa­
mente con inhibición de todo Tribunal en 
primera instancia ; arreglándose en cada 
uno de los puntos que ocurran á lo pre­
venido por Derecho, y leyes de estos 
reynos. 

6.° Que quando para alguna de las in­
cidencias que ocurran, tuviese que librar 
algún despacho requisitorio á las Justi­
cias y Tribunales de Indias, ó á los de 
estos dominios, deberá presentarse al 
Consejo, para que auxiliado por este su­
premo Tribunal, sea obedecido en todas 
partes, como se previene en las leyes 39. 
y 40. del tit. 1. lib. 2 , y en la 2 tit. 2. 
del mismo libro de las municipales ; y en 
el caso de urgencia, ó dias feriados en que 
no hay Consejo, quedará autorizado el 
juez de Ministros, para extender los des­
pachos necesarios, y remitirlos á las Jus­
ticias ó personas que convenga , autori­
zados con su firma y las otras dos de 
estilo , para evitar de este modo toda di­
lación y competencia. 

7.0 Que si alguna de las partes inte­
resadas en estos juicios de testamentaria 
ó sus incidencias se sintiese agraviada 
de las providencias del Juez, podrá usar 
del recurso de apelación, que le deberá 
admitir en los casos prevenidos por De­
recho , para el Consejo en Sala de Justi­
cia ; y con la sentencia que en esta Sala 
se diere, confirmando ó revocando la de 
Juez de Ministros, quedará acabado el 
juicio y executoriado, conforme á lo pre­
venido en la ley 65 , tit. a. lib. 2. de las 
municipales, y auto acordado del Conse­
jo 115. concordante con la misma ley. 

8.° Que el Escribano de Cámara ú 
Oficial mayor , y subalternos que actua­
ren en los enunciados juicios de testamen­
tarias, abintestatos y 'sus incidencias, ío 
han de hacer de oficio, pagándoles úni­
camente el papel y lo escrito; bien que 
si executasen algún trabajo extraordina­
rio , con vista de lo que informe el Juez 
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de Ministros, resolverá el Consejo si se le 
debe dar ó no alguna gratificación , y en 
qué cantidad ; y en la misma conformi­
dad se evacuarán de oficio las diligencias 
que sean precisas por las demás oficinas 
del Consejo, sin que los interesados ten-
gan que satisfacer mas que el gasto del 
papel, y lo escrito. 

g.° Quando la persona que debe gozar 
del fuero pasivo , se hallare ausente de 
esta Corte, y falleciese en algún pueblo 
de estos reynos, podrá el Juez ordina­
rio del territorio, no como tal ordina­
rio ó nato, y sí como subdelegado del 
Consejo de Indias, proceder á practicar 
aquellas diligencias que pidan pronta ex­
pedición , y sean precisas y pertenecien­
tes á la testamentaria ó abintestato del 
que falleciere, ínterin que se verifica que 
el Juez de Ministros tenga noticia de la 
muerte , y confiere su expresa comisión 
á la misma Justicia, ó á la persona que 
tenga por conveniente; en cuyo último ca­
so se le entregarán al comisionado sin dila­
ción alguna, por el Juez en cuyo poder 
se halaren , todas las diligencias y au­
tos obrados para que las continúe, y exe-

L I B R O V I I . T I T U L O XXI . 

cute todo lo prevenido en la comisión, que 
deberá comunicarse siempre autorizada 
con arreglo á lo prevenido en el cap. 6. 
de esta instruccion-

io.° En los dominios de Indias , asi 
por lo mucho que distan de esta Corte,. 
como porque las Audiencias de América, 
conforme á la ley municipal tienen nom­
brado un Ministro por Juez de bienes de 
difuntos, estos Jueces como delegados del 
Consejo conocerán privativamente en pri­
mera instancia de la testamentaria , ó 
abintestato de la persona que debe go­
zar del fuero, y falleciere en el distrito 
de su respectiva Audiencia ; practicando 
por sí, ó por sus comisionados en su caso, 
todas las diligencias que ocurran en pri­
mera instancia hasta la difinitiva ; admi­
tiendo las apelaciones, que de sus provi­
dencias se interpusieren en el modo y 
forma prevenido por Derecho, únicamente 
para el Consejo, y remitiendo los autos en 
este caso , como sus informes y demás que 
ocurra, por mano del Juez de Ministros 
del Consejo, con quien deberán comuni­
car y consultar quanto tengan por con­
veniente. 

TITULO XXIV. 
Del uso del papel sellado en las escrituras 9 autos e 

instrumentos públicos. 

LEY i. consiguiente aln-ii» 

D. Carlos IV. por Real orden de 30 de Marzo inserta 
en circ. de 10 de Abril de 1805. 

En los Ministerios no se admitan memo­
riales ó pretensiones de empleos ó gra­

cias sino en papel del sello 4.0 

Jlístando prevenido en Real dec. de 4 
de Abril de 1794 recopilado en el art. 4. 
de la Real céd. de 23 de Julio de di­
cho año {ley 11. de este tit.),y en el art. 
85. de la misma , que no se admitan en los 
Ministerios memoriales ó pretensiones de 
empleos, ó gracia de qualquiera clase, en 
otro papel que el del sello quarto; y 

notándose que varias personas presentan 
solicitudes en papel de oficio, ó en el se­
ñalado para pobres de solemnidad, sin. 
concurrir en ellos las circunstancias que 
para el uso del de esta clase exigen los ar­
tículos 82. y 83. de la citada Real cédu­
la; me lie servido mandar, que se observe 
puntualmente lo prevenido en ella; y que 
no se admitan en los Ministerios memo­
riales ó pretensiones de empleos y gracias 
de qualquiera ciase (aunque sean de per­
sonas empleadas,) sino en papel del se­
llo quarto de quarenta maravedís, no en­
tendiéndose esto de los que se den sola­
mente para hacer recuerdo de algún ne­
gocio ó pretensión. 
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LIBRO 
f DE LOS JUICIOS CIVILES ORDINARIOS Y EXÉCUTIVÓS, 

• 

T I T U L O XX 

Dé los testigos y sus declaraciones,-
LEY í . consiguiente ala ió-

D. Carlos IV. por Real res. de 18 de Julio ins. en céd. 
del Consejo de ro dá Agosto de 1805. 

Sobre el modo y forma de jurar en ¡juicio 
los Militares, los individuos de Marina, 

y del Ministerio Político y Hacienda 
dé Guerra, 

V-'bnsiderando que es propia y pe­
culiar de los Militares la prerrogativa 
de jurar, poniendo la diestra sobre la cruz 
de la espada, ó baxo la palabra de'ño-' 
ñor, en las declaraciones que dan en los 
Juzgados militares y políticos;y querien­
do no se vulgarize esta distinción tan de­
bida al servicio que hacen en la ilustré j 
carrera de las Armas; conformándome 
con el dictamen del mismo Consejo de 
Guerra, he resuelto que ésta formula dé 
jurar en juicio se observe y guarde úni­
camente para IOSJ Militares vivos ó reti­
rados,, sin perjuicio'de lo que está pre­
venido acerca de; los" Oficiales Generales: 
y que los individuos del Ministerio por 
lítíco y Hacienda de Guerra del Exér-
cíto, corrió los de Marina presten el ju­
ramento en forma común, caso que no 
hayan de declarar por certificación en 
las cosas puramente de su ministerio y 
cargo. En su conseqüencia queda anu­
lado lo dispuesto en la Real Cédula de 
siete de Diciembre de mil setecientos no­
venta y uno para los individuos del Cuer­
po político de la Armada. 

L E Y 11. 

D. Carlos IV. éñ San Lorenzo por Real orden de 1% 
de Octubre de i8og ^ ins. en circ. del Consejo dé 13 

de Enero de 806. 

i -
Sobre el modo de declarar á presencia del 

juez los Oficiales militares desde Sar~ 
géntó mayor arriba, 

Hé resuelto.que se Observen las Reaíes 
órdenes de 14 de Octubre de 1774, 18 de 
Diciembre de 87, y 11 de Marzo de 1800, 
cómo también la dé Julio de 1775, 
para los casos en qué hayan de decla­
rar. precisamente á presencia del Juez los 
Oficiales militares desde Capitán inclu­
sive abaxo , por no perrriitír la causa po­
derse comisionar al Escribano; pero que 
en, igual caso, en que sed necesario re­
cibir declaración á Oficiales propietarios, 
ó graduados de Sargento mayor inclu­
sive arriba, pasé el Juez de la causa á 
la posada del Capitán General como Pre­
sidente de la'Audiencia, y no existiendo 
en el pueblo, lo haga en' lá Audiencia y 
Sala primera de ella, en las horas que se 
halle disuelto el Tribunal; y quequando 
ocurra la necesidad de recibir declara­
ciones á Oficiales de dicha graduación 
en los pueblos donde ni resida Audien­
cia ni el Capitán General, por su Cor­
regidor , Alcalde mayor, ó Juez ordina­
rio ó delegado de distinta jurisdicion, 
pase el uno á recibirla , y el otro á darla 
á las Casas consistoriales. 

Nota consiguiente á la 6* 
1. Por Real resol, comunicada en circ. de 3o de; CK- tu- que dicho Asesor, ademas dé serlo de aquel Gobier-

bre de 1804. con motivo de recurso hecho pOr el Asesor n o , ejercía jurisdicción como Alcalde mayor en va-
del Gobierno militar de Zamora , quexandose de que 
el Dirécsor da aquella Academia y Asesor del Cuer­
po de Ingenieros pretendía hacerle comparecer para eva­
cuar una declaración-; resolvió S. M , que respecto á 

rios pueblos correspondientes á la Dignidad Episco­
pal y Orden de San Juan , solo debía declarar en caso 
necesario por certificación, sin ir a casa del Juez. 
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T I T U L O XXVII. 
De los juicios de hidalguía y sus probanzas; y del modo de 

calificar la nobleza y limpieza. 

LEY I. guna otra persona que los Reyes de Ar-
. _., £ , , , , T >v . •. í. mas de Número , y los Supernumerarios, 
D . Carlos IV. por Real orden de 16 de junio ináerta , i w i <* • 

en circ. del Consejo de * de Julio de 180a. P u e d a emplearse en las funciones pecu­
liares de estos destinos, ni en hacer los 

Prohibición de hacer certificaciones de ge- instrumentos, certificaciones de genealo-
nealogias, y demás funciones propias de gias, y entronques que les pertenecen; 

los Reyes de Armas, los que no y habiéndose sin embargo entremetido des-
tengan este titulo. de aquel tiempo muchos sugetos á exer-

1 ^ Cér estás funciones; he resuelto, que se 
l i s t ando prohibido por Real orden renueve la expresada prohibición. 

de 17 de Noviembre de 1749, que nin-

LIBRO DUODÉCIMO 
, . . . • 

' DE LOS DELITOS Y SUS PENAS; Y, DE LOS JUICIOS CRIMINALES. 

T I T U L O VIH. 
De los falsarios. 

LEY t. consiguiente á la g, 

D. Felipe V. en Madrid por pragm. de 7 de Abril 
de 1716. 

Observancia y execucion de todas las leyes 
penales contra monederos falsos. 

J- odas las leyes de estos reynos, que 
imponen penas contra los monederos fal­
sos , sean inviolablemente observadas; y 
se executen no solamente contra los que 
fabricaren moneda falsa con cuño ó estam­
pa de estos reynos ,¡ sino también con los 
de qualesquiera otra Corona, ó Potencia 
soberana, aunque las dichas monedas no 
se admitan ni corran en estos mis rey-
nos: y mando á los Jueces que cono­
cieren de estas causas, que procedan en 
ellas con el mayor rigor, sin remitir ni 
moderar con pretexto alguno las penas 
de las leyes mandadas guardar nuevamen­

te , y declaradas por esta mi Real prag­
mática , la qual quiero tenga fuerza de 
ley, como si fuese hecha y promulga­
da en Cortes. 

LEY II. antecedente á la 6. 

t). Fernando VI. en Aranjuez por Real órderi dé 9 ds 
Junio de 1755. 

Conocimiento de las Justicias ordinarias en 
causas sobre falsificación de moneda. 

Conformándome con lo que me ha re­
presentado la Junta de Comercio y mone­
da ; he resuelto que cese en el conocimien­
to de las causas, que se ventilan sobre el 
trato ú contrato particular, cometiéndo­
le á las Justicias ordinarias: que todas las 
causas que ocurrieren sobre moneda fal­
sa , se sigan por las mismas Justicias, con 
los recursos á las Salas y Tribunales su-
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periores que correspondan; y concluidas, 
se remitan á la.Junta los cuerpos de deli­
tos , que. consten en las monedas falsea­
das é instrumentos y materiales de la fal­
sificación : y que, por si se halle inconve­
niente de estar privada en algún caso par­
ticular de avocar el conocimiento de al­
guna causa criminal ó negocio, tenga esta 
facultad, como la tiene el Consejo por va­
rias leyes. 

L E V I I I . consiguiente á la 8. 
El Consejo en Madrid por Auto consultado d e n de 

Mayo de 1795. 

Cuidado de las Justicias en la averiguación 
y castigo de los monederos falsos, expen­

dedores é introductores. 

Mandamos á todos los Jueces y Jus­

ticias , que cada uno en sus distritos y 
y jurisdicciones con el mayor cuida­
do sigilo, zelo y aplicación, y usando 
de los medios que discurriesen mas efi­
caces , procedan á la averiguación y pri­
sión de todas y qualesquier personas 
que fabricaren, expendieren ó introduxe-
ren moneda falsa en estos nuestros rey-
nos ; comunicándose unos á otros las no­
ticias que adquirieren con toda reserva 
para el logro de las prisiones ; y execu-
tadas, procederán contra los reos á sus 
castigos, como se previene por las leyes 
de nuestros reynos que sobre ello tra­
tan, con subordinación al Consejo y Tri­
bunales superiores respectivos , con remi­
sión de los autos. 

T I T U L O IX. 
De los desertores del Real servicio; su persecución 

y castigo. 

L E Y I . consiguiente á la 6. 

I>. Carlos IV. por resolución á consulta del Consejo de 
Guerra de 17 de Enero comunicada en circular de 8 

de Febrero de 1806. 

Pena del que desertare segunda vez , y se 
presentare voluntariamente. 

V-/on motivo de haberse impuesto por 
el delito de segunda deserción á Un sol­
dado , que á poco se presentó á la Justi­
cia de un pueblo inmediato, la sentencia 
de quatro carreras de baquetas por dos­
cientos hombres, y ocho años de arsena­
les que señala el artículo 3 de la Real re­
solución de 29 de Agosto de 1794. {ley 6. 
de este título) mandada observar por otra 
de 4 de Julio de 1805 ; y enterado de lo 
que me consultó el Consejo Supremo de 
Guerra acerca de la diferencia que parece 
debe haber entre la pena del desertor 
aprehendido, y del que voluntariamente 
se presenta, para evitar que los buenos 
soldados arrepentidos de un exceso, á 
que los arrastró tal vez un mal consejo ó 
una imprudencia momentánea, dexen de 
volver á sus banderas; me he servido de­
clarar , que los que se hallen en igual caso 

solo deben sufrir la pena de ocho años 
de arsenales. 

L E Y I I . 

D. Carlos IV". en Aranjuez por Real orden circular da 
ao de Marzo de 1806. 

Pena de los desertores de segunda y tercera 
vez indultados de las anteriores. 

Enterado de las dudas que se me han 
propuesto acerca de si los desertores de 
segunda y tercera vez, que han sido in­
dultados de las anteriores, deberían sufrir 
la pena de diez años de presidio me he 
servido resolver , conformándome con el 
parecer del Supremo Consejo de Guerra, 
que á los desertores de segunda vez indul­
tados de la primera se les imponga la pe­
na de volver á servir en su propio regi­
miento todo el tiempo de su primer empe­
ño, con dos años mas de recargo ; y que 
al desertor de tercera vez, indultado de la 
primera y segunda, se le destine por diez 
años á presidio, por considerarse incorre­
gible, ser gravoso á la Real Hacienda, é 
indigno de continuar en la honrosa carre­
ra de las Armas que tantas veces ha aban­
donado. 
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TITULO XII. 
De los ayuntamientos, bandos y ligas; cofradías y otras 

parcialidades. 

LEY 1. consiguiente ó la a. 

D. FernsnAo VI. en Aranjuez por decreto de a de 
Julio dé 1751. 

Prohibición de las congregaciones de Franc­
masones en estos reynos. 

xlaliándome informado de que la in­
vención de los que se llaman Franc-ma-
sones es sospechosa á la Religión y al Es­
tado, y que como tal está prohibida por 
la Santa Sede debaxo de excomunión, y 
también por las leyes de estos reynos 
que impiden las congregaciones de mu­
chedumbre, no constando sus fines é ins­
titutos á su Soberano; he resuelto atajar 
tan graves inconvenientes con toda mi 
autoridad 5 y en su conseqüencia prohibo 
en todos mis reynos las congregaciones 
de los Franc-masones debaxo de la pena 

LEY I. consiguiente á la g. 

D. Carlos IV. en San Ildefonso por Real orden de 31 
de Agosto de 1804. 

Gratificación de la tropa por la prisión de 
contrabandistas y malhechores ; y arden 

para la manutención y entrega de 
ellos. 

JtLnterado de lo expuesto por el Go­
bernador de la Sala de Alcaldes de Casa 
y Corte acerca de las reglas que conviene 
establecer, en punto al modo de satisfacer 
á las partidas de tropa destinadas á la per­
secución de contrabandistas y malhecho­
res i las gratificaciones señaladas por las 
aprehensiones que verifiquen , y asimis­
mo para fixar el. orden de la manutención 
y entrega de los reos; me he servido resol-

de mi Real indignación , y de las demás 
que tuviese por conveniente imponer á 
los que incurrieren en esta culpa. Y man­
do al Consejo, que haga publicar esta pro­
hibición por edicto en estos mis reynos, 
encargando en su observancia al zelo de 
los Intendentes , Corregidores y Justicias, 
aseguren á los contraventores 5 dándoseme 
cuenta de los que fueren por medio del 
mismo Consejo , para que sufran las pe­
nas que merezca el escarmiento; en inte­
ligencia de que he prevenido á los Ca­
pitanes Generales , á los Gobernadores de 
plazas, Gefes militares é Intendentes de 
mis exércitos y armada naval, hagan no­
toria y celen la citada prohibición, im­
poniendo á qualquiera Oficial ó individuo 
de su jurisdicción , mezclado ó que se 
mezclare en esta congregación, la pena 
de privarle y arrojarle de su empleo con 
ignominia. 

ver, que la expresada gratificación se dé 
á la tropa como hasta aquí; y si resulta­
se injusta la prisión, se avisará al Capitán 
General de quien dependa la partida , ó 
haya dependido quando la verificó, para 
que les exija la gratificación : que los so­
corros ó alimentos de los reos aprehendi­
dos por dichas partidas y dependientes de 
la Jurisdicción ordinaria se saquen de los 
bienes de los mismos reos ; en su defecto 
de los fondos de penas de Cámara y gas­
tos de Justicia de los pueblos donde se 
siga su causa ; y á falta de éstos, del Tri­
bunal de provincia respectivo; supliéndo­
se los gastos de conducción por los pue­
blos del tránsito, ó donde fueren apre 
hendidos. Que la tropa haga la entrega de 
los presos en los distritos de las Cnanci­
llerías de Valladolid y Granada, y Au-

T I T U L O XVII. 
De los vandidos 3 salteadores de caminos y facinerosos. 

Ayuntamiento de Madrid



DE LOS V ANDIDOS , SALTEADORES DE CAMINOS &c, 

díenciá de Extremadura en los pueblos 
de su comprehensión donde haya cárce­
les seguras, ó en la cabeza del partido, 
recogiendo de las Justicias las certifica­
ciones competentes; lo que deberá enten­
derse con los reos que hayan de ser juz-
gados por la Jurisdicción ordinaria; pero 

(ij Por Real resolución de 6 de Junio de 1806 
mandó S. M. , que i los Oficiales militares comisiona­
dos en ia persecución de malhechores y contrabandis-
tas , no se les impida de modo alguno perseguirlos y 
arrestarlos aun fuera de los límites de sus. pasa­
portes. 

(2) Y en Real orden de a$ de Marzo inserta en cir­
cular del Consejo de i<5 de-Mayo de 1806 , con motivo 
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los que lo han de ser por la militar, se 
pondrán donde disponga el Capitán Gene­
ral á quien corresponda , conforme está 
prevenido por la Real instrucción de 29 
de Junio de 1784 (ley ¿. de este tit.), y ór­
denes posteriores de 19 y 30 de Marzo 
d e i 8 o 2 . (ley 8.) ( 1 y 2 ) 

de haberse resistido Ja Sala del Crimen de la Audiencia 
de Seyillg á entregar los reos aprehendidos por la Ju r 

risdiccion ordinaria , cómplices de un cabeza de qua-
drilla preso y procesado por la militar ; declaró S. M. 
que en este y otros casos semejantes conozca de todos 
Ja Jurisdicción en donde se hallare el reo principal; y 
no constando quál es , ó dudándose de é l , ía que pri­
mero hubiere comenzado á conocer. 

T I T U L O XIX. 
Deluso de armas prohibidas, 

LEY I. consiguiente á la ai, 
D. Carlos IV, en Afanjuez por Real orden circular 

de 24 de Junio de jSog. 

Modo de proceder los Gobernadores de pla­
zas marítimas en las causas sobre uso 

de armas prohibidas, 

JAnterado de los abusos que se han 
introducido en el Juzgado de armas pro­
hibidas concedido por Real orden de 15 
de Octubre de 1748 á los Gobernadores 
de las plazas de Cádiz y Málaga, y que 
se hizo extensivo á los demás Gobernado­
res de plazas marítimas por las de i.° de 
Septiembre de 1760, y 28 de Julio de 1785 
(ley 21 y sus notas i¿ y 16), me he ser­
vido declarar. 

i Que los Gobernadores de las plazas 
marítimas, y baxo sus órdenes los Dipu­
tados de barrios, los Alcaldes, y demás 
ministros subalternos encargados de la po­
licía y tranquilidad pública, celen con 
suma vigilancia que ninguno, sea de dia 
ó de noche, lleve armas prohibidas de 
quantas están declaradas como tales en. 
las leyes y pragmáticas, 

2 Que si alguno fuere aprehendido con 
ellas, ó la arrojare huyendo de la Justicia 
ó rondas , proceda el Gobernador de pla­
no y sumariamente á la justificación del 
hecho; y oido el reo por medio de la de­
claración que se le reciba, inmediatamen­
te proceda -á declararle, con acuerdo de-

Asesor , incurso en las penas establecidas 
por la Real pragmática de 26 de Abril 
de 1761 (ley 19 de este tit.); sin.que en 
esto pueda alegarse fuero por privilegiado 
que sea, ni oponerse excepción de incom­
petencia; sin perjuicio de que si la perso­
na á quien se aprehendiesen tales armas 
fuere de notable carácter ó circunstan­
cias , haya de dar cuenta el Gobernador 
al Consejo de la Guerra con la justifica­
ción del hecho. 

3 En todas estas causas se asesorará 
el Gobernador precisamente con el Alcalá-
de mayor, ó en su defecto con Letrado de 
ciencia y probidad que no tenga conexión 
con el reo, ó otra relación que le consti­
tuya legalmente sospechoso; y la provi­
dencia que diere la consultará con re­
misión de la causa, sin hacerla saber al 
reo, al Capitán General de la provincia; 
con cuya resolución , dada con acuerdó-

del Auditor, y oido el Fiscal del Juzgado, 
quede enteramente fenecida y acabada. -

4 Quando ademas del uso de armas 
prohibidas se verifique otro delito, como 
herida, muerte, robo ú otro, en el qual 
el uso de dicha arma sea mero instrumen­
to para cometerle, ó cosa accesoria , en 
este caso conocerá el Juez de la jurisdic-1 

cion respectiva al reo , con la apelación 
adonde corresponda, 

5 Para que en estas causas no haya 
atraso, y pueda celarse la execucion de 
esta providencia ,. los. Gobernadores-den 
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cuenta cada quatro meses al Capitán Ge­
neral del estado de ellas , expresando el 
dia en que se comenzaron, progreso, que 
han tenido, y su actual estado ; y donde 
esté unido el Gobierno á la Capitanía Ge­
neral , se entenderá lo dicho con el Su­
premo Consejo de la Guerra. 

6 Finalmente todos los Tribunales de 

L E Y I. 

D. Carlos IV. en San Lorenzo por Real orden de 4 de 
Noviembre inserta en circular del Consejo de 24 de 

Diciembre de 1805. 

Obligación de presentarse á declarar en 
¡as causas criminales militares ante los 

Oficiales encargados de ellas. 

Hmterado de haberse excusado un 
Ventiquatro de Sevilla á concurrir en 
casa de un Ayudante de la brigada de 
Carabineros Reales, para dar su declara­
ción en causa criminal contra un depen­
diente de ella;.me he servido declarar, 
que debió presentarse en dicha casa á de-

LEY I. consiguiente á la 17. 
D. Carlos IV. en Aranjuez por Real ó¡den circular 

de 13 de Mayo de 1805. 

Manutención en las cárceles de los deser­
tores presos por otros delitos, y en­

tregados á sus Cuerpos. 

J ln terado de la duda ocurrida acer­
ca de si los soldados, que habiendo deser­
tado y cometido después de su deserción 
robos ú otros excesos en quadrilla, y son 
juzgados por ellos según lo mandado en la 
Real orden circular de 8 de Mayo de 1797 
{ley ¿. tit. 9. de este ¡ib.), han de ser man­
tenidos, en el tiempo que dure su causa, 

Guerra ó Marina, cuyas apelaciones pro­
ceden según ordenanza para el expresado 
Consejo, le remitan cada quatrimestre una 
razón circunstanciada y auténtica de to­
das las causas criminales y testamenta­
rias de oficio pendientes en cada.uno, con, 
la expresión indicada en el párrafo ante­
rior. 

clarar ; y que á excepción de los Jueces 
ordinarios ó delegados, que se hallen en 
actual exercicio de la Real Jurisdicción 
ordinaria ó delegada, todas las demás per­
sonas, de qualquiera clase y distinción que 
sean, por empleo ni otro motivo puedan 
excusarse á comparecer en la casa del 
Oficial propietario , ó que haga sus 've­
ces de Juez Fiscal en las causas milita­
res : que los Jueces de quien dependan las. 
obliguen á comparecer y declarar , con 
decirse solo en los oficios que es necesa­
rio lo executen: y que no se moleste.so­
bre este punto mi soberana atención, ni 
se dé lugar á que sé atrase la recta y 
pronta administración de Justicia.. 

de cuenta de los Cuerpos á que pertene­
cían ; me he servido mandar por punto 
general, que los reos de la especie indi­
cada sean mantenidos por la Jurisdicción 
que conozca de su causa; y si saliesen li­
bres de ella , ó con pena menor de la que 
pueda corresponderles por el delito de 
deserción, el Juez , ó Tribunal que haya 
entendido en ella , pasará á los Cuerpos 
el cargo de los socorros suministrados, al 
mismo tiempo que le entregue el deser­
tor , con arreglo á lo que previene la ci­
tada Real orden circular ; debiendo los 
Cuerpos reintegrar en este caso el impor­
te de los enunciados socorros, 

T I T U L O XXXII. 
De las causas criminales; y modo de proceder en ellas9 

y en el examen de testigos. 

TITULO XXXVIII. 
De los alcaides y presos de las cárceles. 

Ayuntamiento de Madrid



§5 

TITULO LX. 
De las penas corporales ; su conmutación y destino de los reos. 

LEY I. consiguiente á la n . 

D. Felipe V. á 29 de Agosto de 174a. 

Las Justicias consulten con los Tribunales 
las sentencias que contengan penas graves 

infamatorias, y corporis aflictivas. 

ü n vista de lo representado por el 
Fiscal de nuestro Consejo sobre que las 
Justicias ordinarias y de la Hermandad, 
especialmente las del distrito y circunfe­
rencia de la Corte, procedían en las cau­
sas criminales á la execucion de las pe­
nas graves que irrogaban infamia, y cor­
poris aflictivas, sin consultarlas á la su­
perioridad contra lo dispuesto por las le­
yes del Reyno, y práctica de los Tribu­
nales superiores ; mandamos á todas las 
Justicias no pasen ni procedan á la execu­
cion de las sentencias que dieren en las 
causas criminales, de que entiendan, y'en 
que se contengan penas graves que ir-. 
rogen infamia , y corporis aflictivas , sin 
consultarlas primero con los del nuestro. 
Consejo , ú otro qualquiera Tribunal á 
quien corresponda. 

L E Y I I . consiguiente á la 19. '• 
D. Carlos IV. en San Lorenzo por Real orden circular 

de 14 de Noviembre de iüog. 

Pena y destino A las cárceles de las mugeres 
reos de contrabando. 

He resuelto, que en las provincias don­
de no hubiese casas de reclusión, á que 
puedan destinarse las mugeres reos de con­
trabando, cumplan éstas su condena en la 
cárcel; y que se las obligue á que ganen 
su sustento con las labores que puedan 
desempeñar. 

L E Y I I I . consiguiente á la 8. y 9. 

D. Carlos IV. en Aranjuez por Real orden circular 
de t; de Enero de i8og. 

Prohibición de librar provisiones la Cnan­
cillería para alzar la retención de los reos 
destinados á presidios, y en los demás ca­

sos en que haya de tratar con la Ju­
risdicción militar. 

Enterado de haber insistido la Cnan­

cillería de Granada en que debe librar 
provisiones para alzar la retención de los 
reos en los presidios, y no creer debe ob­
servar lo mandado en la Real orden que 
se expidió en 26 de Junio de 1802; he re­
suelto , que conforme á lo mandado en la 
Real orden de 30 de Enero de 1751 , se 
abstenga de librar provisiones en este y 
otros casos en que haya de tratar con la 
Jurisdicción militar , que como indepen­
diente en su linea, lo mismo que la or­
dinaria, solo pueden requerirse y exór-
tarse por medio de oficios atentos, pero 
no mandarse entre sí; con lo que se evi­
tará la confusión, el desorden , y los de-
mas perjuicios que son consiguientes. 

LEY IV. consiguiente á la 21. 

D. Carlos IV. por resolución de 14 de Julio de 1806, 
á consulta del Consejo de la Guerra. 

Cumplimiento de las condenas de los con­
finados en la forma y par age que les asig­
ne ; abolición de fianzas para tenerlos en 

libertad ; y, modo de extraer los 
refugiados. 

En vista de una sumaria formada por 
el Veedor de Málaga contra un presidia­
rio fugado de las obras públicas , que ha­
bía hecho resistencia con uso de armas á 
los que intentaron prenderle, y refugiado-
se á sagrado; me he servido mandar, que 
en las causas de reos refugiados sujetos al 
fuero de Guerra proceda el Supremo Con­
sejo del mismo modo que en las de los Mi­
litares , con arreglo á lo prevenido en la 
Real resolución de 7 de Octubre de 1775: 
y mediante resultar de la citada sumaria 
que el referido presidiario se hallaba en li­
bertad quando cometió la fuga, baxo de 
fianza de un tio suyo, y ser notorios los 
inconvenientes que se siguen de semejantes 
procedimientos contrarios á la verifica­
ción del condigno castigo de los delitos; 
mando queden abolidas tales fianzas ; y 
que todo confinado cumpla su condena en 
la forma y parage que se le señale, sin 
distinción de delitos ni otro pretexto al­
guno. 
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A D V E R T E N C I A . 

En este Suplemento formado para el cumplimiento de lo resuelto por S. M. en 

su Real decreto de 2 de Junio inserto en cédula de 15 de Julio de 180¿,y puesto 

por cabeza de la Novísima Recopilación de Leyes de España, se han incorporado 

las últimas providencias expedidas en dicho año y en el de 18o6,y añadido algunas 

de los anteriores no recopiladas en ella, por no haberse tenido presentes al tiempo 

de su formación. Se han repartido en los libros y títulos á que corresponden según la 

materia de sus disposiciones; principiando con ellas una nueva numeración, así en las 

leyes como en las notas, que habrá de continuarse en las de los sucesivos quadernos 

ó suplementos que deben publicarse de las que se fueren, expidiendo en cada año con 
r 

arreglo al mismo decreto y cédula. A las que no tienen preciso enlace ó conexión con 

alguna de las recopiladas , se ha puesto por cabeza el número que les toca en su 

respectivo título ; pero á las que tienen alguna relación con aquellas, porque las amplían, 

limitan ó declaran, derogan ó confirman, se añade á su propio número el de la ley o 

nota recopilada á que es consiguiente, para excusar al lecfór el trabajo de buscar su 

antecedente entre todas las del título en la Recopilación. Siguiendo este orden en los 

demás quadernos de suplementos anuales, quando llegue el caso de reimprimirla, se 

encuentra hecho el trabajo de buscar y dar á cada ley ó nota de las comprendidas 

en ellos, el lugar ó número que les toca ocupar entre las contenidas en los libros y 

títulos de dicho Código. 

%J0 
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